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signific;¡. la creaClOn y mantenimiento de la 

Posta. La mayor parte de la población no es 

asegura'ja, llegando éstos a un máximo de 

100" . 
Lo que transcribü a conocimiento de esa 

H. Corporación, en relación con su oficio N. Q 

917, de 23 de Septiembre ppdo. 

Saluda a V. E. - Fdo.: Rolando Meri­

no R. 

N.9 11. Oficio del señor Ministro de Tie­

nas y Colonización. 

N.9 9188. -- Santiago, 5 de Noviembre 

de 1941. - En relación con la petición je 

esa Honorable Cámara, hecha a este Minis­

terio a requerimiento del Honorable Diputa­

do señor Justo Zamora, acordada en sesión 

de fecha 30 de Septiembre ppdo:, a fin de 

que esta Secretaría de Estado, remita a esa 

ramajel Poder Legislativo el expediente N.9 

1925, del ;J.ño en curso, referente a una si­

tuación que ventila don José Neihual, �c�ú�m�~� 

pleme manifestar a V. E. 10 siguiente: 

La remisión del citado expediente en la 

forma solicitada, no se estima conveniente 

por este Ministerio, en razón de que ello 

eq'uivaldría a suspender la tramitación de las 

solici;udes contenidas en él, 10 que �r�e�d�u�n�~� 

daría en perjuicio directo de los particulares 

interesados. 
.La forma usual y corriente en casos aná­

�~�o�g�G�S�,� consiste en hacer sacar copjas de los 

documentos que rolan en el expediente de 

interés, que se estimen necesarios, las que 

debidamente autorizadas son proporciona­

das para su conocimiento y estudio a quiel1 

las solicita. 
Esta Secretaría de Estado está llana a 

pmceder en dicha forma, pero antes' de ello 

y en vista de que el expediente en cuestión 

es voluminoso y sería �c�~�s�i� inoficioso sacar 

copia íntegra de él, se permite solicitar de 

esa Honorable Cámara, si 10 estimare a bien, 

se sirva indicarle, en la forma que estime 

conveniente, cuales serían los documentos 

que en copias debidamente autorizadas, ha­

bría que remitirle. 

Por otra parte el suscrito tiene el a?;rado 

de manifestar a V. E., para conocimiento de 

esa Honorable 'Cámara, que el expediente 

forma,do con ocasión del asunto que tramita 

don José Neihua'l queda, no tan solo a dIs­

posición del Honorable Diputado, sepo! Jus­

to Zamora, sino de cualquier otro parlame»-' 

tario que desee consultarlo. 

Dios guarde a V. E. - Rolando Meri-' 

no R. 
: .... 

N.9 1 2. Oficio del seiior Ministre de r. ' 
rras y Colonización. 

.. .. 

N.9 9189. - Santiago, 5 de Noviembre, 

de 194L - Con referencia a su �o�f�i�c�i�o�N�.�~�.�'�.� 

49, de 22 de Octubre del año en Clarso, en ) 

que, a insinuación del H. Diputado señor Jus­

to Zamora solicítase comunique a esa H. 

Corporación las razones que habrían origi­

nado e1 desalojo de mapuches de los pre­

dios que estos ocupaban en la ciudad de �C�a�s�~� 

ira, manifiesto a VE., que el conflicto �a�l�u�~� , 

dido es producido por motivos judiciales, en 

que sólo interviene la justicia ordinaria, no 

teniendo participación alguna los servicios 

del Ministerio a mi cargo. 

, Dios guarde a V. E.-' Fdo'.: Rolan,lo �M�e�~� 

rino. 

N. Q 1 3. Oficio de )a Sub. Comisión Mixt.8. �.�~�'� 

de �~�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�s�.�,� 

Santiago, 4 de Noviembre de 1941. -

Tengo el honor de comunicar a V. E. que 

la sesión que debió celebrar hoy día, de 12 

a 1 M., la 3." Subcomisión Mixta de �P�r�e�s�u�~� 

puestos, fracasó por falta de quorum. 

Son miembros de esta Subcomisión los 

Diputados señores: Luis Videla, Moisés Ríos, 

Camilo Prieto y Raúl Brañes. Sól6 concurrió 

a la sesión indicada el señor Vide la. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. ' 

para los efectos de 10 dispuesto en e1 �a�r�~�"� 

tícuJo 2.9 de la ley 6922, de 19 de Mayo del 

año en curso. 
Dios guarde a V.E. - FdQ.: Rudecindo 

Ortega. - E. Ortúzar, Secretario. 

N . 9 1 4. Oficio del H. Sen¡¡do. 
1 

N.Q 780. - Santiago, 5 de Noviémbre 

de 1941. - El Senado ha tenido a bien �d�e�~� 

sechar, . tomo 10 ha hecho eSa H. Cámara, ' 

las observaciones de S. E. el Presidente de 

la República al proyecto de ley, aprobaaó l 

i ,¡ , 
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por el Congreso, por el cual se crea una cue:nta especial que se denominará "Fondos de' Caminos",; y ha insistido: en el primitivo proyecto. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestación a vuestro oficio N.Q 99, de 29 4e Octubre últim,o. 
Dios guarde a V. E. - Florencia Du-rán. Enrique Zañartu E., Secretario. 

N.9 1 5. Informe de la Comisión de Ha­cienda. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa en se­,gundo trámite reglamentario el proyecto so­bre financiamiento de la EmpreSa de los Fe­rrocarrile's del Estado. 
Para los efectos de la disposiCión del ar­tícu!.o 125 del Reglamento, al entrar a la discusión particular de este proyecto corres­ponde dar por aprobados los artículos 4.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 Y 11. 9, que pasan a ser 3.0, 6.0, 7.0 8.0, 9.0 Y 10.0, respe,ctiva­mente. 

En seguida pasa la Comisión a exponer los acuerdos adoptados acerc<t de las demás disposiciones del proyecto. . 

Se aprobó la siguiente indicaciÓn del se­ñor Alcalde: 
"Para reemplazar estos artículos po! los a.rtículos 1.9 y 2. 9 del Mensaje del Ejecutivo q_e establece un impuesto extraordinario al cobre, a fin de realizar un plan de obras pú­biioas. 

Estos artículos son los siguientes: 
"Artículo 1.9 • - Establécese un impues­to de 22centa vos oro, de seis peniques, por kilógramo, sobre la exportación de ,cobre en barras, electrolítico, standard y blister. Dicho 'impuesto lo pagarán los exporta­dores en la moneda del país de destino de las expOlrtacio,nes, al tipo de cambio oficial, o en letras que representen esa moneda. Po­drá también pagarse en moneda de Estados Unidos 'de Norteamérica o letras que la re­presenten. 

"Artículo 2. Q. - Autorízase al Presiden": te de la República para que, por intermedio de la Caja Autónoma de Amortizaci'ón de la. Deuda Pública, pueda vender al Banco Cen­tral de Chile los cambios internacionales pro­venientes de la aplicación de esta ley. 
El producto de estas ventas se ingresará por ,el Banco en una Cuenta de, Depósitos, en la Tesorería General de l.a República". Con la aprobación 'de la anterior indica­ción, se dieron por desechadas las siguientes: 

Para el artículo 1. Q 

Del señor González don Jorge, para que en la letra a) se reduzca el plazo a 90 días: y Para q'Ue en la letra d) se reduzca el monto de los descuentos a cincuenta millo­nes de pesos. 

Del mismo señor diputado, pa.rl\ a'gregar a la letra b), la siguiente frase: " ... pero no podrán pagarse Con ellas d,eudas pendlentes a. la fecha de la promulgación de la presente 'ley" . 

Para el artículo 2.Q 

De los señores Escobar,' don Andrés, Mo­rales San Martín y Veas, para redacta'¡- este artículo en la siguiente forma: , 
"Artículo 2.Q-Facúltase al Presidente de la República para emitir obligaciones del Es­tado por la' cantidad de trescientos diez mi.,. llones de peS'o~, que ganarán el interés del 7 '/t) y que tendrán una amürtización del uno por ciento anual. Estos bonos serán entrega­dos a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­tado en calidad de aporte fiscal. E~ servicio de esas obligaciones lo hará la Caja Autóno­}na de Amortización de la 'Deuda Pública, con cargo a sus propios recursoS. 

'Diez millones de pesos del monto total autorizado en el inciso precedente, será des­tinado a cubrir el actual déficit de la Empre­sa de los Ferrocaríiles de Arica a La Paz. ,. 

Articulo 5. Q 

~ Se dieron por desechadas las siguientes indicaciones: 
De los señores: Garrido, Venegas, Cár-
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denas, Fueptealba, Silva Pinto, Ríos y Agur-
10: 

"Para que en las disposiciones que dete~­
mina el artículo 5.Q del informe de la Comi­
sión de Hacienda, paTa buscar recuvsos de 
financiamiento de la E.' de los FF. Ce. del 
E. y que le dá facultades al Presidente de la 
República para alzar las tarifas ferroviarias, 
éstas alzas no podrán imponerse a los pasa­
jes de 3.lJ. clase ni a los artíCulos de primera 
necesidad, destinados a la alimentáción, ves­
tuario y construcción." 

Del señor Escoba'r, don Andrés, para 
agregar a continuación del inciso tercero de 
este artículo, el siguiente nuevo: 

"Sin perjuicio de las, facultades :,Jue este 
artículo otorga a la Dirección de los Ferro, 
caniles del Estado, la actual alza el:: tarif,,~ 
autorizada por Decreto N.9 2208, Je 25 de 
Octubre del año en curso, re'girá para los 

,pasajes de tercera clase y 'los artículos de 
primera. necesidad ni comestibles COmo la leña 
y d carbón." 

Artículo 6.9 

'Se desechó una indicación del señor Al­
calde para suprimir este artículo. 

Artículos nuevos 

Se dieron por desechadas las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Alcalde, para que se consulte 
el siguiente artículo: 

, "Artículo, ... Los fondQs provenientes· 
'ctef impuesto a que se refieren 10S articulos 1. Q 

Y 2.9, se 'entregarán los dos primeros años 
como un aporte fiscal a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y, en 10 sucesivo, se 
destinarán a amortizaciones extraordinarils 
de la Deuda Pública Interna ¡' 

Del señor Alessandri, para consultar el 
siguiente artículo, a continuación del 3,9: 

produzcan de acuerdo' con las disposiciones.' 
de la presente ley, no alcanzarán a los ma­
teriales de construcción que se movilicen den­
tro de la zona devastada por el terremoto de 
Enero de 1939." 

Artículo transitorio 

Se desechó una indicación del señor Al­
calde para suprimir este artículo. 

Con los acuerdos adopta:61os, el proyecto 
ha quedado ~edactado en la siglJiente for­
ma: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.Q-Establécese un impuesto 
de 22 centavos oro, de seis peniques, por ki­
lógramo, sobre la exportación de ceore en 
barras, electrolítico, standard y blister. 

Dicho impuesto lo pagarán los exporta­
dores en la moned'a del paíS de destino de las 
exportaciones,' al tipo de c-ambio oficial, o en 
letras C:lue representen esa moneda. Podrá 
tambi¿n pagarse en moneda de Estados Uni­
dos de Norteamérica o letras que la repre­
sen ten. 

Artículo 2. Q-Autorízase al Presidente de 
la República para que, por interme1iode la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, pueda vender al Banco Central de 
Chile los cambios internacionales provenien- , 
ies de la apEcaciónde esta ley. 

El producto de esta~ ventas se ingresará 
por el Banco en una Cuenta de Depósitos, 
en la Tesorería General ele la República. 

Artículo 3.9-La Empresa de los Ferro­
carriles elel Estado debe"rá efectuar sus gastos 
con arreglo a Su PresupJ¿esto y no podrá ex­
ceder los' ítem respectivos; salvo lo~' gastos 
impostergables autorizados por el Director 
General y requeridos por el Servicio, debien.: 
do dar cuenta al Presidente de la ~epúb1i.ca 
y señalar los recursos Con que deben cubrir-
se. 

El Presidente de la República no podrá 
"Artículo ... Del producto del impuesto 

establec}do en el aTtículo 1. Q se destinarán 
diez millones de pesos para cubrir el actual 
déficit de la Empresa del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz.'" 

Del señor Garrido, para consultar el si­

¡ prestar su aprobación al Presupuesto ni a las 
suplemeniaciones a que hubiere lugar, en 
cuanto aquel o éstas no apareZcan debida­
mente financiadas. 

'guiente artícvlo: 
"Artículo Las alzas ~e tarifas que se 

Si de acuerdo Con lo 1eterniinadc en el 
'inciso anterior el Presidente de la República 

-'J' 

, ... ~ " 

" 
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"1 
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()bservareo el Presupuesto, regirá 10 estable­
cido en el artículo 23 de la Ley de Adminis-' 
iración de los Ferrocnriles del Estado. 

A'rtículo 4. 9-Sustitúyense los incisós 3.9 
~ 4.' del artículo 22 del decreto con fuerza 
lte ley N.9 167, de 27 de Mayo de 1931, por 
los siguientes: 

"Su presupuesto será independiente del 
presupuesto general de la Nación. Las ta-

rifas se calcularán y aprobarán sobre la 
base de que "la Empresa pueda hacer todos 
sus gastos ordinarios y extraodinarios con 
sus propias entradas, para 10 cual la Direc­
dón propondrá al Gobierno los· aumentos 
"'fue sean necesarios entendiéndG'Se que si no 
'hay reso'luCión gubernativa dentro de los 

treinta días de recibida la petición, se con­
siderará automáticamente aprobada el aln 
,propuesta y entrará en vigencia quince días 
.eespués. 

"Dentro de este plazo la Empresa debe­
rá hacer las publicaciones necesarias para 
poner en conocimiento del público el alza 
fijada. 

El Gobierno podrá establecer tarifas pro­
tectoras para ciertos artículos o para regio­
nesdeterminadas, pero la menor entrada que 
estas tárifas signifiquen para la Empresa, 1e­
berá sede reembolsada por el Fisco, o bien, 
compensada Con la liberación del pago de 
los derechos aduaneros por igual cantitiad." 

Artículo 5.9- A partir desde la fecha de 
la pUblicación de Ja presente ley, rebájase a 
un dos por ciento la retribución qlJe la Em­
,presa de los FeHoq,rriles del Estado debe 
entregar al Fisco en conformidad al artículo 
33 del d,ecreto con fuerza de ley N.9 167, de 
27 ·de Mayo de 1931.· 

Los l'e~ursos qUE: obtenga ei Fisco con 
motivo de esta retribución se destinarán pre~ 
ferentemente al pago de lo'que el Fisco adel' 
dare a la' Empresa al término de cada ejer­
cicio. 

Artículo 6.9- Agréganse el artículo 33 
del decreto can fuerza de ley N.9 167, de 
'27 de Mayó de 1931, los siguientes inci­
sos: 

"Fijase en $ 4.302.100.000.-, el valor 
.de los bienes de la Empresa, de acuerdo con 
el informe presenta,do por la Comisión rea­
;vatuadora de sus bienes, nombrada ,por De-

creta :Supíemo N. Q 27, de J O de Enero de 
1940. 

'~Este valor se modificará anualmente 
considerando las nuevas adquisiciones que 
haga la Empresa en cada ejercicio, ya sea 
con sus fondos propios o con aportes del Fis­
coque aumenten su activo; y cada tres años, 
por un reavalúo general que necesariamen­
te se practicará al ex~,irar ese plazo. 

"A contar desde el 1.9 de Enero de 1942,. 
la Empresa deber~ efectuar los castigos ne­
cesarios sobre los. bienes sujetos a Idepre­
ciadón, a fin de conservar 'su capital, para lo 
cual consultará las sumas necesarias en su. 
Presupuesto de gastos, no pudiendo ser in­
ferior al dos por é'iento en el año 1942; de 
dos y medio por ciento en 1943 y de tres 
por ciento en los años siguientes." 

'Artículo 7.Q-La Empresa de 10:5 Ferro­
carriles del Estado estará afecta a los dere­
chos, benefidos y obligacíones que las le­
yes N.Q 3,896, de 28 de Noviembre de :1922, 
y '5,069, de 26 de Febrero de 1923, sobre 
A1macenes Generales de Depósitos consa­
gran respecto a los establecimientos desti­
nados a recibir y guardar productos o mer­
caderías. 

. Para los fines de dichas l~yes, la Empre­
sa utilizará las bodegas de 'las Estaciones de 
toda la red, las queespecia1ménte constru­
ya y las bodegas de su servicio marítimo. 

Artículo 8.Q- Autorízase ,a la Empres.a:, 
de los Ferrocarriles del Estado para contra­
tar préstamos Con la Caja de Crédito Hipo­
tecario, con garantía de hipoteca sobre los 
Hóteles de Peñuelas, Pucón y Puerto Varas;fl! 
previa autorización del Presidente de la Re-
pública, en cáda caso. . 

Igual autorización se coneede a la Em­
presa del Ferrocarril Transandin9con res­
pecto del Hotel Portillo. 

Artículo 9. Q-La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado no estará afecta a ningún 
gravámen, aporte o contribución fiscal o mu-
11lClpai, con. excepción del señalado en el 
artíc,do 5.9 de esta ley y d,~, los ,derechos de 
aduana. . 

Artículo' 10.?-Esta ley re¡»rá desde la 
fecha de su publicación en el Diario OficiaL 

Artículo transitorio.-Condónase el to­
tal de los valores que con la fecha de la DU­

blicación de la presente ley, adeude la Em~ 
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'presa de los Ferrocarriles del Estado al Fis­

co, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 

33 del decreto Con fuerza de !ey N. 9 1 67, 

~e 27 de .Mayo de 1931. 

Decláranse totalmente cancelados, asi­

mismo, los valores que, ,a su vez, adeude 

Fisco a la Empresa por pasajes y flétes prr 

porc!onados hasta la fecha de la publicac,ión 

de' esta ley." 

Sala de la Comisión, a 10 de Noviembre 

Ge 1941. 

Acordado en sesión de igual feoha, con 

asistencia de los señores Faivovich (Presi­

denet), Alcalde, Aldunate, Alf'ss.andri, Ba­

nientos, Cárdenas, Chiorrini, Prieto y Ruiz. 

Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor' Faivovich. 

Atliceto Fábres Y zaga, Secretario de Co­

misioneS. 

N.Q 16. Informe de la Comisión de Ha­

cienda. 

La Comisión de Hacienda informa el 

Mensaje enviado por el Ejecutivo, y califi­

cado como de simple urgencia, por el cual 

suplementa diversos ítem de varias partilas 

del Presupuesto del presente año y traspasa 

algunas sumas de unos ítem a otros del mis-\ 

IDO Presupuesto. 

La exposición de motivos Con que e'1 Eje­

cutiv'Ü' acompaña el proyecto manifiesta que 

los gastos variables de la' Administifación Pú­

blica superan con mucho a los que autoriza 

el Congreso ,Naci0!1al en la Ley anual de Pre­

supuestos. 

Además, las reducciones que hace el Con­

greso a las sumas propuestas por el Ejecutivo 

'y el constante encarecimiento de los consu­

mos que tienen Su causa prin-cipal en las di­

ficultades del comercio internaoional, 10 obli~ 

gan a pedir esta clase de autof>Ízaciont's. 

Anota, también, el M,ensaje que en años 

~ntériores se ha procedido a cubrir los ma-

yores gastos por medio de suplementos que 

han alcanzado las siguientes cifras en los años 

que.se expresan: 

1934 · . 1> 106.512.987.88 

1935 · . . 28.394.662.!H 

1936 5.634 .052 .84: 

1937 25.546.34'1. tS 

1938 42.i70.533.3t 
~ I 

, , 

1939' .. 1-45.285.487.05 

1940 · . 129.704.509.08 

Manifiesta además, que frente a la pro­

hibición que establece la.. Ley Orgánica. de 

Presupuestos de solicitar suplementos antes 

de trascurrido el octavo mes del año, se ha 

hecho imprescindible, en el curso del ejerci­

cio presupuestarioaotual, comQ en el de años 

anteriores, el hacer los suplementos por de-
cretos de insistencia. . 

Es propósito del Ejecutivo no efectuar 

suplementos por medio de ,decretos, shw en 

la medida de lo absolutamente inevitable, de 

tal manera que reaccionando contra el siste­

n1a imperante desde hace largos años estimá 

preferible someter los mayores gastGs a la 

resolución legislativa. 

Estos son los fundamentos que di el Eje­

cutivo para solicitar del Congreso la aproba-. 

ción del proyecto en informe. 

.La Comisión de Hacienda ha podido cons­

tatar por declaraciones del Sr. Ministro de 

Hacienda que gran parte de los suplementos 

que se solicitan ya Se han dado pOlr medio 

de decretos de insistencia y el saldo hasta 

completar la suma de $ 90.349.349 corres­

ponde a compromisos y gastos de la Admi,.. . 

nistración que es necesario cancelar. 

Por estas consideraciones la Comisión ha 

tenido a bien acoger favorablemente el pro­

yecto. 

Como se ha dejado dicho los suplemen­

tos aprobados en él proyecto de la Comisión 

ascienden a un total d,e '1> 90.349.349. 

, Las fuentes de recursos que prura este oh· 

jeto propone el Gobierno por un total de 

$ 92.561.852.52 son las,situientes: 

.f 
, 

':1 
I 

" 

I 
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1.' La Ley N.Q 5107 Y el Decreto Ley 
N.9 646, del año 1932, facultaron a la Co-, 
misión de Cambios y al Banoo Centr111 de 
Chile para cobrar las comisiones sobre las 
operaciones en moneda extranjera que se 
realizan por su interrmedio .• Deducidos los 
gastos correspondientes, queda un remanen­
te que se calcula en '$ 5".000.000, que debe 
pertenecer al Estado y conourrir a cubrir los 
Kastos p(¡blicos. 

2. 9 La contribución de tabacos se desti~ 
na a cubrir los gastos de la Caja de Amorti­
zación para el servicio de 'la Deuda Pública, 
pero akora,como en períodos, anteriores, se 
integrará en arcas fiscalespara cubrir los 
zastps presupuestarios. 

Por este capítulo se obtendrán 38 miUo­
nes 868 'mil 348 pesos que no ha'bría incon­
veniénte ninguno en destina~r desde luego al 
mismo objeto. 

3.' En cumplimiento de las disposiciones 
del Código del Trabajo, el Gobierno' tomó a 
S!l cargo la explotación de la ,Oficina Salitre­
ra, Rosario de Huara, a fin de solucionar y 
Prevenir conflictos sociales. Como quiera 
flue el Fisco no tiene cuota dentro de la Cor­
p.oración de Ventas del Salitre y Yo'do LÍe 
Chile, no ha podido procederse a.la venta 
de los productos obtenid<;lS, y los gastos de 
explotación han debido hacerse 'con cargo a 
la Caja Fiscal. Es, pues, de obvia convenien-

da el proceder a la venta de la producdón 
fiscal, con un rendimiento esperado de trece 
millones de pesos. / 

4.9 De acuerd~ con la Ley 5601, la Ca­
ja Hipotecaria debí,a formar un fondo de re­
serva para el servicio de Su deuda externa 
consulta,do, que, actualmente, se hace por la 
Caja de Amortización. Completado este fon­
do, los excedentes deben restituírse al Fisco, 
y han sido determinados por la Superinten­
dencia de Bancos en la suma de treinta y cin­
co millones, seiscientos noventa y tre.s mil 
quinientos Icuatro pesos cincuenta y dos cen­
tavos. 

Los traspasos que propone el proyecto 
ascienden a la cantidad de $ 13.592.103. 

Esta cantidad se saca de dos ítem del 
Presupuesto de Hacienda. 

En dicho Presupuesto' existen ítem:' que 
consultan fondos para cumplir compromisos 
del Estado. Estos compromisos los sirve la 
Caja de Amortización ~on esos fondos. 

Ahora dicha Caja los va a servir con sus 
recursos, y es por esta razón q,ue las sumas: 
contempladas para estosobjet05 ene! Pre­
supuesto no se invertirán y podrán utilizarse 
para efectuar los traspasos que se indican. . 

La Comisión de Hacienda, por 'las con­
sideraciones anteriores, pide a la Cámara que 
tenga a bien sancionar el proyecto en los si­
guien tes términ os: 

PROYECTO DE ,LEY: 

Artículo 1.', Supleméntanse los siguientes ítem del Presupuesto para 19-41, en las si­
guientes cantidades: 

Concreeo Nacjional.--Senado 

02/01,/04/g 
I i-I 
~/' i-3 

jj 

.. jk 
/1 

Materiales Y' artículos de consum.o 
Rancho o alil!lentaci6n •. .. '" .... 
Vestuario y equipo •. ., .. .. .• .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Gastos ,generales ., ., .. .• .• 
Conservación y leparaeioD~ •• •• 

20.004:1.-
35 .. 000.-
30.000.- , 
95.000 .. -
60.000.-
20.000.-
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'Iv 
/w 

(:ámara de Dliputados 

()l/O~/04/i~1 
i-3 

" 
/j 

/k 

Varios e imprevistos 
Adquisiciones 

•• •• •• #t • ••••• 

Rancho o alimentación .. ' .. 
Vestuario y equipo .. ., . ,.' 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. •. ., .. .. ., 

Servicios independientes 
Consejo ~ensa Fisc:al 

03/02/04/w 

Matisterio del Interior 
. Sábsecretaria 

04/01/04/1C 
f/l 

.. /i-l 
/j 
/k 

'/m 
'Ix 

Gobierno Interior 

&4/02/04/c 
/e 
/f~l 
/f-2 
/j 
/k 
/v 
'/w 

Correo. T~-&-. y """""Il--U1I 

04/03/04/c 
'le 
/f-l. 

'4V031,04/f~2 
.. /g 
•• r/i-l 

•• 

l/i~2 
(jj 

/k. 
'/1 
r/v 
/w, 
'/x 

Adquisiciónes 

Viáticos " ., .. ., .. '.. .. .. ., .. .. •• 
Pasaj es y fletes en los F'F. Ce. ·del E. ., .. 
Rancho o alimentación ., .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
,Gastos generales •. .. ., .. 
Mantenimiento de automóviles 
Subvenciones " .. 

Viáticos,. .. " .•....•• 
Arriendo de bienes raíces '" 
Pasajes y fletes en ,los ff. ce. del f.. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos' generales .. .• •. .. .. ~. . 
Varios e imp~evistos .• •. .. 
Adquisiciones .• .•.•• •• •• •• •. 

Viáticos. . . . -... 
Arriendo de bienes raíces .. 
Pasajes y fletes en 'los ff. ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiale$ y artículos de <!onsumo ., 
Rancho o alimentación ., " •• •• 
Fo~aje .......•. , .•••...• 
Impresos, impresiones. y publicaciones " . 
Gastos gen~rales, .. ••.. .• .., ., •. 
Conservación ,y reparaciones ., .• •. 
Varios e imprevistos •• .• •. .• • ..• 
Adquisiciones " .. •• •• •• 
Suhvenciones .. • • .• •• • ... ,. 

. . 

40:006.-
30.0QO.-

90.000.-
10.0QO.-

400.0(>0.-· 
140.000.-

1; 

7.5008.-

10.000.-
100,000.-
10.0ÓO.-

100.000'.-
100.000.-
30:000.-
20.00~.-

i, I 

20.000.-' 
10..000.-
50.000.-, 
40.000.-
10.0QO.-
50.000.-

600.000.-
50.500.-

38:008.-
10,.00.0.­

.60,. OQO:.-
8.118.-' 

160,. QQ().­
lO.OOO.-
50.000.-

550.000'.-
300.000.-
5:00:000.-
50::000.-· 
20.0QO.­
"3.800.-
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te 

Cerro s. Cristóbal 

04/05/04/1 

Carabineros de Chile 

Conse;vacÍón y reparaciones 

04/06/04/C 
" /e 
,. / f-1. 
,. /g 
" / i-t 
" / i-3 
'o /k-2 
" /m 
" /v 

Viáticos ...... , ....... . 
Arriendo de bienes raíces .. .. 
Pasajes y fletes eu los FF. OC. del E. 
Materiales y artículos de consumo .. .. 
Rancho o alimentación .. •. •. .. .. 
Vestuario y equipo ., .. .. .. .. .. 
Consumos de energía eléctrica .. .. .. .. 
Mantenimiento de auhmó'viles .... ~ ..... 
Varios e imprevistos .. ... . .. .. 

•• • 11 

64/06j06/b 

04/06/11/a-4 

Concurrencia Caja Previsión Carabineros (Saldo 
adeudado en 1940) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
P,ara completar servic,ios Jréstamos Ley 6044 .. • 

laTestigaciones e Identificación 

04/07/04je 
" / j 
" /k 
" /m 

Arriendo de bienes raíces .. .. .. .. .• 
Impresos, impresiones y publicaciones .. •. 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles . , 

Departamento de M1Dlicipalidades 

'4/09/04/ j Impresos, impresiones y publicaciones ... 
"/k Gastos generales .. .. . .. 
"/V-1 I P . t m revls os .... 
"/v-2 Boletín Municipal 

Agua ·Potable y Alcantarillado 

04/10/04/d Jornales ....... , ..... , ..... . 
"/e Arriendo de bienes raíces . .. .. .. .. 
"/f-1 Pasajes y fletes en los FF.CC. del Esta'do 
,. jg Materiales y artículos de consumo .. .. 
,. / i-1 Rancho o alimentación ... , .. .. 
" / ~-2 Forraje................. . 
" I i-3 Vestuario y equipo .. ..••• .. .. .. 
"/k Gastos generales .. o. ." ... .. .. 
"1m Mantenimiento de automóviles ....... . 
"/n Compra de agua a particulares .. .. .. .. 
"Iv Varios e imprevistos .. . .. 

84/10/11/a-4 Agua potable de Concón ••........ 

Ministerio de Relaciones 
Subsecretaria de Relaciones 

\ 
'. 

8Sj02/04/v-3 
• 5/02/04/w 

Atención huéspedes .. . .•• 
Saldo .al.1tomóvil Ministro •• 

Servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

Gratiítcaclo-nes y premios ... $ 12-6.000. ore $ 
!J' 

• 

2e.OOO.-

50.000.- ' 
80.000.-

200;000.-
50.000.-

1.300.000.-
100. 000.-
250.000.-
150.000,.-

o 50.000.-

5.148.421.-
442.621.-

50.000.­
io.ooo.-
20.000.-
40.000.-

5.000.-
5,000.-
5.000.-

16.000.-

1'50.000.­
. 8.000.-
100.000.-
400.000.-

5.000.-
10.000.-
15.000 -
70.000.-. 
50.000.-

215.000.-
80.000.-

1.500.000.-

'500.000.-
31.370.-

584.000.-
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í f-2 Pasajes y fie'tes en Emp. Privo 
11; Gashs generales .. .. •. 
/v-4 ,Lomisión Límites .. .. . 
/v-5 Misión Comercial y Delegacióa 

al Canadá .....•.. 

Subsecrellllln de Comercio 

260.000 " 
50.000 ,IJ 

75.000 'o 

128.989 ' " 

05/05/04/v-1 Para gastos comisión interamericana de Fomento 

Ministerio efe Hacienda 
Subsecretaría 

06/01/04/k-2· 
" / 1 
'o /m 
" /v-1 
" /v-2 

06/01/11/v-1 

Consumo de energía eléctrica ., .• .. 
Conservación y reparaciones .. .. .. 
Mantenimiento de ,:lutomóviles .... ..' 
Vario's e imprevistos . ... .. .. 
Cuentas pendientes . . .. .. .. 
Auxilio indigentes . ~ •.... .. .. 

Oficina del Prel\upuesto 

06;02/04/ j Impresos, impres'Gncs y publicaciones .. 

Impuestos Interno, 

06/04/04/ f-1 
" / j 
,.' /k-1 

" /1 
" /v 

Pasajes y fletes en lOS FF. OC. del E. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. " 
Gastos generares .. .. .'. " ., .. .. .. ., 
Conservación y reparaciones " 
Varios e ;mprevistos .. 

Superintendencia de Cía~ de Seguros, etc 

ú6 /08/08 /b-2 Subvenciones Cuerpo.~ de Bomberos (Por mayor 
entrada producida en la cta. correspondiente) • 

Superintendencia del Salitre 

06/10/08/ f Oficina Salitrera R03ario l'(e HUaía .• ., •• ., 

Mini~terio de Edtlcación pílblica 
S1I11"'~cretaría 

07/01/04/f-1 
" / f-z 
" /g 
" / j 
" /k' 
,. /m 
" /v 

07/01/08/d 
07/01/04/v, 

Pasajes y fletes en los FF .. CC. del E. .• 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Impre-sos, impresiones y publicaciones '" .. 
G:::.~tos generales .. .. ." •• •. •• .• ..' 
Mantenimiento de automóviles •••• .. .. •• 
Varios e imprevistos .. •........ ~ 
Universidad de Chile (Hospital Clínico) 
Adquisiciones .• .. •• •.. .••..• . " 

1.0'40 .. 000.-
2úO.Cf'ü.-
300.000.-

515.956.-

80.000.-

40.000.-
5.000.-

12.000.­
~OO.OOO.-

260.000.-
3.000.000.-

15.000.-

300.000.-
100.000.-
60.000'.-
40.000.-

100.000.-

288.197.-

4.000.000.-

80.000.-· ' 
20.00G.-
15.000.-
15C(JIl.-
25.000.-
25.000.-
80.000'.-

888.944.-
54.000.-
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Educación' Primaria 

.87/02/04/f-l 
" /f-2 
" / i-1 
" /k 
" /v 

Pasajes y fletes en InsFF CC. del E. .... .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas.. .. 
Rancho (alimentación alumnos) ..... . 
Gastos generales .. . .. .. .. .. .. 
Varios e ::nprevistos.. .. " .. .. 

Educación Secundaria 

87/03/04/c 
,. / f-1 

" /f-2 
" /g 
" / j 
" /k 
" /v 

Viáticos ................ . 
Pasajes y fletes en los FF. ce.. del Estado 
Pasaje;:; y fletes en eillpresas Privadas . .. 
Material(;sy artículos de consumo .... .. 
Impresos, impresiones y publicaci0ges ... . 
Gastos generales .. 
Varios e ;mprevistos ., .,. .. .. .. .. 

Enseñanza Especial 

.87/04/04/c 
" /f-1 

., /f-2 

" Ir, 

Viáticos .. .. .. .. .... .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. ee del Estado 

pasajes y fletes en Empreas privadas 
Materiales y artícuios de consumo 

&señanza Industrial y Minera 

t7/05/04/f-1 Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. 
"/f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas ". .. 
,. I'{, ... Matenales y artícuio$ de consumo ... , .... 
" I i-1 Rancho oalimentadón .. ' .. .. :. .. 
" I j Impresos, impresiones y publicaciones ... 
"/k Gastos generales .. .. ." 
"/v-9 Exposición Industrial 

. Bibliotecas, Archivos y Museos 

e7/06/U4/d 
" I f-1 

\" Ik 
• , Iv 

Jornales .. " .. •• . .. " .. .. .. .. .. 
Pasajes y fl.etes ~n los FF· ce. del Estado .,. 
Gastos fenerales .. .... . 
Varios e impreTistos . .. .. .. .. .. 1. •• 

s.bseeretaña de Guerra 

.'/01/04/(-1 
•• /f-2 
" / i-l 
" / i-2 
" /k.-1 

" /v 

Pasajes y fletes en los FF.' CC. del Estado 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. 
Rancho compknle~tario . .. .. .. . .. ' 
Forraje .. .. .. ., .. . .. .. .. .. .. ., .. 
Gastos de luz, agua, gas de distintas reparticiones 

y unidades en el pl esente año .. .. .. .. .. 
Para pagar al Hospital Militar gasto.s de hospitaliza­

ción y tratamie'nto del personal civil accidentad. 
en el terremoto de 1939 •. .. .• .. .• •• ., . 

200.000.-
100.00'J.-
350.000.-
27.600.-

240.000.-

7."00.-
20.00().-.' 

• .5.000.-
5.000.-
4.000.-

10.000.-
50.000._ 

2.000.-
2.000.---" 
2.000.-
5.00G».-

15.00'.-
15.000.-

200.000 --
50.000.-
50.000.-
50.000.-

159.000.-

36.000.-
2.000.-

50.000.-
40.000.-

150.000.-
100.000.-' 

2.500.000.- . 
1.000.000.-' 

100.000.-



o22.a SESIOl\i EXTR~ORDINARIA, EN MARTES 11 DE NOVIEMBRE DE 1941 887 

" v Devolución a la Ley 6152 ¡te los fondeos adelanta­
dos para lós gastos de las comisiones que fueron 
a Bolivia y a la Argentina, Decretos Secretos 
190 j °J;20 •• .; •• • •• "' •• •• •• •• • ••• 

,. /v-20 Para los gastos que demande la Comisión Militar 
de Límites con la República Argentina .. " .. 

" Iv Para atender a la Delegación Argentina que asistió 
en representación de' :dicho país a nuestras festi­
vidades patrias .. .. .,. .. .. .. ., .. .. 

., IV-24 Para 'Ülimpiad.s divisionarias y adquisición o de ele-
mentos ....... , ........... , ... . 

" IV-27 Para grandes ejerC'ÍclOs y maniobras del Ejercito 

Subsecretaria de Marina 

JO/01/02jf 
;tO/01/04/b " 

" /d 
" /f-2 
" / i-1 

,0/01/04/ i-3 
" /v 
" \/IX 

Asignadón de vestuario .. . 
Cambio deJesidencia , ... . 
Jornales .. .. .. .. . .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. 
Rancho, y alimentación .. .. .. .. .. 
Vestuario y equipo .. .. ., .. .. .. 
Varios e imprevistos ... .. 
Subvención Liga Marítima.. .. .. .. ., 

Departamento de Obras Marítimas 

:10/02/04/C 
" /d 
,. / f-1 

10/02/11/a 18 

Viáticos .. •• " .. .,.. .. ..,.. . 
Jornales .. .. .. .. .,. .. .. .. .. .. 
Pasa ¡es y flete~ en los FF. CC. del Estado " 

Para proseguir las 'obras de mejoramiento del puerto 
de Constitución ., .. .. .. .. .•..... . 

Ministerio de Fomento 
Subaecr~taria 

;12/01/11/b-2 .. ...... .... .. .. 

Departamento de MiDas o y Petróleos 

;12/03/11/b-l Explor~ciones petrolíferas., .. ... ... .... '... ." .. 

Dirección Ge.,eral Obras Públicas o 

.. 
't2/06/11/a-9 

" ja-13 
" ja-37 
" /a--42 
,. /a~46 

" /a-54 
" la-55 
" le 

Terminación Almacenes Aprovisionamiento Stgo. 
Reparaciones Aduana Cara-coles .. " 
Construcciones balneario Cartagena .. 
Ferrocarriles .• ,. .. .' ., ., • '. 
Repu2ciones de Alcantarillado ,. •• 
Trabajo de :defensa de poblaciones •• 
Canales ........ ' .... '.'. '0, , ' •• 

Fondo especial de camino, J puente, 

300.000.-

500.000.-

100.000.-' 

100.000.-
1.UOO.000.,.-

4.000.000.-
400.000.-

7.000.000.-
500.000.-" 

5.000.000.-0 

" 2.500.000:-
1.000.000.-

150.000.-

20.000,-
1.000.000.-

15.000.",:-" 

600.000.-

" 1.300.000.-

200.000.-
• 

500.000.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.00Q.-·, 
200.000.-

1.000.000.-
5.000.00G.-

• 
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Jardín Zoológico 
12/07/04/i-2 Forraje •••••• .. .. .. .. ". ..' .. .. 
Dirección General de Estacftstica 

i2/0S/04/a 
" /v 

Pers9nal a contrata 
Exposici6n y censo 

' .. .. 
Ministerio del Trkbajo 

. Subsecretaña 

15/01/04/f-i 
" /m 
" /'1-6 

15/01/08/g 

Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado ..• 
Mantenimiento de automóviles ., .. 
Caja de Crédito Populat (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de sue Idos 

Departamento de Extensión Cultural 

15/03/04/v Propalan da, etc. .. .. ... .. .. .. .. .. .. 
Ministerio de Salubridad 

Subsecretaria 

'l6/0t/04/v-3 
" /v-5 
;. /v-6 
" /x-1 

t¡6/01/06/b-1 
" O-I-d-80 

ConsejO' Nacional de Salubridad ., •• ., .. 
Servicios fusionados de Salubridad .. .. ., 
Servicio Dental Escolar . ., .. .. ., ., 
Subvención Instituto Bacteriológico .. 
Caja Seguro Obrero (Ley 7064) .. 
Beneficencia Pública .• .., .• . •.•• 

50.000.-

135.000.-
53.0\10.-

50.000.-
10.000.­

-3.949.528.­
S6.343.-

100.000.-

350.000.-
1.500.000.-

100.000.-
500.000.-

7.200.000.-
7.500.000.-

Artículo 2.Q- Traspásase en el Presupuesto vigente, entre los ítem que se indican, las 
siguien tes cantidades: 

Del 06/01/05/a-4 
" 06/01/05!c 

Colonización Agrícola .. ., 
Deuda Flotante .• ... ., 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado de Santiago 

04!11!04/d 
04/11/04/e 

¡. /f-1 
" /g 
" / j 
" /k 
,. !k-2 
,~ / l 

" /m 
04Í1 1/1 l/a-f 

Jornales .. .. .. ., .... .. ., ., .. ., 
Arriendo de bienes raíces ., .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado .. 
Materiales y artículos de consumo ., ., ., ., 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Gastos gener.ales ., .• ., .. ., ., .. .. .. 
Energía elédrica y gólS •••• •• •• •• •• •• 

Const"Tvación y reparaciones .. .• .• •• .. .. 
Mantenimiento de automóviles .•. , •• .. .. 
Construcciones y obras públicas 

Ministerio de Just~ia.- Subsecretaría 

08/01/04/ j 

"'.,-

" /k-1 
•• !k-2 
" /1 

Impn~sos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. •. •. .. •. .. 

. Luz y calefacción .. .. .•• •• • • 
Conse,rvación y reparacio~es •• •• •• .. ., . 

7.800.000.-' 
5.792.103.-

160.000.-
3.500.-
1.300.-
3.000.-
5.000.-

15.000.­
• 8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

180.000.­
-50.00.0.-
30.000.-
3.000.-
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• 
Tribunales Superiores 

08/02/04/v-1 Var.io5 e imprevist0s ¡ '.. •• •• •• •• ... •• 

Juzgado de Mayor Cuantía 

G8/03/04/c Viáticos .. ", '.. " .• 
" /k-2 Alumbrado y calefaccibn 

Registro Civil 

08/05/04/f-1 Pasajes y fletes en los Ff. ct. del Estado ., .• 

Dh'eccidn General de Menores 

08/06/04/d 
" /g 
" / i-1 
" /i-2 
" /i-3 
" / j 
" /k-1 
" /k-2 
" /v 
" /x-64 

Jornales •• .. " '" .. ., .' ., .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Rancho o alimentación .. ' .. .... .. 
Forraje .. .. .. .. .... ., ., - ., ., 
Vestuario y equipo .. .... ., .. ., .. 
Impresos, impresiones y p lblicaciones .. . 
Gastos generales .. .. ." .. .. ., ., 
Luz y calefacción .. ........... . 
Varios e imprevistos .. '. .. " 
Subvenciones .' .. .. .. .. .. .. 

Dirección General de Prisiones 

08/08/04/c 
" /d 
" /f-1 
" /f-2 ,. /g 
" /i-1 
" /i-3 
" I'j 
" /k 
" / 1 
" /m 
" /w 

Viáticos .. .• .. .. .. .. .. .. •. .. .. 
Jornales .... , :. ., ., ... .. .. .. .• .. 
Pasajes y fletes en los FF. ce: del Estado .. 
PasaJes y fletes en Empresas privadas ., .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. .. 
Rancho o alimentación .. •. .. .. .. . .•.. 
Vestuario y 'equipo .. .... .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .• ., .. . 
Gastos generales ., ., .... .. .. .. .. .. .. 
Conservación y rep,araciones .. .. ., ., ., .• • 
Mantenimiento de automó viles ., . 
Adquisiciones ., .• ., .. .. .. .. 

Subsecretaría de Marina 
Opto. de Obras Marítimas 

10/02/04/d 
:10/02/11/a-3 

" /:1.-6 
" /a-16 

:10/02/11 /a-19 
. ,. ;a-22 

Jornales ., ........ 
Iquique .. • • . .. ., .. 
Antefagasta ., .. .. .. 
DefenSa Río- Maipo, San Antonio ., ., ., 
T;t/cahuano . . .. .. .. .. .... • • 
yaldivia •. ., ., 

20.aoo.-

10.000.,.--
40.000.-

53.000.-

50.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000.-
30.000.-
12.000.-
8.000.-

25.000.-
6.500.-

190.000.-

5.000.-
5.000.-

100.000.-
15.000.-
40.000.-

200.000.-
60.000.-
20.000.-

250.000.-
58.000.-
10.000.-
8.aOO.-

6.000·000.-
200.000.-
200.000.-
700.000.-
600.000.­
.7(JO . 000.-

) 
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Subsecretaria de Aviación 

11/01/04/f-2 
" I j 
" Ik 
" 1m 
" Iv 

Pasajes y fletes en empresas privadas •• 
Impresos, impresiones y publicaciones .... 
Gastos generales .. .. . .. .. .. .• .• 
Mantenimiento de automóviles .. ., .. .. 
Varios e imprevistos ., . .. .., . . . 

Ministerio de Agricultura.- Subsecretaña 

<13/01/04jb 
13/01j04/c 

" jd 
" je 
" /f-1 
" !' , J 
" /k-2 
" /m-4 

\t3/01/1'1/a-1 

Gratificaciones y premios .. 
Viáti"cos ., .. .... .. 4-

Jornales ., ..... , ....... . 
Arriendo de bienes raíces ., .. .. 
Pa:sajes y fletes en los FF. CC. del E. 
Impresos" impreS'iones y publicaciones ... 
Luz y gas ... , ... , . ~ .... 
Movilización por medios ~ro,pios .; 
Escuela Romeral .. " '" .. 

'Dirección de Enseñanza Agrícola 

'13/02/04/C Viáticos .. .. 

!Ministerio de Tierras y Co)onizacióll 
Direc. GraL de Tierras y Colonización 

" 

H/OZ/04/d 
" Ic 
" /f-1 ,. /g 
" ík 
" /m 

Jornales .. .. .. .. .. .. 
Viáticos ..... , .. " ., 
Pasa'jes y fletes en los FF. CC. del Es.tado 
Materiales y artículos de eonsumo .. . .... ' 
Gastos generales .. .. " .. ., .. .. " 
Mantenimiento de automó v!:?s .. ., .. ", 

'Ministerio del Trabajo.- Subsecretaría 

15/01/04/v 
\ 

Varios e imprevistos .. 

Dirección General del Trabajo 

'15/02/04/C 
" If-1 
" jj 
,. jg 

" /k 
" /1 

." /m 

ViáticoS' .. .. .. .. .' ..... . 
Pasajes y fletes en los FF .. ce. del Estado 
Impresos, impresiones y publicaciones '" . 
Materiales ya!rtículos de consumo :. " .. 
Gastos generales ". •• •• .• .• •. •• •• 
Conservaóójl y reparaciones ., .. ., ., 
Mantenimiento de automóviles .. •• 

.' I 

500.000.-
75.000.-

200.0ClO.­
·80.000.-
100.000~-

100.000.-
100.0,,0.-
600.000.-
10.000.-

100.000.-
25.000.-

100.000.-
154.000.-
200.000.-, 

20.0130.-

15.000.-
30.000.-
20.000.-
10.000.-· 
10.000.-
15.000.-· 

20.000.-

15.000.-
70.000.-
10.000.-
10.000.-
20.000.~ 

30.000.~ 
10,,000.,-' 
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I Artículo 3.'. F<lcúltase al Presidente de 'a l'tepública para vender directa¿nente o por 

~
ntermedio de cualquiera de las Empresas roductoras, el salitre y el yodo provenien­es de la explotación de la Oficina "Rosario !le Huara"" practicada en cumplimiento de lis leyeS' soc'iales. . 
I Artículo 4.'. La Comisión de Control de ~ambios Internacionales y, el Banco Central le Chile, una vez deducidos los gastos con­lempl'ados en la Ley N.' 5107 y en el De­Ireto con fuerza de ley N.9 646, de 23' de \eptiembre de 1932, integrarán anualmente 'n <l:rcas fiscales el excedente producido por 'J cobro de las comisiones determinadas por ichas disposiciones legaleS. 

Artículo 5.\>. La presente' ley regirá des­e la fecha de su publicación en el "Diario lfkiaI" . 
Artículo transitorio - La disposición el artículo 4.' se aplicará, respecto de los tidos producidos hasta la fecha de promul­lción de la presente ley, debiendo entregar-dichos S'aldos en arcas fiscales". 
Sala de la Comisión, a 6 de Noviembre 1941-
Acordado en sesión ,de igual fec!1a con istencia de los señores Faivovich (Presi­nte), Aldunate, Alessandri, Bar<entos, lrdenas, Chiorrini, Edw.ards, Olivares, Prie-y Valdebenito. 
Se acordó uesignar informante al Hono­}le señor Faivovich.· 

Anicelo Fabres Y., 
Secrefario de Comisiones. 

1 7, Informe de la Comisión de Vías y ras Públicas. 
HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Vías y Obras Pú­as ha estudiado y pasa a informaros acer­lel mensaje que, con el ,carácter de urgen­ha remitido el Ejecutivo al Oongreso Na­al, por el cual se autoriza a S. E. el Pre­rlÍe de la República para prestar su ,bación a las cláusulas cuarta, quinta, sex­. séptima del contrato ad-referendum ce­ldo por el Director General de Ooras Pú­s con la Compañía Argentina de Cons­:iones Acevedo & Shaw S. A., con fecha le Agosto de 1941, sobre construcción amines. 
:1 mensaje fué cursado al H. Sena,do pe-

= 
ro esta Corporación acordó remitirlo .a la H. Cámara, en atención a que en una' de suS cláusulas se hace liberación en favor del con­trato, de' todo impuesto o contribución fiscal o municipal, razón por la cual constitucional­mente, el proyecto debe tener su origen en la H. Cámara. 

Las cláusulas cuarta, quinta, sexta y sép­tima del contrato requieren aprobación legis­lativa, en atend6n a que establecen oondi­ciones que deben ser materia de ley para su validez y obligatoriedad. Así se hace inter": venir a la Caja A'utónoma de Amortización de la Deuda Pública en la cancelación de lo~ estados de pago, mediante obligaciones del Estado.a la par; se destinan especialmente .al cumplimiento de las obligaciones determina:­dos recursos, €lue son los que hoy form<ln el Presupuesto de Caminos; se establecen nor­mas para la importación ·de divisas y de ele­mentos destinados a la construcción de tos caminos, con la 'transferencia consiguiente de fondos al exterior para servir las oblig.acio­nes que se emitan en moneda argentina, las oue quedan limitadaS' a un valor equivalente 
<l 50 millones de pesos moneda corriente .de Chile. 

PLAN DE LAS CONSTRUCCIONES' 
El contratista se compromete a ejecutar un plan de construcción de caminos, hasta un valor total de i SO millones .de pesos mone­da corriente de Chile, plan que, en sus líneas generales, consistirá en lo siguiente: 

a) Movimiento de tierras, obras de ~rte~ menores de cien mil pesos y construcción de lrases est<,tbilizadas para 800 kilómetros de camino, aproximadam'ente; y 
b) Construcción de 800 kilómetros, aproXimadamente, de pavimento de "carpe­ta asfáltica". 
Esta "oarpeta asfáltica" que será de seis metros de ancho, estará constituída por pie­dra chancada mezclada Con bitumen, que es asfáito diluído en petróleo, que se extenderá sobre una base, estabilizada, previamente pre­parada. 

Sobre el terraplén consolidado, mediante diversas capas mojadas y a las que se les pa­sa el rodillo, viene una base, que es de 0.20 . cms. de espesor, compuesta ,de grava, <lrena. y arcilla. Sobre esta. hase Tiene la "carpeta asfált.ica." de 6 ems; de espe5'Or; que la cons- . 
'-n n 
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tituyen la piedra chancada yel bitumen. Es­

ta carpeta asfáltica se rodilla y se sella con 

una capa de medio centímetro dél mismo ma­

terial pero con chanqvdo más fino y que tie­

ne por objeto alisar la cubierta. 

Se ha convenidO' la pavimentación de los 

siguientes caminos: ' 

1) Camino de Santiago a Los Andes; 

2) Qlluino de San Felip~ a Puente Cha­

gres; 
3) Puente Chagres p.or Romeral a Pun­

tilla Torrejón; 

4) Puente Chagres, por Oca a, Puntilla 

Torrejón a Cajera; 

5) Camino de Calera, por El Melón a 

Los. Vilos; y 
6) Camino Los Vilos, pOr la costa, .a La 

Serena. 

Estas son las obras que permitirán la co­

municación de Santiago con La Serena, a 

través de un buen camino pavimentado con 

carpeta asfáltica. ~ 

Además, Se han incluído los siguientes 

caminos que van a benefiCiar a zonas de mu­

oha importancia: 

7) Camino de Pelequén a Las Cabras; 

S) Camino de Melipilla a Las Cabras; 

9) Camino de' Puente Alto a San Ber-

nardo, por los Bajo de Mena; 

, O} Camino de Puente Alto a San Ramói1; 

11) Camino de Tinguiririca a Santa Cruz; 

12) Camino de Placilla .a Viña del Mar; 

13) Variante AchupaJlas; 

14) Camin0 de Los Andes a ·Río Colo­

ra,do; 
15) Camino de Puente Alto hacia San Jo- , 

sé; 
16) Camino .c3antiago ~ Apoquindo; 

17) Camino Nos, .Lo Herrera-Malloco, por 

Slln A.tUStíll. 

PLAN FINANCIERO 

El Supremo Gobierno emitirá obligacio­

nes del Estado a corto pl~zo, por un valor 

nominal de 150 millones de pesos moneda 

corriente. Esta emisión se hará en dos series: 

la primera por 100 millones de pesos, en mo­

nedacorríente de Chile; la segunda por 50 

millones de pesos, moneda corriente, se hará 

en su equivalente al tipo de $. 7.50, en pe­

sos moneda nacional de la República Argen­

tina. 

Estas obligaciones devenga.rán un iMerés 

del 6 % anual, pagadero trimestralmente y 

las emisiones se harán mensualmente por el 

monto correspondiente a cada estao:o de pa­

go aprobado por la Dirección General de 

Obras Públicas. 
La cancelación del capital de las obliga­

ciones se hará hasta por un máximo de 25 

millones de pesos por año y por un, importe 

equivalente y no menor del 50% del montO' 

de los estados de pagos, aprobados durante 

el mismo período. 

Las ob1igaciones tendrán vencimientos a I 

3, 12, 24 Y 36 meses a partir desde lafecha ~ 

de su emisión. Las obligaciones en moneda 

nacional de la República Argentina, tendrán 

vencimientos posteriores de la fecha de ter­

minación de las obras. 

El pago >del capital y los intereseS de las 

oblig,aciones que se emitan se efectuarán por 

la Caja Autónoma de Amortizaclón. 

Se destinan a esta Caja las siguientes en­

tradas y re'cursos: 
1 ) -El impuesto adicional total a la inter­

nación de la bencina y otras eSencias para 

motores (Ley de Presupuesto de Entradas y 

Gastos Ordinarios de lá Administración Pú­

blica de ·Chile, Año 1941, ~TUpO c., im­

puestos directos e indiredos-Cuenta C-14 

$ 54.000.000) que le corresponde percibir 

al Fisco de acuerdo Con la ley 4.851, artícu­

lo 32, inciso b) modifica'da porel articulo 2. Q 

del DFL. Núm. 17, del 27 de Febrero de 

1931, por la ley núm. 5.118, del 9 ¡:le Ma­

yo de 1932, por Decreto Núm. 1312, del 

Ministerio d.e Hacienda, del 31 de Mavo de 

1932, por el artículo 16 de la ley n{np. 5.1 Oí 

Y por Decreto del Ministerio de Haciend2 

Núm. 4.076, del 29 de Diciembre de t 934. 

2.Q
• - Los impuestos que le corr~s 

pon den percibir al' Fisco· .conforme a la Le~ 

4,851, artículo 32, inciso c) y a) (Ley di 

Presupuestos y Gastos Orldinarios de la Ad 

ministración Pública de Chile, afio 194· 

Grupo c), Impuestos directos e indirecto5 

Cuenta C-17 par $\ 4.000.0000.- Y Cuen 

ta C-32 por $ 1. 000. 000.- respectivameJ1 

te) y por el inciso d) del mismo artículo 

ley. 
3.Q• - La suma nec;esaria a tomarse dI 

Presupuesto General de Gastos de la N:tciór 

.en caso de no alcanzar los recursos anterio: 
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mente especificados para atender al servicio 
de las obligaciones en circulación. 

La Tesoreria General de la RtpúbJi:":a 
pondrá a disposición de la Caja Autónoma, 
anualmente, la suma de 25 millones de p.::­
SOS, hasta la completa canc~lación de l:1s 
obligaciones y sus correspondientes intereses. 

Las obligaciones y sus intereses, c1l.1e se 
emitan estar2n Jibcradasde tod.o impuesto ü 

contribución ·fiscal, municipal o de cuc,ÍC¡~:ie­
ra otra Corporación. 

El contratista se obliga a traer 11 país 
en el transcurso del primer año, desde la fe­
cha de la p;"omulgación de la ley aprob~ltoria 
del contra to, divisas, equipos, repuestos y 
maíeriaies destinaé:os a la ejecución de lz,s 
obra:s, por un valor mínimo de 30 millones 
-de pesos moneda corriente, de los cuales 12 
millones corresponderán a divisas. 

La' Comisión de Cambios lnterna.:ionales 
auto.,·izará a los Bancos Comerciaíes de la 
plaza, para adquirir los giros que el ;::on±ra­
tista efectúe desde la plaza de Buenos Aires 
y que correspondan :tI din~ro que ;mpo;te a 
Chile p:tfa la ej ecución de las obras de este 
contrato, y quedará obligada a poner perió­
dicamente a disposición del Gobierno o de 
quien corresponda, la cantidad de divisas ne­
cesarias para el cumplimiento de este contra­
to, sobre remesas de fondos" al Exterior. 

Se consulta la liberación de derechos de 
aduana para la internación del equipo nece­
sario para la ejecución de las obras de este 
contrato que la firma introduzca al país, Con 
el compromiso de su parte de ~etirarlo del 
país una vez terminadas las obras. 

* * * 
Vuestra Comisión de Vías )' Obras PÚ­

blicas han estudiado este proyecto de ley al 
través de cinco sesiones, espeoialmente des­
tinadas al efecto, y han concurrido a ellas, 
invariablemente, los señores Schnake (Minis­
tro de Fomento), Oyanedel (Director Ge­
neral de Obras Públicas) y el señor Concha 
(Jefe Accidental del Departamento de C:t­
minos) . 

Al iniciarse la discusión general del pro­
yecto se hizo presente el desee de conside­
r;,ulo conjuntamente Con el plan general de 
caminos trasversales, cuyo' estudio se había 
terminado ya por los funóonarios del Minis­
terio ,de FOmento y pendía solo de la reso-

lución del Ministerio de Hacienda, ,en la ,par-¡ 
te relativa a Su financiamiento. . 

Al término de la discusión del proyacto 
por la Comisión, el plan general de construc,-. 
ció n de caminos, según declaraci~n del. sei; 
ñor Ministro de Fomento se encuentra con;, 
feccionado, aprobado por S. E. el Presiden-o 
te de la República y en condiciones de r~~j­
tirse al Congreso Nacional. Consulta un fi_" 
nanciamientocte 80 millones anuales, ¿cmes­
pondientes a los 50 millones que se· destjníH?' 
para c:tminos en el proyeoto del impúesto ;11 
cobre y los 30 millones del proyecto de ley; 
recientemente observado, sobre "Fondos de" 
Caminos", de origen en una moción de los 
seí10res De la Jara y" Ola ve. 

.Las obras que se construyan mediante es~ 
te plan general y las del contrato eri infor­
me, son sin perjuicio de las ya inidadas en 
el camino de Concepción a Chillán, de Nos 
a Ta1ea, el perfeccion;:tmien;·o del ,camino-de: 
S8.ntiago a Valparaíso; algunos tramos del 
camino a San Antonio; el de Vallenar a Co­
piapá y otros en la prov;ncia de Valdivia, 
que se realizan mediante el juego de Jos nie~ 
canismos de la Ley Orgánica de la DireOción 
General de Obras Públicas y con los fondos 
consultados en la Ley de Presupuestos. 

El proyecto de la Ley de Entradas y Gas~ 
tos de la Nación, para 1942 consulta: el ruhro 
de caminos con una cifra de 119 millones de' 
pesos. Cabe advertir. que de esta suma se 
deducirán los 25 millones para el financia­
miento del contrato con la firma Acevedo & 
Shaw S. A., Sus intereses y las obras de ar­
tes de estos caminos, superiores a cien mil 
pesos. 

* * * . 
Razones de orden c1imatérico deíermina-: 

ron al Ejecutivo consultar en el contrato en 
informe caminos para la zona c€ntr~l y el 
camino longitudinal por la costa, d.esde Los 
Vilos a La Serena . El clima del sur del paíS' 
no le permitiría a la firma realizar un plan Be 
obras de ejecución rápida y eiebienc10 traer. 
sus equipos J material desde el exterior. 

Ante esta situación se dió preferencia a 
la construcción del camino longitudinal nOh 

te, por razones de carácter económico yde 
la defensa nacional. 

La vía férrea norte eS de trocha :mgo~ta, 
que necesita de b oremallera para la movi~ 
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Iizadórt por un territorio excesivamente ac­
cidentado, con grandes g,radientes de exten­
sos des:üro·l1os para la subida y bajada de 
las cuestas. Esta vía insegura y de frecuentes 
interrUpciones ha sido, la causa de que no se 
desarrollen las industrias mineras y agríco­
las del norte: Coquimbo y Atacama han es­
ta.do verdaderamente aislados. 

En cambio el sur del país tiene una vía 
férrea, de trocha ancha, de permanente ex­
plotación, de segur~dad en su consistencia 
misma, como en la de sus itinerarios, por la 
que se moviliza toda la pro'ducc.ión agrícola 
e industrial del país sin interrupciones (de 
ningMna especie. 

Ahora si se analiza' la vía marítima hay 
que convenir que el cabotaje es muy reduci­
do J el que existe se va al flete alto, al fle­
te "noble" como se dice, de manera que no 
hay posibilidad alguna de movilizar produc­
tos de primera necesidad, como los de cha­
carería, para abaratar las subsistencias. 

La vairiante del ferrocarril long-itudinal 
por Longotoma no ha venido tampoco a so­
lucionar el problema, de manera que la cons­
trucción de una oaaetera pavimentada por 
la costa hasta La Serena indudablemente que 
contribuirá a un mayor desenvolvimiento de 
las industrias minera y agrícola del llamádo 
N arte Ch leo . 

'" '" '" 
El Ejecutivo no pidió propuestas públi-

cas para la realización de este vasto plan de 
construcción de 800 kilómetros de caminos. 

Diversas consideracicneslo movierOn a 
no hacerlo. 

La experiencia recogid.a por el Ministerio 
de Fomento con motivo del financiamiento 
del Ci)ntrito para la ejecución del carnina de 
Nos a Talc'l había demostrado lo difícil que 
se ha hecho el reunir inversionistas para la 
ejecuc:(';n óe ohr8s de al?,ún aliento, y la di­
versli;td el:: combinaciones que tienen que 
hacer·31o:'mos contra tistélS para lograr algu­
na c:tp:t:::i~L;cl final1c;era aún para tomar tra­
bajos de escaso valor. 

No obstante estas dificultades se deseó 
llevar a ef::,c·o estas obras coo contratista:s 
chilenos v con dineros chilenos. Se consultó 
a los banqueros acerca de la posibilidad de 
organizar un consorcio para financiar este 
plan y la respuesta fué negativa. Se 'mani-

festó desde luego, que lo;; Bancos éstaban 
llanos a ayudar a los contratistas, siempre 
que estos ofrezcan las garantías que sus re­
glamentos internos establecen. 

Por otra parte el Ejecutivo, ha Q.uerido 
aprovechar el pago deferido que ofrecía esta 
firma, cual es el de cancelar en seis años el 
precio de un plan que se realizará en tres 
años. 

Dividir este oontrato paTa que él hubiera 
sido realizado por diversas firmas constructo­
ras chilenas, habría constituído un problema 
serio, toda vez que se requiere un equipo 
completo de maquinarias que sólo tratándo-· 
se de un contrato de alguna magnitud podría 
convenir su adquisición a un contratista .. 

Se citó al efecto, lo ocurrido con las pro­
puestas públicas pedidas para la realización 
del camino de Nos a Talca. Se inscribieron 
goce contrJtistas y a la lioitación de cada 
sección del camino se presentó uno sólo. Es­
te es uno de los inconvenientes que tienen 
las propuestas públicas y se prestan para su­
poner, aun cuando no sea así, que los inte­
resados se coluden para tomar cada cual un 
tramo de la obra. 

* * =1' 

La firilla constructora que realizará' este 
plan caminero, "Acevedo. & Shaw S. A.", 
es argentina, y tras de ellas hay un consor­
cio de inversionistas que financian la obra. 

El señor Ministro de Fomento expresó a 
la Comisiér .. que este negocio se inició a me­
diados del año pasado y su gestaoión no ha 
sido ocultada a nadie y que por el contrario 
se halleva':o con demasiada publicidad. Afir­
ma su corrección porque tiene mucha con­
fianza en ¡os técnicos del Ministerio que han 
intervenido en todos sus detalles y cree estar 
en 10 cierto al :lfirmar que los altos funciona­
rios que han concurrido con su concurso a 
terminar las bases del contrato han heoho 
más que lo que hace el común de los em­
ple:lc1os de c!.u1cu;er servicio. 

En pr¡nl~r té"mino estudió este asunto 
una comisión integrada por los ingenieros s-e..: 
ñores RodrIg'_:ez, Berríos y Concha. Sus con­
c1usioges b,o:ron sometidas al conocimiento. 
del Jefe d2¡ Deparbmento de Caminos, de~ 
pués al señor Director General de Obras plí-" 
bEcas. De e5t;-t m:mera se h;1. podido ir au­
méntando poco a poco una serie de nuevos 
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requisitos, hasta lo'grar su perfeccionamiento. 
Agrega que existe en las oficinas del De­

partamentode Caminos un álbum de las obras 
realizadas por la firma en diversas partes del 
país vecino. Hay asimismo antecedentes re­
lativos a lasolvenoia moral y económica de 
la firma. Desde luego, expresa que el señor 
Acevedo es propio hermano del Señor Minis­
iro de Hacienda del país vedno. 

* * * ! 

Vuestr"a Comisión consideró la posibilidad 
de hacer estos caminos proyectados, de una 
sustancia diferente a la consultada en el con­
trato en informe y se pudo establecer que 
con respecto de los de concreto de cemento 
diferían mucho en los precios unitarios. ASi 
el que se proyecta de base de grava estabili­
zada de 20 cm., con carpeta asfáltica de 6 
cm., cuesta 28 pesos el metro cuadrado' en 
t~nto que el de concreto de cemento tiene 
actualmente unpreoio de 65 pesos el metro 
cuadntdo. 

En cuanto a su conservación, el Jefe del 
Depaítamento de Caminos expresó que el 
costo por kilómetro y por año fluctúa alre­
dedor de dos mil pesos, para cualquier tipo 
de pavimento; y que esto, se debería a que 
los pavimentos más caros se construyén pa­
Ta un tránsito más intenso que el de los ca­
minos con pavimentos baratos. Agregó que 
el pavimento C!arO se atiende de preferencia 
y hay que repararlos con materiales especia­
les y costosos. Terminó dioiendo que en los 
gastos de. conservación· también influye la 
cantidad e intensidad de las lluvias. 
. Se consideró por la Comisión la posibi­
lidad de sacrificar los seis metros de ancho 
de un camino de carpeta asfáltica por un ca­
ffii;no je cuatro metros de concreto de ce­
mento y se hizo. presente por los técnioos del 
Ministerio de Fomento que existía un déficit 
de cemento que alcanzaba ya a 55 mil too 
neladas en el desar,rol1o normal de las obras 
que se ejecutan en el país y que esto era irre­
mediable, ya que la Sociedad de "El Melón" 
po podria comprometerse a una producción 
extraórdinaria, y que su plan de aumento de 
producción no comenzará a dar resultados 
positivos hasta 1943. Por 10 que respecta a 
ja importación de cemento japonés median­
te el sistema del trueque con con'centrad05 
de cobre, ha venido sufriendo serias pertm-

baciones, espeoialmente débido a la situacifui. 
internacional y por otra part.e los buques ja ... 
poneses deberán hacer sus viajes a Sud Amé. 
rica con provisión depeÍ'róleo para su regre~ 
so, inconveniente que indudablemente irá· a 
determinar la suspensión de sus servicio.s de 
cabotaje. 

* * * 
Vuestra Comisión prestó su aprobación 

al proyecto de ley en informe con la siguien­
te votación: seis votos por la afirmativa, eua ... 
tra por la negativa y dos abstenciones. 

En consecuencia, os 10 recomienda para 
vuestra aprobación, ,en los mismos términos 
que viene conoebido en ,el men5aje y que 
son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0. Autorízase al Presidente de 
la República para prestar su aprobación a 
las cláusulas cuarta, quinta, sexta y sépti~ 
ma, del contrato ad referendum celebrado 
por el Director General de Obras Públicas 
con la "Compañía Argentina 'de Construc~. 
ciones Acevedo y Shaw S. A.", con fecha i~ 
de Agosto de 1941, sobre 'construcción de 
caminos. 

Dichas cláusulas son del tenor siguiente~ 
"Artículo IV. Los estados de pagO' qu~ 

se emitan, conforme a lo dispuesto en la~ 
bases administrativas, una vez aprobados poi 
la Dirección ;General de Obras Públicas, se ... , 
rán pagados por la Caja Autónoma de Amor";' .. 
tización, en obligaciones del Estado a la pal< 
que se emitirán de acuerdo a lo que se esta­
blece en el artículo siguiente. J 

Art. V. El pago de las obras seefectua­
rá de aGuerdo con el siguiente plan finan:" 
ciero: 

Inciso a) El Supremo Gobierno emitirlÍi 
Ob¡¡¡;::'lciones' del Estado 1 corto plazo, por, 
un valor nomin:ll de Ciento oincuenta mi-o 
llones de pesos mO'1c·da corriente. La emi-:­
sión comprenderá dos series: la primera por 
cien millones de pesos, se hará en moneda 
corriente de la RepúbliCa de Chile; la se, 
gurída de cincuenta millones de pesos mo­
neda corriente, se hará en su equivalente, al 
tipo de cambio que se fija más adélante e~ 
pesos moneda nacional de· la Repúblíca Ar .. 
gentina, éon viniéndose que el capítal y tos 
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intereses ¡Pe esta última· serán pagados a op­
.ción del tenedor, en moneda corriente de la 
República de Chile y)o pesos moneda nacio­
Ilal 'de la República Argentina, al tipo de 
cambio que se fija en el inciso 1 de este ar-
iículo; , 

Inciso b) Las obligaciones que se emitan 
oonforme al inciso a), devengarán un inte­
tés del 6 % (seis por ciento) anual, pagade-
1'0 trimestralmente, a cuyo efecto llevarán 
cupones trimestrales con indicaciones de su 
vencimiento; 

Inciso e) Las emisiones se efectuarán 
conforme a las siguientes disposiciones ge­
nerales: 

1.Q
) Comprenderán cincuenta millones 

(le pesos moneda corriente, '$ 50.000.000 
por cada año contado desde la fecha en que 
el presente contrato, sea aprobado en la for­
ma qU,e se indica en el artículo VIII. 

2.9 ) Las emisiones se harán mensual­
mente por el monto correspondiente a cada 
"Estado de Pago" aprobado por la Direc­
ción General de Obras Públicas. La fecha de 
emisión de cada partida de obligaciones co­
,!respon derá a la fecha de pago; 

3.9 ) La cancelación del capital de las 
~bTigaciones, se hará hasta por un máximo 
de veinticinco millones de pesos por año, y 
~erá pOr un importe equivalente y no me­
~or del cincuenta pOr ciento (5 0%) del 
montü de los Estados de Pago, aprobados 
por la Dirección General de Obras Públicas, 
(jurante el mismo período. Entiéndesepe­
ríodo de "un año", el que corre contado 
.Q.esde la fecha de iniciación de los trabajos, 
sm referencia a cada año calendario. 

"4.9 Si durante la vigencia del contrato, 
no se ejecutaran obras que determinen la 
emisión del total autorizad'O de cincuenta mi­
Uenes de pesos anuales, el remanente no 
emitido se transferirá para emitirse en el año 
siguiente, acumulándose a la partida anual 
pre establecida; y las canceladones se efec­
tuarán correlativamente, siempre por un va­
lor igual al cincuenta por ciento (S O %) del 
total emitido dentro del año . 

"5.Q Si en el hecho, el éontratista ejecu­
tare dentro de un año, mayor cantidad ,de 
1rabajo que el correspondiente a la emisión 
autorizada más el remanente del año ante-

rior, si lo hubiere, el mayor valor de obras 
ejecutada no será pagado, sino con lasemi": 
siones del año siguiente. 

"6.9 Las obligaciones serán al portador 
y contendrán los siguientes requisitos: 

a) Numeración correlativ¡t y su importe 
en cifras y letras; 

b) Indicación de que el pago será hecho 
por intermedio de b Caja Autónoma de 
Amortización; , 

c) Fecha de otorgamiento de cada obli-
gación; , 

d) Plazo y fecha de vencimiento; 

e) Las firmas de los siguientes funciona­
rios: Superintendente de la Casa de Moneda 
y Especies Valoradas; TeSorero General de 
la República y Contratar General de la Re­
pública, y llevarán el sello de las Ofici;as 
respectivas; 

f) Las obligaciones, condiciones de p,a­
go y garantías ofrecidas a favor de sus te­
nedores, se transcribirán al dorso de cada 
obliga'ción, así como la parte pertinente del 
contrató y de la ley qUe lo ªprl!eba; 

g) Para el pago de los, intereses las 
obligaciones llevarán agregados los cupones 
trimestrales correspondientes. 

"lnc. d) Las obligaciones tendrán venci­
mientos a tres (3), ,doce (12), veinticuatro 
(24) Y treinta y seis (36) meses a partir 
desde la fecha de Su emisión. Los montos y 
fechas de venciiniento, se establecerán en 
forma que coincidan con la obIl"'ación de 
amortizar como se prevé en los p;ecedentes 
sub-incisos 3.9 y 4. Q• Las 'Obligaciones en pe­
S?s moneda nacional de la República Argen~ 
tilla, que se emitan de acuerdo COn lo ,dis­
puesto en el inciso a), tendrán vencimientos 
posteriores de la fecha de terminación de las 
obras fijadas en el artículo 3.9 • 

"Inc. e) El pago del capital y los inte­
reses de las obligaciones que se emitan se 
efectuará por la Caja Autónoma de Am¿rti­
zación en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 1.Q inciso b) del decreto ley núme­
ro 595. 

"Inc. f). El Fisco se reserva el derecha 
d~ efectuar en cualquier tiempo amortiza­
CIO~~S extr¡aordinarias de las obligaciones 
e.mltldas, antes de los vencimientos respec­
tI.vo~; en tal caso, esas amortizaciones se ini-

'ciaran por las obligaciones de mayor plazo. 
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"Inc. g) En cumplimiento de lodispues­
to en el decreto ley número 595, artículo 7.", 
destínanse a la Caja Autónoma de Amorti. 
zación - con prioridad a todo otro com­
promiso presente o f¡,¡turo -.-: 'las siguientes 
entradas y recurSos hasta la concurrencia 
del valor de las obligaciones que la Caja asu­
mirá. 

1.'1 El impuesto adicional total a la inter­
nación de la bencina y otras esenoias para 
motores (Ley de Presupuesto de Entradas y 
Gastos Ordinarios de la Administración Pú­
blica de Chile, año 1941, Grupo c., impues­
tos directos e indirectos. Cuenta C-14 
1> 54.000.000) que le corresponde percibir 
al Fisco de acuerdo a la ley 4,851, artículo 
32, inciso b) modificada por el artículo 2. 9 

del decrdocon fuerza de ley número 17, 
del 27 de Febrero de 1931, por la ley nú­
mer9 $,118, del 9 de Mayo de 1932, por 
4ecreto número 1,312, del Ministerio de Ha­
cienda, del 31 de Mayo de 1932, por el ar­
tículo 16 de la ley nÍl-mero 5,107, Y por de­
cretodél Ministerio de Hacienda número 
4,076, del 29 de Diciembre de 1934. 

2.Q Los impuestos que le corresponden 
percibir al Fisco conforme a la ley 4,851, ar­
tículo 32, incisos e ) y a) (Ley de Presu­
puesto de Gastos Ordinario.s de la Adminis­
tración Pública de Chile, año 1941, Grupo 
c., Impuestos directos e indirectos. Cuenta 
C-17 por 11> 4.000.000 y Cuenta C-32 por 
'$ 1.000.000 respectivamente (y por el in­
ciso d) del mismo artículo y ley. 

3.'1 La suma necesaria a tomarse del Pre­
supuesto General de Gastos de la Nación, en 
caso de no alcanzar los recursos anterior­
mente especificados para atender al servicio 
de las obligaciones en circulación. 

"Inc. ,h) Todos los recursos especifica­
dos en el artículo anterior, quedarán, una 
yeZ aprobado este contrato, irrevocablemen­
te destinados, en el orden de su enumera­
Ción, al cumplimiento de las obligaciones 
que contrae el Fisco y la Caja Autónoma de 
Amortización con motivo de la emisión a 
que se refiere este artículo. 

"Si por cualquiera causa, quedaren sin 
efecto o fueren modificadas las leyes que a.u­
torizaron dichos recursos, el Gobierno desti­
;"a,desde luego" al cumplimiento de las obli. 
.gaóones a que se refiere este contrato, con 

~ 

prioridad a todo otro compromiso, 105 nue-': 
vos ¡mpuestos que reemplacen a aquéllos y 
con preferencia los que recaigan en la mis­
ma materia impositiva. ' 

"lne. i) La Caja Autónoma de Amorti:­
zación, en virtud de la autorización legisla. 
ti va emanada de la ,aprobación de este con;.; 
trato, dispondrá de sus recursos ordinarios,; 
fijados en el decreto ley número 595 (Capí.· 
tulo 11), para hacer frente a las obligaciones 
que asume. Esta disposición de fondos se 
hará con cargo de reintegro 'con los especifi­
cados más ,arriba en el inciso g) . 

"Inc. j) Anualmente y hasta la complet.a 
cancelación de las obligaciones y sus corres­
pondientes intereses, la Tesorería General de, 
la República, conforme a 10 establecido en, 
el decreto ley número 595 (artículo 9 .• )1 
pondrá a disposición ,de la Caja Autónoma 
de Amortización, la suma de veinticinco mi­
llones de pesos, más el importe que sea ne­
cesario para el pago de los intereses ,de las 
obligaciones en circulación. Las entrada3 
fiscales que se destinan al objeto señalado, 
serán 'consultadas anualmente hasta la aom­
pleta extinción de las obligaciones emitidas 
y sus intereses, en el 'Presupuesto General de 
la RepúbliCa Con la especificación de su des~ 
tino, y serán descontadas de los fondos des­
tinados a caminos: 

"Los sobrantes no utilizados quedarán 
depositados en la Caja Autónoma de :Amor.­
tización, en ur.a Cuenta Especial de Reser­
va para aplicarse como dispone el inciso e); 
subinciso 4. Q del presente artículo. ( 

"Inc. k) Las obligaciones y sus intere­
ses, que se emiten de acuerdo con este con­
trato estarán liberadas de todo impuesto () 
contribución fiscal, municipal o de cualquie-
ra otra Corporación. ' 

"Inc. 1) Los pagos por capital e intere­
ses de las dos series de obligaciones que se 
emitirán de acuerdo con lo e~tablecido en 
el inciso a) se harán en la misma moneda de 
su emisión, salvo el caso' de que se ejerciese 
la opción de recibir moneda corriente, que 
contempla esa misma disposición. 

"Se fija Como tipo de cambio para CO!l­

versión de moneda, el de siete pesos con cm .. ' 
cuenta centavos ($ 7.50) moneda corriente' 
de la República de Chile, por un peso'·mo:.: 
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Deda Dlacio~ (~ 1) de la República Argen­
tina. 

"El contratista se obliga a traer al país 
en el transcurso del primer año, ·desde la fe­
cha de la promulgación de la ley aprobato­
"ia del contrato, divisas, equipos, repuestos 
y materiales 'CIestinados 3. la ejecución de las 
~bras por un valor mínÜJno de treinta millo­
eesc!epeso5 ($ 30.000.000) monedaco­
rriente, de los cuales doce millones de pesos 
IU~ 12.000.000) corresponderán a divisas. 

"El plazo para la introducción de equi­
pos, repuestos y materiales podrá ampliarse, 
~ncaso de fuerza mayor, debidamente justi­
ficada an te el Fisco. 

"La Comisión de Cambios Internaciona­
les autori:cará a los Bancos Comerciales de la 
plaza de Santiago, para adquirir los giros que 
el contratista efectúe desde la plaza de Bue-
110S Aires y que correspondan al dinero que 
importe a Ch!le para la ejecución de las 
obras de este contrato. ' 

"Si por cualquiera 'causa los Bancos Co­
merciales no pudieran realizar esta ~era­
dón, el Banco Central adquirirá los giros del 
Contra tista, en cuyo caso el Banco Central 
pondrá a disposición del Fisco las divisas en 
la República Argentina, originadas por esa 
.adquisición, para la compra por su cuenta 
de divisas en dólares, las que podrá otorgar 
.al contratista para la importación al país del 
equipo y materiales necesarios para ia eje­
cuciónqe las o brasde este contrato. Para 
los efectos de este contrato, se estima por 
laS' partes contratantes, que los pesos mone­
da nacional argentina, correspondientes a 
los giros, se venderán al mismo tipo de 
¡;:ambio, señalado más arriba en este inciso, 
siendo cualquier diferenC'Ía en más o menos 
a beneficio o con cargo 'del Fisco. 

"Los pagos de capital e intereses de las 
obligaciones serán efectuadoS' por la Caja 
Autónoma de Amortización, según corres­
ponda, en sus oficinas de Santiago, o en las 
oficinas de sus Agentes en la ciudad de Bue­
nos Aires, República !rgentina. 

"A este efecto, el Gobierno, toma el Como 
promiso de transferir los fondos en moneda 
nacional argentina en la medida necesaria, 
"Cuya remesa hará sin deducción de impues­
...:W~chi1enos. presentes q futuTQSe indepen-

dientemente de cualquier prohibición () 
acuerdo concertado ° a concertarse sobre di­
visas ,respectol a la República Argentina ~ 

"La Comisión de Control de Cambios 
quedará ,obligada a poner periódicamente a. 
disposición del Gobierno o de quien corres­
ponda, la cantida'd de divisas necesarias pa­
ra el cumplimiento de este contrato, sobre' 
remesa de fondos al Exterior. 

"Artícl!lo VI. El equipo necesario p~ra 
la ejecución de las obras de este contrato, 
que el contratista introdUZCa al país con pro­
cedencia de la República Argentina, será li­
bre de 'derecho de aduana a la internación. 

"La franquicia se otorgará alcontratis­
ta,con el compromiso de su parte, de que, 
una vez terminadas las obras, el equipo se­
rá retirado del país, debiendo la Dirección 
General de Obras Públicas reglamentar la. 
eficacia de esta disposición. 

"El contrati5ta podrá internar al país par.: 
te del equipo y materiales que necesite para 
la ejecución de las obras de este contrato, 
sin solicitar de la Comisión de Cambios In­
ternacionales el permiso previo para la in­
ternación de los mismos ni el otorgamiento 
de las divisas necesarias utilizando a esos 
efectos su crédito ,en el Exterior. Si hiciere 
uso de ese 'derecho, la internación del equi­
po o materiales, será autorizado por el .fis­
co, quien facilitará, por intermedio, de las ofi­
cinas respectivas del Ministerio de Hacienda,. 
el correspondiente permiso para despachar 
la mercadería a plaza. 

"Artículo ~1I. Serán aplicables a este 
contrato, las 'disposiciones ,de la ley número 
4.671, limitándose el monto total del anti­
cipo por maquinarias y equipos al. 10 por 
ciento del monto, del contrato y fijándose el 
interés en 6 por ciento anual. 

"El anticipo Se hará en obligaciones de 
las que se emitirán conforme a lo dispuesto 
en el artículo V ,de este .contrato". --

Artículo 2.<'. Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "DiariQ Oficial". 

Sala de la Comisión, a 5 de Npvie:D1bre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores: M'adrid (:Pres,iden.­
te), Concba, C~rrea <ton Sah~.adpr~ Emst~, 
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González don Luis, Izquierdo, Olivares, pin­
to, Silva Pinto, Urrutia, Valdebenito y Yá­
ñez. 

Se designó Diputado informante aJ H. 
señor Pinto. 

Guillermo Morandé,' Secretario de la Co­
misión. f 

Novie~bre, 8-1941./ 

1 8. Informe de la Cornisión de Constitu. 
ción, Legislación y Jqsticia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le" 
gislación y Justicia ha estudiado el oficio de 
S. E. el Presidente de la Ret>ública en el que 
(ievuelve, con observaciones, el proyecto 
aprobado por el Congreso Naciopal, que crea 
el Colegio de Arquitectos, y pasa a daros 
cuenta del resultado de este estuc1io. 

En el oficio de obs'ervaciones, S. E.' el 
Presidente de la República da a conocer la 
opinión que le merece el proyecto, señala 
las _deficiencias de que adolece e insinúa la 
forma cómo pueden ellas subs2narse; pero 
no propone una redaoción definitiva para la' 
disposiciones que, a su juic'o, faltan, ni se" 
ñala tamlpocoen forma precis3. las que de­
ben ser enmendadas. 

Vuestra Comisión debatió extensamente 
ia facultad que tiene la Honorable C~mara 
para pronunciarse acerca de las observacio­
nes, dada la forma como ellas han sido for­
muladas. 

En este debate se sostuvo que la Cons­
titución Política del Estado no establece el 
modo Cómo debe formalizar sus observacio­
nes el Presidente de la República y que; por 
10 tanto, basta que dé a oonocer Su pensa­
miento frente al proyecto aprobado, sugirien­
do la forma como pueden subsanarse los re­
paros que éste le merece, p.ara que el Cor 
greso, en caso de aceptar hs ideas propues­
~as, proceda a redactarlas y articularlas co­
mo un medio de llegar al pt>rfeccionamiento 
de la ley. 

S~ cop~ideró, también, que .si la CQnsti-

tución no señala el modo cómo debe f.orm~­
lizar sus observaciones el Presidente de la 
República, tampoco estapleceque el Congr¡;­
so ter¡ga facultad para dar forma .á las ob­
servaciones, sino que lisa y llan.amente dis­
pone que éste debe o acepmr o rech¡¡zar I~: 
observaciones e insistir o n6 en el prpyecto 
por él aprobado, según sea el casp. 

Planteada la cuestión en estos térm.inos. 
no quedan sino, dos soluciones para este pro-
blem:a: ' 

a) O se estima que el Congreso s610 
tiene facultad para acepta! o rechazar las 
observaciones e insistIr o nó en el proyecto 
por él aprobado; , 

b) O bien, se considera que el Congre~ 
so, en caso de aceptar las 'Übservt\cione~l 
tIene facultad para redactar 106 pr'eceptos 
que en elías insjpúa el Presidente de la Re­
pública. 

El primer caso, es decir, si se estima. que 
el Congreso' sólo puede aceptar p nó las 
obse:vaciones, presenta el inconveniente 
de ql1e, al aceptarlas deja entregado al Po~ 
Jer Ejecutivo la redacción de artículos que 
no Íl3. conocido el Congreso' durante la tra­
mitación que en él ha tenido el proyecto y, 
en consecuencia, sería el propio Ejecutivo 
el que traduciría esas observaciones en pre­
ceptos que tal vez no ha'brían sido acepta­
dos en caso de haberse formuladO' en fprma 
concreta. 

De aceptarse la otra solución, es decir, 
la de que el Congreso tiene faculta¡ipara 
redadar las disposiciones que insinúa el Pre­
SIdente de la República, se presenta, tam­
bitn, el inconveniente de ,que debe entrar 
a interprcíar el pensamiento que inforp1;ap 
ías ohservaciones, y puede suceder que la 
interpretación que ,de esas opiniones dé uní!­
rama del Congreso, no esté de a,cuerd{)' cop 
la forma como lo harí.a la otra y, entonces, 
ai margen de los trámites constitucipnale~, 
h~l bría que adoptar algúnprocedi1llien'to e~­
Caminado a aunar las opiniones de ap1ba~ 
;'ama<; del Poder Legislativo. Aún lp.ás,prQ;~ 

duciao acuerdo entre las dos Cálll1lras. pue­
de suceder ql,le el Presidente de la Repúbl~­
ca estime que la mdacción dada ppr el. ~pq~ 
greso' no interpreta fielmente el Slellffit,o 4~ 
Sus observadones, produciéndp~,i de ·C'S~ 
manera, una sitllación n'o cont~~laaa el)' 
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~uestra 'Carta Fundamental. 
lodo esto conduce a demostrar la ne­

oe~id,ad' de que el 'Presidente de la Repúbli­
ca, al, hacer uso de la facultad que le otor­
ga; e!, art. 53 de la Constitución Política, 
,proponga, en' sus observaciones, concreta y 
'jebiClamente redactadas las modificaciones 
que, a su juicio, deben introducirse 'a un pro­
yecto 'aprobado por el Congreso Nacional. 

Po'rlas consideraciones expuestas, vues­
tra Comisión acordó, con la abstención de 
tres de 'sus miembros, informaros que, si 
bien en principio aceptaría las .ideas que se 
tont1enen en las observaciones formuladas 
al proyecto que crea' el Colegio de Arqui­
.tectos, 'no' puede pronunciarse Sobre ellas 
mientras no vengan precisamente redactadas 
y (títiculadas. 

Sála de la Comisión, a 5 de Noviembre 
de 1941. 
" " 'Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores: Rodríguez Mazer 
(PresIdente). Bórquez. Cabezón, Chacón, 

Oorrea don Hértor. Gonzá1ez don Jorge, 
Meiej, Rivera Vicuña, Smitmans, Troncoso, 
Venegas' e Yrarrázaval. 

o'iputado informante se designó al H. 
Sr. Correa don Héctor. 

Fe.rnando Y;i var, Secretario. 

N.? 19. Informe de la Comisión de Cons­
tituc¡~n" ~ Legislación y Justicia. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le­
g-is1ación y JustiCia pasa a evacuaros la con­
sulta que habéis tenido a bien formularle 
:acerca' de si han sido prdentadas dentro de 
plazo ¡as observaciones del Presidente de la 
República al proyecto, despachado por el 
Cong-reso Nacional, que destina a la Munici­
palidad de Purranque las entradas percihidas 
'por 'la Tes'orería Comunal de esa ciudad y 
que se, encuentran depositadas en la Tesore­
ría Comunal de Río Negro. 

: Sabe ti H. Cámara que en conformijad 
i1 a~tLculo 53 de la Constitución Política, "si 
el Pre's,idente de la República de?aprueba un 
pr,'oyeCto, '10. devolver:!. a la Cámara de su 
orige~, ,'con ,las observaciones convenientes; 
¿e'ntro'd;el término. de 30 días"; que el ar-

tículo 55 de la misma, establece que "si el 
Presidente de la República no devolviere 'el 
proyecto dentro de 30 días, contados desde 
la fecha de su remisión, se entenderá que 10 
a prueba y se promulgará COmlO ley"; y que 
el inciso final de ese mismo artículo dispone 
c;ue "si el Congreso cerrare sus sesiones an-:­
tes de cumplirse los 30 días en que ha de ve­
rificarse la dev'ü<lución, el Presidente 10 hará 
dentro de los 10 primer03 días de la legis­
latura ordinaria o extraordinaria siguiente". ' 

En el caso en consulta, vuestra Comi­
sión procedió, en primer término, a verificar 
las fechas de envío al Ejecuti~o del proyec­
to aprobado por el Congreso y de redbo en 
1<1 Cámara del 'oficio de obseívaciones. De 
[Sle examen se desprende que el oficio en 
que se hace la comunicación del proyecto 
tiene fecha 22 de Septiembre, y que fué re­
cibido en el Ministerio del Interior el 27 del 
mismo mes, según consta del libro de recibo 
liE la Oficina ,de Partes de la Cámara; el de 
cbservaciones está fechado el 17 de octu­
bre próximo pasado, y fué recibido en la 
Oficina de Partes de la Cámara el día 18 de 
ese mes. 

El Congreso Nacional fué convio<::ado por 
S. E. el Presidente de la República a sesio­
TI es extraordinarias a. part¡, del día 22 de 
Septiembre y el oficio en que se comunicó 
el proyecto al Ejecutivo tiene esa misma fe­
cha v, como va se ha dicho. fué recibido pOor 
é::te: el ,día 27, es decir, esa comunicación 
[lié hec'ha al Presidente de h República 
cuanoo ya estaba abierta la legislatura ex­
La ordinaria . 

El proyecto, devuelto con observaciones 
fué aprobado en la legislatura ordinaria re­
cién pasada, pero como en .conformidad al 
edículo, 55 de la Constituc'ión Política el 
plazo que tiene el Presidente de la Repúbli­
ca para devolver con observaciones un pro'­
} ecto se cuenta "desde la fecha de su remi­
sión", él ha dispuesto de 30 días a .contar del 
22 de Septiembre para hacerlo, y.a que, pa­
ra este caso, no podría a'pli,carse la regla es­
tablecida en li parte final ,dre! artículo 55, 
y'a citado, porque no concurre la conlición 
de que el Congreso cierre sus sesiones antes 
ele cumplirse los 30 días. 

En consecuencia, vuestra Comisión, eva­
cuando la coclsulta, estima que el Presidente 
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de la República ha tenido el plazo de 3 O días 
para devolver con observadones el proyecto 
antes individua,lizado y que, por lo tarito, 
'esas übservaciones hall sido formuladas den­
tro' de l'ols plazos que establece la Constitu­
ción Política del Estado. 

Sala de la Comisión, a 5 de Noviembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores: Rodríguez Mazer 
(Presiden te) , Bórquez, Cabezón, Chacón, 
Correa don Héctür, González don Jorge, Me­
lej, Rivera V.icuña, Smitmans, Troncoso, 
Venegas e Yrarrázaval. 

Diputado informante se designó al H. 
st"ñor, Melej . 

Fernando Yávar y., Secretario. 

N. Q 2 O. Informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización. ' 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de AgriCultura y Co­
lonización ha estudiado) y pasa a inf,ormaros 
el proyecto de origen en un Mensaje de S. E. 
ei Presidente de la RepúbHca y para cuyo 
despacho habéis tenido a bien acordar el trá­
mite de simple urgencia, en el cual se pro po­
pe liberar del pago de derechos de interna­
ción hasta tres mil tonela,dasde maíz proce­
cente de la República Argentina, siempre que 
dicha importación se ,';aga por la Junta de 
Exportación Agrícola o con su intervención. 

Fundamenta el proyecto, el Ejecutívo, en 
,,1;t circunstancia de que desde hace varios 
:años la producción de maíz no alcanza a sa­
tisfacer las necesidades normales del con­
sumo y que ha ~ido preciso realizar sucesi­
vasimporta.ciones de este producto durante 
los l'lltimos seis años, como una manera de 
~oli:tcionar su escasez. 

Vuestra Oomisión conoció datos propor­
cionados por la Junta ,de Exportación Agrí­
cela, en los cuales se establecen las cantida­
desde maíz que ha sido necesario importar 
~ partir del año 1935. Según estos datos, las 
importaciones se hicieron en los años y por 
las cantidades que se indican: 

1935 10.767 qq. mts. 
1936 8.556 " " 
1937 7.791 " " 
1938 4.059 ,. " 
1939 15.914 " " 
1940 9.003 " " 

Esta misma situac.ón de escasez produ­
cida en los años anterio,res, se presenta nue­
vamente, pues en el año agríwla 1. 939·40 
se obtuvo una cosecha de 765.967 quintales 
métricos; y en 'el período 1940-41 esa pro­
jucción descendió a 652.903 quinhtles mé':' 
tricos. 

Esta escasez se pOl) e en evidencia con la 
s:mple comprobación de los precios que al 
cierre de Septiembre de ,1940 fluctulron en­
tr e $ 68 y $ 71, por el maíz amarillo, y en­
tre $ 67 Y '$ 71, por ci colorado; pre::ios c;ue 
~e elevaron en la última semana de Septiem­
he del año actual entre '$ 98 Y '$ 104 para 
la primera variedad, y entre '$ 96 Y '$ 103, 
para la segunda, los 100 kilos, con S1CO, ba­
oC Alameda. 

Esta escasez afecta, en primer término, a 
lei industria avícola, que se d,esarrol1a prin­
c:palmente en la zona central y cuyos cria­
ceros se multiplican cada vez más. contri­
buyendo, de este modo, a vigorizar una in­
dustria de grandes bendicios para. el país; y 
:~fecta también, a otras industr.ias, como las 
destilerías, que tienen necesidades normales. 

El alto precio alcanzado por otros pro­
cu:::tos con los cuales podría reemplnarse el 
maíz, como el trigo, la cebada, la avena, el 
centeno y el afrecho, hace toda vía más agu­
da esta escasez de maíz. 

De aquí que el Ejecutivo haya creído 
conveniente proponer una imporbC'Íón de 
f:~te producto y jiberarlos del pago :!e dere­
chos, porque de otro modo, este artículo al­
canzaría un prec'io tan alto Como el que ac­
tualmente tiene en el merC3ido debUo a su 
escaSez. . 

C~eyó conveniente vuestra Comisión fi: 
jar una época hasta la cual pueda hacerse es-;­
ta internación libre dé' derechos, porque es-' 
timó que, de no hace;~o así, podría presen­
tarse el inconveniente ,de que el maí? que se, 
interne llegue al país al tiernipode efectuar-,' 
SE.. la cosecha y, entonces, se produciría una,' 
situación de abundancia de 'este pro:iticto.· 



,902 CA~'\ARA DE. D IPUT ADOS . , , , 

======tt=======================================================~========~: ' 
que se traduciría en una baja cons¡rierable 
de los precios, reSultando' principalmente 
afectados con esta b;:qa, los pequer:os agri­
cultores y ],os medieros que se dedican. de 
preferencia, a este ,cultivo y que debido a 
falta de recursos económicos muchas veces 
se ven obligados a vend~r en verde su co­
secha. 

Estableció, también, vuestra Comisión, 
;:¡ue esta importación deberá hatCerse por la 
Junta de Exportación Agrícola, pue3 en esta 
forma se evitan los posibles inconvl'nientes 
que podrían ocurrir si son 1'0'8 interesados los 
.que efectúan esta operación. 

Según observaciones que formuló en la 
Comisión el señor P.residente de la Junta de 
Exportación Agrícola, se podría ha·r:er fren­
te a la escasez que de este artículo se expe­
rimenta' permitiendo la internación ~ibre de 
derechos hasta de 3 mil toneladas. que es 
nlás o menos la cantida,d que ha ca.Jculado 
ese servicio que necesita el país. Vuestra Co­
lnisión, en atención a estas iOhservariones y 
.constatando que aún queda existencia de 
este producto, limitó a 2 mil tonel;:¡das la 
¿antidad de maíz que podrá importarse libre 
de derechos, 

Por las consideracIones expuesta 'S, Vues­
tra Comisión se permite re·comendaros la 
~prohación del proyecto redactado en los 
iérrninos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. Q. - Autorízase 'al Presiden­
te de la Repúbl'ÍCa para que, hasta e! 31 de 
Diciembre de 1941, libere del pag J de de­
rechosde internación 'hasta 2 mil toneladas 
~e maíz procedentes l'le la RepúbliC'\ Argen­
tina, debiendo dicha importación hacerse por 
la Junta de Exportación Agrícola o con su 
lntervepción . 

Artículo 2.9 • - La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicadón en el D.ia­
rio Oficial". 

Sal.a de la Comisión, ,.a 5 de Noviembre 
{le 194.1. 

Ac.ordado en sesión de igual fecha, con 
3.sistencia de los <;eñores: Zamora (Presiden­
te), Acevedo, Achar:.ín, Barrientos, Cerda, 
Q,pnoso, Meza, Ola ve, Rjos, Sepúlveda don 
J~.li,Q y yaldés. 

Diputado infonnante se designó al Pre,.. 
sidente de la Comisión, señor Zamora. 

. Fernando Yávar y., Secretario. 

N.Q :21. Moción de los Señores: Palma,. 
Silva., Bossay, Chacón, Ceardi, Valdebenito. 
poklepovic, Escobar don Alfredo, Somavía 
y Carrasco. 

HONORABLE CA:MARA: 

Ley úIlimamente dictada ha fijado a! per­
sonal del Servicio Judicial una renta que le 
permite vivir honorahiemente y dedicar sus 
actividades ,al cargo ql1e les ha confiado. 

Los Reiatores y Secretarios de Cortes y 
Juzgados, qtlepercibían emolumentos con 
con arreglo a un a,racel de mano de los liti­
r,antes, gozan de sueldo y :de derecho ne ju­
bilación. 

A los Notarios y Receptores Judiciales 
que son remunerados sus' servicios directa~ 
lllell te por el público, por leyes se les ha con­
cedido derecho .a jubilar, a los primero~con 
renta de '/!, 35,000 anuales y a los segundos 
COIl $ 15,000 anuales; imponiénd,oles s610 un 
gravámen, inutilizar estampillas por valor de 
veinte centavos y de un peso cincuenta cen­
tavos. 

Los Defensores Públicos de Santiago y de 
Val paraíso gozan de una renta de '$ 36,000 
anuales. 

Sólo los Defensores Públicos que actúan 
en los Juzgados de .Letras,. que están 'Obliga­
dos a dictaminar en derecho, perciben los pe­
queños emolumentos delermiriallj:os po·r la 

Antiquísima Ley de Aranceles y no tienen de.., 
recho a jubiiar. . 

Además, ese antiquísimo arancel grava: 
con igual contribuoión, tanto a las gestiones 
judiciales que se ,refieren a cientos de miles, 
y aún a millares de pesos, como las que prac­
tica la gente pobre por cientos ·de pesos. 

Para subsanar estas irregularidades y equi­
parar a los Defensores Públicos en iguales 
derechos a los demás empleados del Servicio 
Judicial, p~esentamos a la Honorable Cáma­
ra el siguiente Proyecto de Ley, financiad{l' 
en forma que nó impondrá gravámen al Fis­
co, y, a.ún beneficio, aj epo~9miz:!lr Uij.O O do~ 

I 
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millones de pesos anualmente en sue!dos de 
Jueces Suplentes y gastos de traslación. 

En consecuencia, pmponemos a la Hono­
rable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY.: 

Artículo 1.'-lnc1úyese a los Defensm·es 
Públicos en las disposiciones ¡del decreto con 
fuerza de ley N.9 1340, de 6 ·de ago!'to de 
. 193-0. . 

Art. 2. 9-Fíjase .a los' funcionarios expre· 
sados el sueldo oorrespondiente al Secretario 
del Juzgado ,de L,etras con quienes tienen igual 
grado en el Escalafón Judicial, ante el cual 
tdesempeñan sus funaiones, sueldo qUe tam­
bién servJrá de base para los efectos del be­
neficio del decreto con fuerza de ley a :me se 
ifefiere el artículo an tcrior. 

Art. 3. 9-Los Defensores que acrditen 
treinta años de servicio podrán jubibr sin 
necesidad de acreditar otrü requisito, compu­
tándos,eles para estos efectos los servicios 
prestados tanto en la administración de jus­
ticia como en cualquier otra rama de la Ad­
minisfración Pública. 

Art. 4.?-La parte de los beneficios que 
corresponden por los años servi'dos con ante­
rioridad a la creación de la Caja de Empl('c 
dos Públicos y P,eriodistas, será de car'!,o del 
Fisco, a razón de un treinta a vade sueldo 
por cada año de servicios. 

Art. 5. 9-El financiamiento de est:l ley 
se hará: 

a) Con las imposiciones que se descuen­
ten de los sueldos !d,c los beneficiados: 

b) Con los derechos arancelarios que se 
pagarán por caDa dictamen, al marg~n de 
éste y en estampillas que se adherirán, per­
forarán e inutilizarán por el Defensor, con 
su timbre y bajo su responsabilidad. 

Estos ,derechos arancelarios serán: 
1) En el nombramiento de Curador Ge­

neral de Bienes, veinte pesos y en el nombra­
miento dé Curador Espeoial, diez pesos. 

2) En las particiones ,de bienes, l'C!uida­
dones de sociedades, apro.Qación de cu~ntas, 
501icitUldes para vender, hipotecar u otro gra­
vámenes, diez pesos en' esas gestiones hasta 
veinticinco mil peso's; veinte pesos, si llegan 
a cincuenta mil pes.os; tr'l!in:ta pesos, si llega­
ran a sesenta :y cinco m,il pe~o:s; q1ffent.a pe-

sos, si suben hasta cien mil pesos; y de allí 
en adelante esta cant:da'd más diez pesos por 
cada cien mil pesos a fracción. 

3) En juicios sobre separación de bienes, 
cincuenta pesos; en Juicios sobre divorcios, 
cien pesos; y en los de nundad de matrimo­
nio, doscientos pesos. 

4) En vista de trámites, diez pesos. En 
asunto de los números: 1,. 2 Y 3, se inutili­
zadn estampillas de cincuenta centavos por 
cada página de estudio . 

5) Con una estampilla de $ 1.- de car­
go del Defensor, qiuc se inutilizará por su 
cuenta en cada ·dictamen. 

6) Con las sumas que el Estado dejará 
de invertir en sueldos de Jueces Suplentes y 
gastos de traslados, conforme el artículo si­
guiente. 

Art., 69-Los Defensores reemplazarán a 
los respectivos Jueces ,de ,Letras, en casos de 
in terinatos, enfermedad, licencia o ausencias, 
así como en los casos de' implicancia o recu­
sación. Cuando esto ocurra, los Defensores 
serán reemplazados por el respectivo Secre­
tario de la Gobernación. 

Art. 7. 9-Sin perjucio de 10 anterior, re­
girán para estos funcionarios los derechos y 
obligaciones que les impone la Ley Orgánica 
de los Tribunales de 15 de octubre de 1875. 

Art. 8. 9-La presente Ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial. 

Fdo.- P'rancisco Palma, Alfredo Silva 
Carvallo, Luis Bossay, Juan Chacón, Jorge 
Ceardi, Vasco VaJodebenito, Pedro Poklepovic, 
Alfredo Escobar, Hernán Somavía, Ismael Ca- • 
rrasco. 

N. Q 22. Ofici() de la Contraloría General 
de la República. 

N.Q 38777. - antiago, 8de Noviem­
bre de 194( - Ca arr.eglo a 10 estableci­
do en la ley N.9 62 7, de 22 de Julio de 
1938, me permito a empañar a V. E: copia 
del decreto N.Q 543 , de 16 de Octubre de 
1941, Y de sus anteced,entes expedido p'Glr el 
Ministerio del Interior insisUdo por ,,1 decre­
to del mismo Ministerio N.9 5435. de igual 
fecha, y copia de este último, recibidos en la 
Contraloría el 20 de Octl,lbredel pre~nte 
año. 
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Lo que tengo el honor de dedr :l V. E. 
Tiara su conocimiento y demás fines. 

Dios guar,de a V. E. - Fdo.: Bruno Kru­
menacker, Sub-Contralor General. 

N." 2 3. Oficio de la Contraloría General 
-ele la República. 

N.Q 38775. - Santiago, 8 de ~oviem­
bre de 1941. - Con arreglo a lo :1:'puesto 
en la ley N." 6217, de 22 de Julio de 1938, 
nle permito acompañar a V. E. ca pi:?, de los 
decretos N." 2938 Y' N.Q 3445, de 11 de Sep­
tiembre y 18 de Octubre de 1941, respecti­
vamente, expedidos p(.r el Ministe,io de Ha­
cienda, insistidos por el decreto del mismo 
Ministerio N.Q 3535, de 25 de Ocü!hre pa­
~ado, y copia de este último, recibidos en la 
Contraloría el 27 de OctubJ:e del presente 
año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
p.ara su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Bruno Kru­
menacker, Sub-Contralor General. 

N." 24. Oficio de la ContraloríaGeneral 
de la República. 

N.Q 38776. - Santiago, 8 de :\'oviem­
bre de 1941. - Con arreglo a lo estableci­
do en la ley N.Q 6217, de 22 de ,fulio de 
1938, me permito acompañar a V F. copia 
fiel decreto N." 1858, de 17 de OC'ubre de 

• 1941, Y de sus ante(:edentes expedido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores v dicta­
do en calidad de insistencia,' recibici~ en la 
Contraloría el 17 de Octubre del presente 
2.ño. 

Lo~ que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fine~, 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Bruno Kru­
menacker, Sub-Contralor General. 

N. Q 25. Oficio de la Contraloría General 
de la República. 

N.9 38778. - Santiago, 8 de ~oviem­
l>re de 1941. - Con arreglo a lo e~tableci­
do· en la. ley N.Q 6217, de 22 de J1llio de 
1938, me permito acompañar a V. F.. copia 
rlel decreto N.9 5432, -de 16 de Octubre de 
~ 941, Y de sus antecedentes, expe.1ir.o por 

tI Ministerio del Interior, insistido por el de­
creto del mismo Ministerio N.Q 5433, de 
igual fecha, y copia de este último, ff'cibidoS 
en la Contra'loría el 20 'de Octubre ~d pre-
sente año. . 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Bruno Km­
moenacker, Sub-Contrator General. 

N." 2 6. Oficio del señor Directo.· de. la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, - por el que pro.pone una nueva 
redacción, conservando el espíritu ~¡el pro­
yecto, al present1do por los Hononb'es Di­
rutados señores lzquiedo, Mard'ones y Urru-
1\a, a beneficio de los deudores .de d;c1:a Ca­
ja, de la zona devastada por el terremoto de 
Enero de 193 Q, traspasando b .. deuda a 14-
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

N.Q 27. PresentaC'ón de doña A1ejandri­
La Sanhueza Salgado yd10ña Rosalh San­
r.ueza Salgado, en la que piden pensión. 

N.9 28. Solicitud de doña Lastenia del C. 
Rojas Donoso en la oue pi,de la devolución 
de una libreta de famiba acompañada en una 
solicitud presentada por su señor paclre. 

N." 29. Tres Telegramas: 
'1 

Con el primero los obreros del ~indicato 
Inéustrial Oficina Concepción solicitan el 
cJespa·cho del proyecto sobre indemnización 
por años de servicios. 

Con el segundo el diputado don I1amián 
Uribe, da cuenta de haber sido atro:,ellado 
ror el Teniente de Carabineros, Strange de 
Lota. 

Con el último la UDACH, protesta por ei 
8Jropello de carabineros a regidor Gallardo 
de Lota. 

N.' 3 O. Petición de Oficio. 

Del señor Berman, al señor Mip.istro de 
Educación Pública., con el objeto que se sir":' 
va estudiar las posibilidades que la. Caja de 
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la Habitación Popular disponga la C'it1st~uc­
ción de una poblaci&n para el profescrado de 
Los Angeles; pues el problema de ;a c:scasez 
de viviendas es tan agudo en esa ciu:.b,d, que 
2fecta seriamente a' esos servidores r el Es­
.f .. do. 

V. - TABLA DE LA SESION 

ORDEN DEL OlA 

PROYECTOS CON SUMA URGENCIA 

;L-Financiamiento .le la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

PROYECTOS CON SIMPLE 
URGENCIA 

"2.-Suplemento de :~iversos ítem L't'! Pre­
supuesto del año en curso. 

3.-lmpuesto al cobre para f!nanciar un 
plan' de obras pL,blicas. 

'4. -Defensa del régimen democrátic.o. 
!5 .-Aprueba contrato ad-referenduno con la 

firma Acevedo, Shaw y Cia. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR 
EL H. ::iENADO 

C.-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior en el proyecto que aUToriza la 
firma de decretos por los Mini,:,tros de 
Estado, usando la fórmula "Por orden 
.del Presiden te" . 

7 .-Informe de la Comisión de T¡1.b1jo y 
¡Legislación Sociai que propone la de­

. signadón de una Comisión M;xta, en 
el proyecto sobre higienizaC'Íón de ~a vi­
vienda,. 

1 • -Homenaje a la memoria de do!' Ladis­
lao Errázuriz Lazcano, ¡'ecientemente 
fallecido. 

El señor Colüma. - Pido la p1l.:bra. 
El señor Rosende (Presidente). - En­

tiendo que S. S. pide la palabra pan rendir 
Ln homenaje a la. memoria del seño'- Ladis­
lao Errázuriz. 

El señor Coloma. - Sí, señor Pré'siden-

El señor Rozende (Presidente).- Soli­
eto el acentimiento ce la H. Cám2.ra para. 
.::onceder la palabra al H. Sr. Coloma. Acor· 
c~;ldo. Tiene la palabra S. S. 

El señor Coloma.- Señor Presic!f'nte: La 
muerte de don Ladislao Errázuriz LazCano 
cubre con intenso duelo a la República. 

Pocas veces han podido reunirse, COmO' 

en él, tan raros y preciados atributos de ciu­
dadano y de patriota. El señor Enázuriz 
Lazcanoconsagró las mejores horas de su, 
vida a honrar a Chile y a servirlo can la 
fuerza inmensa que dá una pasión, pue,ta en 
fa vor de una gran causa._ 

Entregó a la República, Ca;} fervo;'es de 
iluminado, la rica g.ama de su talento. y de Su 
cultma excepcionales y fueron ignora ias pa­
ra él las horas de descanso, -cuando había 
que poner toda la intensidad ,de los esf\.:erzos 
al servicio de la Nación. 

Valeroso como el que más, el peligro era 
para él un acicate que 10 impulsaba a la !u-. 
cha, y 10 afrontó más de una vez, CGn ad­
mirable res'clución; tenaz e incomparable en 
la organización; ,i?;eneroso. en derramar sus 
sacrificios y sus desvelos por 10s icleale,s que 
abrazó, desde su juventud; desinteresado: no 
buscó ni los halag-os, ni los honores, que fue­
ron a encontrarlo en su ruta, seí'íalada por 
el santo. fervor del amor a su Patria, cQmo 
atraídos por el paderoso imán, que irradiaba 
de su relevan te perso.nalidad. 

En una hora difícil de Chile ,el Partido 
Conservador le entregó la custodia de su 
bandera. Celoso de su honor, no tituh~óen 
ponerla en sus manos, porque lo sabía dig­
no de enarbolarla y de hacerla flamear al 
viento de las luchas de la democracia y jel 
civismo. 

Leal como ninguno, su pahbra era sdl. 
de honor. Intransigente tal vez en la defen­
sa de sus principios, con la intransigencia 
merítica del que no admite otra solución que 
la que su conciencia reda cree la más compa­
tible con los intereses de la República, era 
el primero en la acción y en el esfuerzo. 

Se fué después de haber vivido horas ju­
bilosas para su corazón de católico" llevan­
do junto a sí .a Dios que tanto amó. Los di­
putados Conservadores, profun(bm.ent~ emo­
donados. ante su desaparecim;ento, rinden, 
por mi intermedio, un homenaje sentido de 
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admiración y de gratitud al aliado leal de 
cien batalllas memorables y piden a Dios, 
Nuestro Señor, le recompense para quién su­
po darle los mejores afectos de su e~píritu 
superior. 

El señor Rivera .- Pido la palabra.. 
El señor Rosen'Cf,e( Presi1dente).- Tiene 

la palabra el H. señür Rivera, con el asenti­
miento, de la Sala. 

El señor Rivera.- LOS Diputado':> del 
Partido Radical, señor Presidente, se a~ocian 
<ir pesar justificado que embar,ga al Partido 
Liberal por el sensible fallecimiento d", don 
Ladislao Errázuriz Lazcano. 

Aunque separados de él por dis'ancias 
ideológicas, hacemos obra de justicia reco­
nociendo que fué un político esclarecido, que 
honró con su preparaóón, su capacidad y su 
talento, al Parlamento chileno. Fué un de­
fenso~ celoso y valiente de las instituciones 
republicanas y de la normalidad constitucio­
nal. 

Fiel a las tradidones de los hombres que 
formaron la Nación, las mejores jornadas de 
su vida política las libró en defensa de las 
libertades públicas y del régimen constitucio­
.al y representativ,o, de gobierno. 
. Fué un político y un ciuda,dano que me­
reció la consideración de todos por ~,\ fir­
meta de sus conviociones y la probidad de 
su vida pública y privada . 

.La actual generación chilena. y los hom­
bres de mañana guaridarán respetuoso recuer­
do de este ciudadano eminente. 

Presentamos, a nuestros colegas liberales 
y al Partido que representan, nuestra más 
sentida y sincera condolencia por la dolorosa 
pérdida que los aflige. 

El Señor Echavarri.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). Con el 

asentimiento de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable Diputado. 

El señor EchavarrÍ.- En nombre del 
Partido Agrario, adhiero emocionado 8.1 sen­
tido homenaje que con tanta razón y justi­
cia, tienden en estos momentos los Partidos 
Conserva,dor y Radical a la memoria de Don 
Ladislao Errázuriz Lazcano: 

La ciudadanía ve ,con tristeza cómo van 
desapareciendo de la vida, segados por el 
destino, ciud'adanos eminentes que en tod:o 
momento enfocaron sus activi,dades, Su en-

tusia~mo y sus mejores desvelos en el deseo 
de' mantener la grandeza y el honor de Chi­
le. 

En la vida Pública el Sr. Errázuriz siguió 
la línea tradicional de su familia, que era la 
de servir con lealtad, abnegación y sacrificiO' 
los altos intereses de la Patria; y es así eo­
mo en tOldos los cargos que desem'pefió, puso 
su gran capacida,d de trabajo, sus acabados 
conocimientos, su entusiasmo y su reconoci­
da efidencia. 

Era Don Ladislao Errázuriz de aqueUa 
fibra de hombres que ya no vemos en nues7 
tra administración, pues solo a.ceptaba los 
cargos a los cuales esta,ba seguro de hacer 
honor, desem'peñandoj,os brillantemente, ja­
más para cubrirse con ese brillo un tanto opa­
co, que fluye de las altas posicionespúbli­
caso 

Fué, .ademas, el Sr. Errázuriz un gran 
trabajador, trabajador ineansable,que Idejó 
la huella de su obra en diversas ra~as de la 
actividad naóonal, especialmente en la no­
ble labor agrícola y por esta condición de 
trabajador, que equivale a decir: de hombre 
que primero cumple sus debe'fes, par~ des­
pués .reclamar sus derecbos e~ que nuestro 
partido, formado por trabajadores de todo 
orden, le rin,de en estos l11Iomentos su más 
sentido homenaje y se asocia al duelo del 
Partido Liberal por tan irreparable pérdida. 
Llegue también hasta su acongojada familia 
la manifestac;ónde nuestra . sentida cond'O~ 
lencia .. 

El Sr. Garrelón.- Pido la palab;a. 
El señor Rosende (presidente).- Con 

el 3.sentin:iento de la Sala, tiene la paiabra, 
S. S. 

El sefíor Garretón.- Señor Presidente: 
Hay hcml'res que por servir con entereza y 
redii ud a sus ideas, conquistan la adhesión' 
fervorosi:ie S[[s partidarios, a la vez (1ue el 
resodo unánime v general aún de aquellos 
all~ no cco~1\parte~ sus doctrinas. Tal acon­
Úció con la vida ejemplar del luchador re­
pubrcano, don Ladislao Errázuriz Lazcano. 

Los Diputados de la Falanie Nacional, se 
asocian al homenaje cue en estos momentos 
se rinde a .3U memoria y expresan sus con­
dolencias al Parüdo Liberal en ei cual el se­
ñor ErrázufÍz militó con tanto b1 illo. .' 
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El señor González von Marées.- Pido 
la palabra. 

El señor Rosende (Presidente).- Con 
el asentim,iento de la Sala, tiene la p~labra, 
S. S. 

El señor González vOn Marées.- En el 
nombre de loS diputados vanguardistas, Cum­
plo con el deber de adherir al homenajE que 
la Honorable Cámara rinde en estos menien­
tos a la memoria ·de don Ladislao Erdzur;z. 

El señ'or Errázuriz fuémás que un polí­
tico destacado: fué un hombre, en la más 
viril acepción de la palabT2. Y esto, en la 
actual hora de carencia de valores morales. 
constituye por sí sólo un motivo para que 
sintamos su muerte prematura como una gran 
pérdida nacional. 

Era don Ladislao Errázuriz aiÍstócr:lta ,de 
sangre, y no desmintió este origen en nin­
guno de 1'06 actos de su vida. Descendiente. 
directo de esa vieja aristocracia crioHa que 
·con sus esfuerzos y sa.crificios lábró todo 10 
grand~ y per,durable que ha podi'do m~entar 
Chile a través de su existencia centenaria, el 
señor Errázuriz supo imprimir a su vida en­
tera el sello indeleble de su estirpe. 

En medio del derrumbe estfelpitúso de 
una época y del torbellino. de pasiones yde 
miserias por él provocado, don Ldislao 
Errázuriz mantuvo siempre orgullosamente 
en alto el penacho de sus mayores. Y !o hi­
zo sin alaf'des ni jactancias, impu!sario solo 
por la convicción del que cree cumpíir con 
un deber de conciencia. 

Político de fuste,con dotes il1negahles de 
caudillo, pudo haber escalado el más aao si­
tia! de la Rt.pública si para satisfacer ,~us 
ambiciones hubiese esta'do dispuesto ~. tran­
sigIr con los dictados de su candencia. Pero. 
por sobre sus aspiraciones de poiítico, sentía 
el deber de la san~'re, que 10 im¡Julsah~ a nO 
desmentir Jo.. tradición de sus antepasa.dos. 

En époC:1s como la que estamos yivien­
do, en que las fuerzas del espíritu caen so­
juzgadas por la a nlancha de 103 a pet;: os. y 
en que el llamamiento de la sangre es 1hoga­
do por las hlacias doctrinarias, una 'nenta­
lidad como la de don La'dislao Errázuriz no 
podía tener opción en las luch1s po¡íticlS. 
,Por eso, cuando adc¡uirió el ·convencimiento 
de que se encontraba espiritualmen>e desDla­
zado del ambiente partidista, el señor Errá-

zuriz prefirió retirarse a la vida privad;!, lJe­
vándose consigo sus ideales de bien público. 
Actitud digna y altiva, que mereció el respe­
to. de todos los chilenoS. 

Patriota de legítimo. cuño, el señor Errá­
zuriz fué un rebrote, tal vez tardío, de ese 
.gran período de nuestra historia en que los 
conceptos de democracia y aristocrac:a se 
hermanaron en magnífica conJunción. Su 
muerte significa, por eso, un resto más del 
viejo Chile que se pierde en la bruma del 
pasado. 

Pero. ese pasado chileno que se aleja ca­
da vez más de n'(j.sotros, ~erá. la filenre que 
en tiempo no lejano habrá de vivificar de 
nuevo el alma inmortal de la raza. En la 
genuina democracia, libre de 'deformaciones 
y de taras, que im~~rará en el Chile de ma­
ñana, el ejemplo de la vieja aristooracia crio­
lla será el inspirador permanente de hs nue­
vas minorías selectas que entonces vo:verán 
a enhebrar la tradición interrumpida. 

Por 10 que don La,dislao Errázuriz encar­
naba de esa gloriosa e imperecedera tradi­
ción chilena, nos inclinamos reverentes ante. 
Sl'S despojos. 

El señor Smitmans.- Pido ¡apalabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Puede 

usar de ella S. S_ 
El señor Smitmans.- Señor Presid·ente 

y Honorable Cámara: 
El Partido Liberal ha si·do herido en 10 

más hondo de sus sentimientos por el sensi­
ble fallecimiento de don Lad.isliao Errázuriz 
Lazcano, porque, indiscutiblemente, ha per­
dido su más alto valor moral. 
r Heredero de un nombre ilusÍÍ'e y de una 

tradición eiemplar, 5UpO durante Su vica ha­
cer honor al primero y acre:centar la segun­
da. 

Los ex-prec;dentes de Chile Sres. Errázu­
riz Zaña,tu r EFázuriz Echaur,en, que :epre .. 
sen tan dos briPe]'1 t e5 adm inistrachnes puestas 
al Servicio dL~ h República, tuvi~ron ~n don 
Ladisho Er,'ázmíz Lazeano el indiscutido con­
tinuado;-de una acc!ón fecunda v patriota:. 
en la eue 18.5 altas virtudes ciudadana"- todo 
lo constituían y en que la abneg-~jciól1, el sa­
crificio personal y la solicitud del amIgo sin 
tacha, des,collaban con relieves propios y de­
finidos. 

Regidor por Santiago, no alcanzo a ter-
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minar su período pues nuestra capital lo eli­
gió miembro de esta Honorable Cámara, en 
cuya mesa directiva ocupó en 1919 U'1;t de 
sus vice-presidencias. Tampoco alc.l:17.ó a 
concluir en esta Sala su mandato parlamen­
tario ya que en 1920 fué eleg;do Sf;nador 
por Curicó, en una recordada elección C0111-
_plementaria, para la legislatura disue1fa en 
Septiembre de 1924. ReestableCldo el (¡rden 
.constitucional y encontrándose aún en el ex­
tnanjero, fué elegido en 1925 Senador por 
O'Higgins, Colchagua y CurÍcó, dejando su 
cargo en 1932 cuando fué clausurado el Con­
greso Nacional. Desde entonc~s, pese a la 
reiterada y enérgica presión de sus al,\igos y 
correligionarios no aceptó volver al ?arla­
mento. 

Su 'vida y su aCClOn legislativa, abando­
nada en 1920 para ocupar un cargo en el 
Gabinete del Excmo. Sr. San fuentes, fuédes­
tacada y brillante. Su palabra eloCl:;:>nte y 
suS ideas ,de una pureza doctrinaria in;1is::uti­
da, 10 constituyeron en el paladín Je los 
buenos principios y en leader de la clasa de· 
la Unión Nacional. 

Ni el golpe aleve que dejara cic1~riz in­
<Je1eble en su noble rostro ,de varonil r1istin­
dón; ni lapersecusión política sufrida por él 
y sus familiares; ni la expatriación impuesta 
por los regímenes de facto que h:lI1 ;mpera­
do en nuestro país; ni la prisión arbitr,<ria y 
cruel decretada por razones polít1cas. pudie­
ron amenguar su firme convicción C,lllcbda­
na de servir a su Partido y a su Patri,l en el 
terreno de la Justi-cia, de la Ve!'dad y de la 
Democracia. , 

En 1925 fué elegido por una Gran Con­
.vención candidato a la Presidencia ,de ~a Re­
pública por partidos y elementos que le ase~ 
guraban un amplio triunfo. La espe:tativa 
que así tenía Chile de llevar al ~olio dé' sus 
Presidentes al ciudadano ejemplar y digno, al 
patriota ,d'e verdad, al hombre capaz y recto 
y al jefe de un hogar virtuoso, se vlc) frus­
trada po'r la acción de Enero de ese j>íismo 
año. 

En 1938,preparáll'dose.la Convr~nción 
Nacional que debía designar al candid:1.to pre­
sidencial de las Derechas en la última elec­
(;ión, éramos muchos, por no decir la unani-

midad, los que pensábamos en Su no.mhre y 
que hubimos de desistir de nuestros propó­
si tos forzados por el comprQmiso. peí son al 
que él nos exigiera de eliminarlo completa­
mente. Y al término de esa magna asamblea 
ciudadana su palabra brillante se levantó pa­
ra renJir homenaje al candidato ausenle que 
de ella había resultad,o elegido, a quién aCom­
pañó en seguida y ya delicado de salud en 
sus giras electorales y de quién fué, en mo­
mentos de vacil:;tción y de derrota, S:~ más 
decidido defensor y amigo. 

Todo eso lo demuestra Cómo en: diná­
mico, desinteresado, disciplinado, patriota, 
convencido de la causa que servía y ::xento 
de .ambiciones p,ersonales. 

Presidente de nuestra coledividad políti­
ca, despu;~s d-e hacer posible la fasión ce las 
diversas cOi"rientes en que antes se divdía el 
liberalismo chileno, puso en eí desempei10 
de tales funciones lo mejor de su actividad 
creadora y de su capacidad person:l1. por 
eso los liberales del país entero 10 recorda­
mos tanto en este recinto como a travé-" es­
toy cierto, de tod,o, el territorio nacio:1al, con 
el sincero reconocimiento del cOi'religionario 
que en él encontraba al más puro e insigne 
personero de nuestra acción polít:ca y : 1 ami­
go. siempre leal y abnegado. 

i Cristiano de verdad, Dios habrá 'ecoji~ 
do su alma pura en el lugar destinado a los 
selectos! 

i Con cuánta emocióri recuerdo SllS pala­
bras de hace pocos días cuándo reLriéndose 
a los actos del reciente Congreso Euca: :stiC0 
Nacional, destacaba su alto significado espi­
ritual y celebraba el grandioso éxito alcan­
zado! 

Señor Presi,dente y Honoráble Cám;o:'a: 

En esta hora de duelo que aflije a E,ICS­

tra Partido y -con sincera emoción, los dipu­
tados liberales, junto con agradecer a los 
sectores de esta Honorable Cámara qw', han 
rendido homenaje a la memoria de nuestro; 
preclaro dirigente don Ladislao Erdzuriz 
Lazcano, queremo,s d,ejar testimonio del do­
lor que para nosotros significa perder ,;;1 me­
jor, entre los mejores, de los liberales cde 
Chile~ 

He dicho. 
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2.-Alejamiento temporal de S. E. el Presi­
dente de la República del ejercicio de su 
cargo. 

Homenaje a su actuación. 

El señor Maira.- Pido la palabra . 
El seiÍ.or Roserrd,e (Presidente).- SoJ:­

cito el asentimiento de la Cámara P;H:1 con­
ceder la palabra al Honorable señor M;¡:ra. 

Acordado. 
Tiene la paíabra S. S. 
El señor Mai .. a.- Señor Presidcn+e: 
Característica del régimen jurídico en 

que la demo·cracia se realiza, es la de conte­
ner en sí la solución ,de loda emcl:gencia. 
Nada queda entregado al arbitrio del hom­
bre; nia la acción de la fuerza, ni al ritmo 
del azar. Cuando una nación se diz;¡:fica, 
conduciéndose por el c!:cm sendero de la ley, 
puede mirar tranquila la presencia de los 
síntomas que acusan 10 extraordinario. 

Nuestro pa's ha elaborado una tradición 
jurídica ejemplar. Ya en los comienzos de 
nuestra vida pública preocupaba a los funda­
'GoreS de la P:üria la búsqueda de 'normas 
fundamentales sobre las cuales pudiera ex­
tenderse después nuestro sistema legisi::\tivo, 
paulatinamente abierto, a las exigencias de 
ca,da etapa histórica. Así,en todo momento 
difí.cil de la vida nacional, el sentido jurí di­
~o se ha impUesto sobre cualquier otro orden 
de fuerzas o intere~es y -si en alguna oca­
sión se ha abierto un paréntesis de irregula­
ridad- el impulso de un pueblo e~peran­
zado ha vuelto a colocar los acontecimientos 
sobre un camino de normalidad y corrección. 

Ayer S. E. e,l Presidente de la Rep(¡blica 
ha debido alejarse temporalmente del ejer­
cicio de su cargo. Su decisión respoi'.dió al 
deber humano de procurar el restablecimien­
to de su salud, quebrantada en tres afios de 
lucha constante, abnegada e intensa en pro 
de los ideales de bien sodal que 10 trajeron 
hacia la Primera Magistratura de la Nación. 
Invistiendo el carácter que la Constitución 
señala, . es ahora Jefe transitori~ del Poder 
Ejecutivo, con e} título de Vice Presidente de 
la República, S. E. el doctor don Jerónimo 
Méndez Arancibia. 

Se ha producido, pues, un tambio en la 
alta dirección del Estad •.. Y c~be pre~'lJntar-

:::; 

se ¿no es reconfortante en esta horá 'trágica, 
señalad a en otras regiones por 'la exaltación' 
de la violencia y por el despre,cio' a todos los 
fueros humanos, advertir que en estehenno­
so país americano, aún los sucesos de mayor 
trascendencia c;uda.dana se curs.lI1, por de­
cirIo así, en un ambiente de paz social y de 
inalterable tranquilidad republicana? 'En efec­
to, serenamente, Con el mismo gesto presen­
te siempre en el rostro de S. E. el Jef::: titu­
lar de la Nación, señor Aguirre Cerda, pre, 
sidió Lt sencilla e impresionante cert¡;lonÍa 
que temporalmente ha dado al país U'l nue­
vo director del Poder Ejecutivo .. Y es", tran-
quilidad que fluía del clespac:i'.· ocasional d.eL 

primer ciudadano de la Repúbli:::a," h,t p,tre~ 
cido extenderse hacia todos los rinco!1e<; del 

I 
país y contagiar a todos ios sectores "oc;a-
leS'. Nada se ha alterado en la RepúhJ:c1.: e11.a 
sigue su marcha hacia la Historia, ",!vi.e'110 su 
efa,pa de hoy sin sobresaltos ni vaciLI(iones 
suicidas. Sólo confirman la exce'pción ¡ngía~ 
ta los eternos ag-oreros del colapse, 'lbs que. 
esperan del trastorno la satisfacción de am­
biciones fallidas, los in:apaces de triunfar en. 
la lucha leal de las democracias, los c¡ueofen­
den a las fuerzas del orden públiéo deposi­
tando en ellas su esperanza bastarda. Para 
ellos basta, sin embargo, la piedad cívica. 

Ahora bien, señor Presid.ente, ¿ a ql'én ha· 
designado el Excmo. señor Aguirre, eTI cum­
plimiento de sus deberes y en el ejercicio de 
sus facultades, para suce'derlo en su ~. usen­
cía temporal? La respuesta la dam':ls con 
emoción desd,e estos bancos: ha designado 
al Presidente del Partido Ra,dical, ha escogi­
do al Jefe de la cole·ctividad política que ha 
recibido del país con mayor insistencia la ex­
presión de la confianza cívica. 

El señor Vargas Molinare.- I Como si ~I 
país fue'ra un fundo! 

El señor Rosenae (Presidente).- !'Juego 
al Honorable señor Vargas se ,i",ra guardar 
siiencio. 

El señor Maira.- Noblemente, en ade­
mán que al,~o tiene, por lo sereno y ;Jor lo 
lógico, de resolución británica, ha entr~g-ado 
la tarea delicad,a de afrontar la emergenCÍoa 
al Pre.sidente de su partido. Los parlamen­
tarios radicales no podríamos restar a la so­
lemnidad de este momento nuestra palabra 
d,e gratitud republicana. Nos toca vivir en 
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_una época enrojecida por el odio, et1~egre­
dda por la: ~sión y por la ira colectivas. 

Bl señor Vargas Molinare.- ¿Y quiénes 
la provocan-? 

El señor Maira.- Anuncian la crisis de 
lá cultura los síntomas del ciclo histórico en 
que nuestro esfuerzo vital se desenvuelve. 
Sin embargo, un frescor de Esperanza perma· 
vece en nosotros advirtiéndonos que, de la 
tragedia amarga que 'Otros sienten de ,erca, 
si bien ha de nacer el conromo de una nue­
va organización de las relaciones humanas 
h:a de saharse, triunfante, el espíritu de la 
democracia como forma superior de convi­
vencia. Y a' esa esperanza que adquiere en 
nosotros la forma de una razón ennoblece­
dora de la existencia, contribuyen por cierto 
g.estos como, el que desde su lecho de pnfer­
mo ha ten1do ayer el Jefe de la Nación chi­
lena. 

En efecto, la democracia se asegura prac­
ticándola, siguiendo sus normas, consultando 
su espíritu y Su sentido, cultivándola COmo 
:2. un sano organismo físico al que la inac­
ción anquilosa y pervierte. Y es de la esen­
da demo·crática buscar las soluciones en el 
anhelo legalmente manifestado de la mayoría 

ciudad,ana libremlente llamada a uedd!:" acer-
ca: del curso de los hechos. 

En nuestro país hay una evidencia po­
tUica indiscutible: el Partid1o' Radi,cal repre­
~enta la fuerza de mayoría. Por su doctrina, 
J>br sus principios que siempre se conjugaron 
con el interés de la República, por la perma­
nencia ::lel impulso espiritual que 10 llevara, 
hace cerca de un siglo, a remover las viejas 
;t'radiciones que, ya en crisis, 'dificultaban e1 
progre~o social; por su com'posición, por los 
valores intelectuales que animan sus asam­
bleas; por su organización que le permite 
trazarse, con la democrática cOQ'Deración de 
todos sus afiliados, la línea que cada instan­
te aconseja; y, más que nada, por su pero 
manente actitud que lo convierte ~n el re­
ducto, más firme y seguro de la legalidad dr­
mtocrática' representativa, el Partido R:1.di­
cal, a la vez que obtenerla, ha merecido 1:1 
confianza ,de la nación. 

El.SéñCir AlcaMe.- ¡Qué audach! 
El -S'eñor Maira.- Por eso, la decisión 

'del Presidente de la República que ha entre­
lado al Jefe radical la administra,cian tran-

sitoria del Estado, tiene el sentido de las 
grandes resoluciones cívicas. Responde al 
alma de la democracia y cumple el propósi­
to de servirla. 

El señor Rozas.- ¡No hay derecho! 
El señor Maira.- He hablado del alma 

de la democracia. .La expresión no es vacía. 
El régimen que nos toca la suerte de vivir 
tiene su materialidad, su organización defen­
siva, Su físico. Pero 10 alienta un espíritu de 
selección y de purez,a.· Podrí,amos agregar 
que de honestidad y consecuencia. Señores 
Diputados, habeis tenido ocasión de presen­
ciar hace algunos días _ la celebración de un 
acontecimiento, de orden espiritual: el Con­
greso Eucarístico, que, si ha conmovido por 
su significado y magnitud el Corazón de los 
creyentes, no ha dejad-o de tocar la sensibi­
lidad de los que, sin participar del ideal ca­
tólico, nos hemos sentido orgullosos de vi­
vir en una patria en que todos los credos 
son respeta·dos, todos los sentimientos legí­
timos apredados y .todas las ideas amplia­
mente tolera'das. Eso es, prec;samente, l. 
'C! ue llamo el alma de la democracia: reali­
zarla íntegramente cada vez y cada día, se.­
tirIa, honrarla, respetarla. 

No encontraréis, señores, en los cuIto­
res sinceros de la democracia la actitud fa­
risaica del que proclam!a principios que es 
espiritualmente inca.paz de servir. Nuestra 
prédica de amor humano conduce al amor 
humano; no es la cortina tras de la cual pue­
da esconderse un propósito ilegítimo. 

El señor Muñoz (d.on Isidoro).- ¿ Oyó, 
Honorable señor Alcalde? 

El señor Maira.-. La democracia así en­
tendida es 10 que ya dijera de ella Tomás 
Mann: "La cara humana de la humanidad". 

Señor Presidente: 
El Partido Radical tributa en este mo­

mento un homenaje rendido y sincero al Je­
fe titular del Estado. El ha sabido COmpre" 
der la mgencia de la hora; ha escuchalo el 
llamado que a ó'U propia conciencia formu­
lara Su in varia bIe condición d,e T adica! acti­
vo y consecuente. El Partido entero formu-
1:1 en este instante su voto más sentido por 
el restablecimiento de la salud del Primer 
ciudadano del país; ofrece su más decidida. 
coüperación a S. E. el Vicepresidente de 
la República, don J eróninio Méndez Aranci-



-------------------

22.a SESIO~ EXTRAORDINA.RIA, EN MARTES 11 DE NOVIEMBRE D:~ 1941 9H 

bia; y, a la vez, cumple con el deber cívico 
.<:le solicitar de sus afiliados y de los de los 

Partíd'os q ¡le acompañaror. al nuesiroen la 
histórica contienda de 1938 que, como un ho­

menaje al egregio hombre público que aban-
dona'transitoriamente la dirección de! Estado, 
formen en tordo a los principios, al ideal repu­
blicano, al sentimiento de izquierda entendi­
<10 como un impulso pel'Dlanente de genero­
sidad y renovación, una cadena indestructi­
ble de té yde lealtad dignificadores de la ac­
ción de un pueblo que busca sus destinos. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor Moore.- Pido la palabra. 
El señ'o,r Berman.- Picto la palabra. 

, El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Rosende.- Pido el asentimien­

to de la Sala para conceder la paiabra al Ho­
norable señor Moore. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Mooo-e.- Señor Presidente: 
Ha hecho bien el Hono-rabIe colega se­

ñor Mairaen hablar de pie : estamos en una 
sesión fúnebre. Los oradores C'Jmienzan a 
rezar los responsos a la República que fe­
nece. 

Yo no pensaba, señor Presidente, hacer 
uso de la palabra; ni sospechaba siquiera 
<lue el Honorable señor Maira iba a traer a 
~sta Sala, en uñ discurso escrito, la voz de 
este Gobierno recién estructura'do. Hablo, 
en comecuencia, improvisadamente, dando 
paso a un sentimiento que, sin ninguna v:t­
nidad, puedo asegurar que es el ~entimiento 
pe la ciudadanía. Y estoy seguto, señor Pre­
sidente, que interpreto en este mOmento no 
sólo el pen.sar de los sectores ,de oposición, 
sino el pensar de esa enorme masa de ciu-:la­
da.nos que' con verdadera alarma, que con 
patriótica inq,uietud, se han Impuesto hoy dé' 
1a forma en que Su Excelencia el Presidente 
,de la República ha Solucionado esta grave 
crisis política. 

El señor Chacón.- ¿ Habla de los e5-
peculado res, Su Señoría? 
. El señor Vargas Molinare.- No sea mal 
educado, Honorable Diputado. 

El señor Alcalde.- Sus Señorías son los 
que. están especulando Con el honor de lJ. 
'N'adóJ1.. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Moore.- Señor Presidente: 
En los últimos años, y más que na:da en 

los últimos meses, Chile vivía horas de in­
quietud, porque veía que estaba amenazad. 
el porvenir de la Patria por un número ca­
da vez creciente de problemas delicados que 
los hombres de la Moneda eran incapaces 
de resolver. 

Era el problema internacional, señor 
Presidente; era la amenaza que conocen to­
dos mis Honorables colegas de la Izquieda~ 
y que ha logrado conocer en toda su gravé­
dad la nación entera; era la amenaza de ver 
menoscabada nuestra soheranía. Este pro­
blema internacional, es el primero que viene 
preocupando a todos los buenos clhilenoS, 
porque no se emplea energía, ni patriotismo, 
ni inteligencia en resolverlo. Son hombres 
débiles .los que se sientan en esos bancos. 
Son malabaristas de la política, son hOmbres 
- ¿por qué no decirlo? - que ni siquiera 
tienen respaldeada su acción por el presti­
gio de un pasado político que pudiera abo-­
nar su patriotismo y su oapacidad. Perso­
najes mediocres. 

Aplausos en la Sala. 
El señor Moore.- Y además, señor Pre­

si/dente, y junto con el problema internado:. 
nal e íntimamente mezclado con él, el pro­
blema económico- de la República; este pro­
blema, que Como una amenaza oontinua se 
cierne sobre la a¡;ricultura y sobre la indus:" 
tria, sobre las a:::tividades productoras y 'so­
bre cada uno de los chilenos que pagan con­
tribuciones y que, día a día, noché a noche, 
se desve1a.npormlntener en este país la vie~ 
ja tra,jición de trabajo y de dignidad que lo 
distinguió al través de mis de un siglo. , 

Y, por fin, era el proble~a social, este 
problema social azuzado y explotado, apro­
vechado y comerciado por los agitadores po­
líticos -¿y por qué no decirlo?- por 10$ 

actuales gobernantes de Chile o 

y para resolver el triple problema: iIlt­
ternacional, económico-social y polítied, 
,n ues.tros com:patr~o,t!as con viva .in quietud 
ven sentados en los bancos ministeriales á. 
hombres débiles e incapaces, a hombres tras­
pasados de ambíciones o de timideces,. o,· , 

Y en este Illomento"en esta hMá'cru-
. " J ' . • )'l 
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da} de la República, cuando ya estábamos 
,agobiados por las preocupaciones ,de estos 
. problemas, vemos que una inesperada en­
.fermed¡l!ddel Primer Mandatario 10 hace 
. arrojar toda la re'sponsabilídad del Poder, 
,füda la responsabilidad del mando, no, en un 
hombre de los que aún se pueden encontrar 
en los sectores de Izquierda. que por su pa-

.. sado,por su competencia,por su línea po­
. lítica. aseguren algo más, que un renovado 
. temor de la ciudadanía. Y el. Presidente de 
)a República, en una hora de increíble lige­
,reza, en una hora que tendrá que recoger en 
.·forma ,dura e implacable el Tribunal de l~ 
Historia, ha arrojado toda la responsabili­
dad del mando en las manos de un hombre 

.. 'cuyo. pasado político es desconocido para la 
'gran masa duda·dana. 

-Hab!an varios señores Diputados a la 
vez •. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
Varios seilores Diputados.- 2 Cómo 

,.puede decir eso Su Señoría? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

Yez. 
Aplausos en la Sala . 
El señor Cabezón.- No puede referirse 

,en esa forma .al ;Vicepresidente de la Repú­
.. blica. 

-Suenan los timbres silencíadores. 
El señor Cabezón.- No sea insolenk, 

.señor Diputado. 
El señ'or Abarca.- j Que retire las pa­

labras! 
El señor Moore.- Señor Presidente, no 

me han dejado terminar .•• 
-, Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Moore.- No me han dejado 

terminar la frase, porque es muy grande el 
temor de mis colegas de escuchar dura~ y 
:amargas verdades. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Moore.- j He dicho exactamen­
te que no tenía pa~ado político, ni solvencia 
in1etectualninguna! j Yo me he referido a 
.su capuidad! 
. -' Hablan varios señores Diputados a la 
...,ez. 

'El seriar Rivera.-¡ A un Jefe de Esta­
do no se puede ofender así! 

---Saenata lea w.Itr.. trileoc:iawlore6. 

El señor Rosende (Presidente).~ Ho­
norable Diputado .•. 

-Hablan varios señores Diputados a la . 
vez . 

El señor Rosende (Presidente).- Ho­
norable Diputado, la Mesa no puede permi­
tir a Su Señoría que se exprese en esa for­
ma, que estima irrespetuosa, del ciudadano 
que ocupa en estos momentos el cargo de 
Jefe Supremo de la República . 

-Hablan varios señores Diputados a la . 
vez. 

El señor Moore.- Señor Presidente, a 
mí me parece que es oon S. S. con quien' 
tengo que entenderme y no Con el tropel de 
vociferadores. Yo le ruego que S. S. diga 
cuál es la palabra o cuál es el concepto que 
Su Señoría Cf'ee inconveniente. 

El señor Rosende (Presidente).- La 
Mesa estima irrespetuosos lo.s conceptos con 
que Su Señoría se ha referido :~1 Jefe del 
Estado. 

Cumplo con el deber, repito, de expre­
sar a Su Señoría que la Mesa no permitirá 
que Su Señoría se exprese en forma irrespe­
tuosa del ciudadano ,que ejerce la Primera 
Magistratura de la República. . 

El señor Moore.- Jamás ha sido mi áni­
mo manifestarme en forma irrespetuosa de 
un ciudadano a quien ni yo ni la República 
conocem1o·s! ! 

He querido decir que, precisamente, 10 
que necesita es que tome las plenas respon­
sabilidades del Mando, en una hora grave de 
la República, un hombre que tenga solven­
cia intelectual y un pasado -que abone su 
competencia. 

-Hablan varios Honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Maira.- i Sí, la tlene, señer 
Diputado! 

El señor Cabezón.- No se puede traer 
a los debates de la Honorable Cámara la per­
sona del Presidente de la República en esa 
forma, señor Presidente. 

El señor Moore.- No es el momento, 
señor Presidente, par.a ensayar el adveni­
miento de nuevos personajes; no es el mO­
mento, señor Presidente,para probar la ca­
pacidad de flamantes estadistas que no han' 
aCÍl!.ado en ningún acto de la vida ciudail.a-
na. 
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¿ Bastará icon haber presidido una asam­
blea de pueblo provinciano para ocup,:r de 
inmediato el sitial presidencial? 

Todos sabemos, en este país pequeñó en 
que nos estamos continuamente comunican­
do nuestros pensamientos, Cómo se han ge­
nerado las últimas crisis del Partido Radi­
cal; todos conocemos la abierta oeligerancia 
que ha existido entre el Primer Mandatario 
de la Nación y las directivas del ParUdo Ra­
dical; todos sabemos que S . E. luchó hasta 
nace poco. denodadamente con los represen­
tantes parlamentarios y con las ·directivas 
Tadicales para éstablecer lo que él conside­
ra sus prerrogativas, a fin de poder mante­
ner la paz en Su Gobierno. 

Todos donocemos la!s minucias, la,s pe­
::¡ueñas intt1i'gas internas en la 'elección :diel 
ültili'o Presi;ó/ent'e d:el Radida'lismo, idüdoT 
Méndez... . 

El señor Bórquez.- No es efectivo. 
El señor Moore.- i De un hombre que 

afloró como el producto de una transacción, 
en un momento gravísimo ... 

El señor Maira.- Eso, no es cierto. 
El señor Moore.- .,. que en la Repú­

blica y aun en el seno del radicalismo, no 
representa nada, sino un nombre; nada, si­
Do, una solución momentánea. 

Esto, dentro del radicalismo mismo, .vi­
rilmente tendrán que reconocerlo todos mis 
cülegas. 

Es peligroso que una menguada y pas2.­
jera so,llIción venga en estos momentos, en 
que los pro,blemas de la República no admi­
ten dilación, en que no caben debilidades y 
triquiñuelas de politiquería menuda, preten­
d'er salvar una grave crisis nacional. 

He dicho, señor Presidente, que el dis­
curso del Honorable seño;" M~jr2. es un res­
.ponso a la República. 

Es increíble la ligereza conque se ha 
,pretendido, declinar responsabilidades en h 
hora oscura que vivimos. Es increíble que 
no haya manos más firmes, más acreditadas 
en el ejercicio del mando; hombres con pres­
tigio más sólidamente conqutstaldo, que sean 
.ca pae,es de encarar todos los graves proble­
mas que se avecinan. 

Sé, señor Presidente, que aún los Dipu­
tados radicales están, en el fondo de sus con-

ciencias, de acuerdo con lo que estoy dicien­
do. 

Varios señores Diputados.- ¡No, señor 
Presidente! j No, señor Presidente! . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Moore.- Este será el comien­
zo -y este vaticinio quedar~ no'ta~do en 
este ambiente -, será el ComIenzo, dIgo. de 
una nueva rotativa de primeros Mandatarios; 
una rotativa de presidentes de ópera bufa. . 

La Junta Central Ra:dical, las asambleas 
ue este partido a 10 largo del país,l1enas de 
indiséiplina, tendrán cada una candidatos a 
la Presidencia de la República, e irán remo­
viendo y reemplazando a su antojo .3. los 
hombres que vayan instalándose en la M'o­
neda. 

-Hablan varíos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Moore.- Estas asambleas y co­
rrillos de intriga serán las que en últitlla ins­
tancia digan la palabra decisiva. 

Cuando el país se impuso con verdade­
ra iriquietud- de qUe personajes ·de segunda 
10 tercera categoría, personajes sin ninguna 
representación, estaban elaborando el-adveni­
miento del señor Méndez a la Presidencia de" 
Partido Ra:dical, jamás .se imaginó que el 
mismo ciudadano, que era el producto mo­
mentáneo de una so!uciór.. intema, sería lle­
vado muy pronto a tomar la plena re"pon-· 
sabilidad del Gobierno de la Nación. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Cabezón.- Señor Presidente: 
El Reglamento prohibe traer al debate la 
persona del Presidente de la Repúblic1. 

El señor Mool"e.- Yo termino, señor 
Presidente ... 

-Hablan varios señores Diputados 11 la 
vez. 

El señor Moore.- '" eSianl panda esta 
v'iril protesta de los bancos de oposición, se­
guro de que en mis palabras interpreto el 
sentir de la enorme masa de chilep.os ... 

-Hablan varios señp,res Diput3dos a l • 
·vez. 

El señor Moore.- ". en el sentido de 
que no pUeden mirar con tranquilidad la so­
lución que se ha dado al más fundamental 
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de los problemas y en los momentos más 
,graves de nuestra vida nacional. 

-Aplausos en las tribunas y galerías. 
El señor Berman.- Pido la palabra. 
El señor AMunate.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (presidente).- Ad-

vierto a las tribunas y galerías .:¡ue les está 
prohibido hacer manifestaciones de especie 
alguna. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
.conceder la palabra al Honorable señor Ber-. 
mano 

Varios señores Diputados.- No, señor 
Presidente. , 

El señor Rozas.- Le corresponde usar 
,Je la palabra primero al Honorable señor 
Aldunale. 

'El señor Rosende (Presidente).- El 
f{onora.l;le señor Bermanpidió la palabra 
primero Que el Honorable señor Aldunate. 

El sePor Pizarro.-, Ya me opongo, se­
ñqr Presici:'nte, si no se le concede, :mtes, 

"'la palabra :11 Honorable señor Aldunaíe. 
El señor Rosemle (Presidente).- Per­

mítame, señor Diputado; la Mc~.a siempre 
ha tenido por norma solicitar el asentimien­
to de la Sala para conceder la paiabra en el 
orden que la han pedIdo los Honorables Di-
putados. ' 

El serior Aldunate.- Yo la pedí antes 
.que el Honorable señor Berman. 

El señor Rosende (Presidente).- La 
pidió primero el Honorable señor Be7man, 
señor Diputado. 

Varios señores Diputa~s.- No, :~ñor. 
El señor Pízarro.- El Honorable señor 

Aldunaíe la pidió al mismo tiempo que el 
Honorable señor Moore. 

El señor de la Jara.- Tal vez el señor 
Presiden'te no oyó, pero el Honorable señor 
Aldunate solicitó la palabra juntamente con 
el Honorable señor Moore. 

El señor Rosende (Presidente).- Ho­
norable Diputado :es evidente que Su.; Se­
ñúrías no se di.:ron cuenta del hecho de que 
el Honorable señor Bermanpidió la pala­
bra mucho antes. 

Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Berman y,. a .continuación, al 
Honorable señor Aldunate. 

¿Hay acuerdo? 

El señ,or Mejías.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El s~ñor Rosende (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
ve:!;. 

-F uncionan los timbres silenciadores. 
El señor -Rosenrl~- (Presidente) .-' En 

consecuencia, co,rresponde entrar a tratar los 
proyectos que figuran en el Orden del Día. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadoreS'. 
El señor Rozas.- ¡ Y el H onorabh~ se­

ñor Maira hablaba del alma de la democra­
cia! 

El señor Vargas Molinare.- i Hay que 
leer la carta del ex Ministro del Interior ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. \ 

El señor Rosen,rle (Presidente).- lla­
mo al orden al Honorable señor Varga:,; Su 
Señoría no tiene el uso de la palabra. 

Como no ha habido acuerdo para con­
ceder la palabra a algunos señores Diputa­
,dos, c:oorresponlde tratar los proyectlos del 
Orden del Día. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 

El señor Cañ~s Flores.- Señor Presi­
dente, yo pido a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para que pueda ha­
blar el Honorable señor Aldunate. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente). Esta­

mos en el Orden del Día, Honorable Dipu­
tado. 

El señor Cañas Flores.- Insisto, señor 
Presidente, en que Su Señ'o'ría recabe el asen-
timiento de la Cámara. . . . 

El señor Rosende (Pr,esidente).- Hubo 
oposición, Honorable Diputado. 

El señor Cañas Flores.- ,¿Quién se opo­
ne? 

El señor Arias.- Yo me opongo. 
-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 
-Funcionan los timbres silenciadores. . 
El señor Yrarrázaval.- i Esa es la de­

mocracia soviética! 
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~l señ'or Gardeweg.,- ¡ Es la democracia 
anónima! 

El señor Pereira (don Julio).- ¡ Es de­
mocracia jerónima! 

El señor Gardeweg.- ¡,La del punto y 
banca! 

El señor Pereira (don Julio).- Den las 
razones que tienen para oponerse. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El Señor Rosenere (Présidente).- Rue­
~o a los Honorables Diputados ~e sirvan 
guardar silenéío. 

El señor Gardeweg.- ¡ Pido cartas, se­
ñor Presidente! 

El señor Rozas.- Cuando se cambia un 
portero, hablan todos los que ljuieren ha­
cerlo en esta Honorable Cámara; pero en 
este momento, cuando Se ha cambiado al 
primer Mandatario de la Nación, no se pue­
de hablar de ello. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
Tez. 

-Funcionan repetidamente los timbres 
silenciadores. 

El señor Rosende (Presidente).- Rue­
go a los Honorables Diputados guardar si­
lencio; si no lo hacen, no puede continuar 
la sesión. 

El señor Rozas'.- Se habiacuando se 
cambia un empleado del Agua Potable de 
Osorno; pero no, se puede hablar cuando se 
ha cambiado al Presidente de la República. 

3. --'Suspensión de la sesión 

-Hablan varios señores Diputados a la 
"ez. 

-Funcionan repetidamente Jos timbres 
silenciadores. 

El señor Rosentle (Presidente).- Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

Se suspendió la sesión. 

4 . -Financiamiento de la Empresa de los 
FF CC del Esta~o.- Segundo in­
forme. 

El señor Rosende (p¡ esidenie).- Con­
tinúa la sesión. 

El señor Aldunale.- Pid,o' la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Soli-

cito el asentimiento de la Sala pira conceder 
la palabra al sellar Diputado. 

El señor Mejías.- Siento tener que re­
petir mi oposición... Cuando hace· un ins~ 
tan te , .. 

-Hablan varios señores Diputados a ... 
vez. 

El señor Rozas.- Yo tambiéin siento 
tener que repetir 10 mismo que dije denan~ 
tes: cuando se cambia un portero se habla en 
esta Cámara, hoy día se ha cambiado al Pre­
sidente de la República y en esta Cámara 
no se puede hablar. 

, El señor Rosende (Presidente).- Oo. 
rresponde tratar el proy.edo que figura en 
primer lugar de la tabla. . 

El señor Correa Larraín. - No se pue-. 
de. , . 

El señor Rosende (Presidente).- Lla­
moal orden al Honorable señor Oorre.a. 

El señor Correa Larraín.- No es posi. 
ble .. " 

-Hablan varios seño"es Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente).- Amo­
nesto al Honorahle señor Correa. y llamo, al 
orden al Honorable señOr Izquierdo. . 

En discusión particularer proyecto, so­
bre financiamiento de la Empresa de ·los FF., 
CC. del Estado . 

. En conformida'd al acuerdo tomaruQ. en la 
semana pasada por la unanimidad de los Co­
mités, corresponde despaohar ho.y este pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor -Gardeweg.- Señor Presiden. 

te ... 
El señor Rozas.- Es la nación la que 

está en fa1e'ncia, señor PresBdente, no los 
Ferrocarriles. 

E,l señor Gardeweg.- Tenemos que fi­
nanciar el prestigio del país. 

El señor Rosende (presildénte) .-Llamo 
al orden al Honorable señor Gardeweg. 

El señor Vargas Molinare.- Lo que 
enuncian los Honorables Diputados sí que 
es materia de discusión, señor Prtsidente. 

El señor Rosende (Presidenle).- Está 
en ta,bla, Honorable Diputado ci proyedo 
que he anuncia,do. ¿ Qué quiere Su Seño­
ría que someta a la .iiscusión de la C~mara,?l 

El señor Vargas Molinare.- Algo más 
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importante, señor Presidente: ei cambio de 
Primer Mandatario. 

El seño,r ,Rosen de (President~).- En la 
Hora de Incidentes, puede habL'.r S. S. so­
bre esa materia. 

El señor Gardeweg.- Y también sobre 
la manera de financiar el prestigio del país, 
en falencia en este instante. 

El señor Rosende (Presidente).- Lla­
mo al orden al Honorable sefiOí Gardeweg. 

El señor Gardeweg.- Mucnas gracias. 
El señor Rosende (Presidente).- Se 

encuentran aprobados los artícuí,)s ... 
El señor Rozas.- No, está Jprobado el 

Presidente de la RepúbliC'a. 
El señor Rosende (Presidel.",e).- .. , 

cuarto, séptimo, octavo, nov.eno, doScimo y 
undécimo, que pasa',l a ser t~rcero, sexto, 
s-ép1ímo, octavo, noveno y décimo. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
v~z. 

El señor Rosende (Presidel,1t~).- Amo­
nesto al Honorable señor Gardev,reg. 

Un señor Dipula¿o.- Por segunda vez. 
El señor Vargas Molinare.- ¿ Lleva es­

tadísticas Su Señoría? 
El señor Rosende (Presidente).- Lla­

mo al orden al Honorable sefíor Vargas. 
El señor Vargas Molinare.- Es que m::' 

parece muy simpático el hecho c!e qu:, UlI 

cole¡;;a 11eve estadísticas. 
El señor Rosende (Pr~s:dC':1tC').- Amo­

nesto al Honorable se.ñor Vargas. 
El señor Chacón.- No diga chistes ma­

los, señor Vargas. j Cállese! 
El señor Izquierdo.- Amoneste al se­

ñor Chacón, señor Presidente. 
El señor Rosence (Presidente).- Que­

da amonestado el Honorable señor Izquier­
ido .• 

El, señor Izquierdo. - ¿ y por qué Su 
Señoría no amonesta al señor Chacón? 

El señor Rosende (Presidente).- Por­
'lue el Honorable señor Chacón 110 est;i fal­
tando al orden en la Sala, Honorable Dipu~ 
tado .,' 

El señor Gaete.- Es el sefíor Presiden­
te quien dirige la sesión, Honorable DipuLt­
,do, no. Su Señoría. 

El señor Gardeweg.- Llame al orden al 
Honorable señor Gaete, señor Presidente; es­
tá fantando al o,rden de la Sala. 

El señor Rosende (Presidene).- Ofrez­
co la palabra. So,bre el artículo primero. 

En informe de la Comisión está impreso 
a "roneo". 

Boletín N.o 4694 bis. 
Se han renovado diversas in ::liea::iones 

. que van a ser leídas por el sefíOl Secretario_ 
El Señor Secretario. - Con el número 

reglamentario de firmas, se ha renovado ía 
~,;guiente indicación: Para reemplaz.ar los ar­
:iClilos 1. o y 2. o por los siguientes: 

"Artículo 1.0 .La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado podrá efectuar los pagos 
correspondientes al precio de sus adquisi­
cionesde carbón, durmientes y maderas. 

El señor Val'gas Molinare.- El Gobier~ 
no está durmiendo. 

El sefíor Rosende (Presidente).- Me 
veré en la óbligación de censurar al Hono­
rable señor Vargas, por la forma reiterada 
en que está faltando al orden. 

El ~.eñor Concha.- No ha hecho otra 
cosa que ... 

El señor Rosende (Presidente).- Lla­
mo al orden al Honorable sefíor Concha. 

El señor Secretario.- ... energía eléc­
trica, cemento, fierro y otros artículos en 
general o mercaderías producidas o elabora­
c;as en el país, con letras de cambio que, 
c.ceptadas pOr la Empresa serán descontahles 
en el Banco Central de Chile, bajo las si­
g uientes condiciones: 

a) El plazo del pago de estas letras no 
podrá exceder de ciento ochenta días; 

11) Las letras deberán corresponder pre­
ciS;tmente a operaciones comerciales de la 
!J aturaleza señalada en el inciso 1.0; 

c) La tasa del descuento no podrá exce' 
cer del uno por ciento anual y no se cobra­
~án otras prestaciones; y 

d) El monto total de los descuentos que 
el Banco Central deberá hacer con arreglo 
a esta disposición no podrá exceder de' 
ciento cincuenta millones de pesos 
($ 150.000.000). 

N o regirán respecto a lo dispuesto en es­
te artículo, las prohibiciones o limitaciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Banco 
Cen tral de Chile. 

Art. 2.0 FacúltaS'e al Presidente de la 
República para emitir obligaciones del Es­
lado por la cantidad de trescientos millones 
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de pesos ($ 300.000.000) que ganarán el 
:nterés del siete por ciento y ·que tendrán 
tina amortización del uno por ciento anua­
les. Estos bonos serán entregados a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado en ca­
lidad de aporte fiscal. El servicio de esas 

i obligaoiones lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública con car­
go a sus propios recursos. 

Art. 3.0 La Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado no podrá invertir la suma que 
obtenga de la venta de esos bonos o d,e las 
operaciones de crédito que efedúe con ga­
rantía de ellos, sin la pr,evia autorización 
del Presidente de la República, pronuncia­
da por Decreto del Ministerio de FomenL:, 
1 efrendado por el Ministerio de Hacienda. 

Toda operación que importe la enajena­
ción o la entrega de esos bonos en garantía, 
deberá ser bmbién sometida a la aprobación 
del Presidente de la República, cuyo pra-

I nunciamiento se expedirá en la misma for­
ma prevista en el inciso precedente". 

El señor Rosende (Presidente).-· En 
discusión el 8.rtículo 1.0 

El señor González VOn Marées.- ¿ En 
virtud de qué disposición del Reglamento se 
han renovado estos artículos? Porque el Re­
glamento sólo autoriza para renovar indica­
ciones, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Eso 
deberá resolverlo oportunamente la Hono­
rable Cámara. 

El señor Aldunate.- ¿Cómo es eso? 
Su Señoría está presidiendo la Corporac:rm. 

El señor RQsende (PreS"idente).- La 
Mesa debe hacer leer las indicaciones que 
11egan a ella. 

El señor Cañas Flores.- ¿Cualesquiera, 
que sean? ¿ Aún cuando no estén de acuer­
do con el Reglamento? 

El señor Alcalde.- Su Señoría ha pues­
to en discusión esta indicación. Reglamen­
tariamente no se puede hacer. 

El señor Concha.- Fué una equivoca­
ción. Si ahora todo anda así ... 

El señor Gardeweg.- Traigamos un 
doctor, entonces. 

El señor Rosende (Presideníe).- Ho­
norables Diputados, la situación reglamen­
"t~ ría es la siguiente: el proyecto primitivo 
,contenía los artículos que se han renovado 

en la indicación. Estos artículos fueron su­
primidos, en su segundo informe, por la Co­
misión de Hacienda y reemplazados por los 
dos primeros que figuran en es,e informe. 

Cuarenta Honorables Diputados han re­
novado la indicación para reponer estos ar­
tículos del proyecto primitivo, que fueron 
objeto de la aprobación general aquí en 1a 
Honorable Cámara. La Mesa es.tima que es­
tos artículos, desde el instante que forman 
parte del proyecto primitivo, pueden ser ma­
ieria de una indicación, o sea, puede pedir­
se su renovaoión en la misma forma que las 
il'idicaciones planteadas durante la discusión 
general. 

El señor AlcaUe.-- ¿ En virtud de . qué 
jisposición del Reglamento, señor Presiden­
te? 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ No. 
t¡ene el Reg"lamen to a mano Su Señoría? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente).- Por 
otra parte ... 

El señor Urrutia.- Es un artículo "anó­
nimo" del Reglamento. 

El señor Chacón.- Muy parecido a Su 
Señoría. 

El señor Barrueto.- A S. S. no 10 co­
noce na,die todavía. 

El señor Urrutia.- Prefiero ser desc'o­
nocido, a ser conocido como S .. S. 

El ~eñor Concha.- y Su Señoría quiere 
hacerse conocer de alguna manera. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El ,S'eñor Rosende (Presi:iene).- Ofrez­
ce-. la palabra al Honorable Diputado infor­
mante. 

El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 
Fresidente? 

Había solicitado al señor Presidente que 
tuviera la amabilidad de hacernos leer por 
el señor Secretario el artículo dd Reglamen­
to a que se ha referido Su Señoría,. 

El señot Rosende (Presidente ).- El ar­
tículo 125 del Reglamento dice que "sola­
mente Se someterán a discusión particular: a 
los artículos nuevos propuestos en el segun­
do informle; b) los a.rtículos que hayan sido 
modificados en el segundo informe; c) las 
:ndicaciones que, rechazadas en el segundo 
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informe, hayan sido reno.vadas por escrito, 
por cuarenta Diputados a 10 menos; y d) las 
modificaciones que pro.ponga, en su infor­
me, la Comisión de Hacienda". 

Sobre todo esto vers.a la discusión par­
ticular. 

El señor Ald'unate.- ¿ Me permite, se­
fior Presidente? 

NÜ' hay ninguna disposición del Regla­
mento. que permita reno.var los .artículo.s del 
primer info.rme· de la Comisión que fueron 
rechazado.s en el segundo. ... 

El señor Gardeweg.- No son indicacio­
nes. 

El seño.r Aldunate.- No pueden ser re­
llÜ'vado.s. 

El señor Gardeweg.- No. son indicacio.-
lles. 

El seño.r Rosen¿e (Presidente).- En 
realidad, no habría necesidad de reno.var 
esos artículos para la discusión particular en 
la Cámara, desde el instante que se traa de 
:ntículos que estaban en el proyecto que fué 
objeto de la discusió~ general y que solo 
fuero.n mÜ'dificados en el segundo. informe. 

El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Noto que Su Señorí.a se contradice. No.s 
.acaba de decir que se trata de los artículos 
rechazadol$ en el se¡1:undo informe y nos lee 
una dispo.si,ción del Reglamento. que no. tiene 
:ttingencia con lo. que dice. 

El señor Brañes.- Si la tiene, Honora­
ble Diputado. 

Varios señores Diputados,- Si la tiene. 
El serio.r Rosende (Presidente).- Si la 

tiene, Honorable Diputado .. 
El Reglamento habla de a:,rtículos que 

han sido modificados en el segundo infor­
me. Los artículos primero., segundo y terce­
TO del proyecto aprobado en la discusión ge­
neral, fueron modificados, sencillamente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'VeZ. 

El señor Rosemle (Presidente). - Es­
tá. con la palabra el H. D. informante, se­
ñor Paivovich. 

El señor Faivovich. - Me extraña mu­
cho señol!' Presidente,que los honorables 
col~gas señores Aldunate y Alcaide planteen 
en este momento esta ouestión, reglamenta­
ria, que aparece, con las explicaciones d.a-

das por la Mesa, perfeetamente clara. Ayer" 
este asunto y ,en presencia d,e una pregunta 
formulada poOr uno .de los honorabJ.es cole­
¡(as, quedó perfectament1een claro. la posi­
hilidad de reno.var ,en 'e'l 'seno de la Cámara 
b indicación refer,ente a 10.$ artículo.s l~ue 
aparecen re,emplazado.s en el inf,ormede: la 
Co.mis,¡ón de Hacienda. 

El señor Alcalde. - Está equivocado, 
s. s. 

. El seño.r Aldunate. - ¿ Me permite H. 
D.? Dejé constancia de mi opinión oontra­
ria ... 

El señor Faivovich. - Después 'puede 
S. S. redificarme. Déjeme primero hacer la 
exposición. 

-' -Hablan varios señores Diputados a la 
"ez. 

El señor Faivovich. - Señor Presiden­
te, reglamentariamente la ~ituación es muy 
clara. 

La Cámara despachó en el primer infor­
me un artículo determinadü. En la Comisión 
~e reemplazó parte de este artículo pordis­
posiciones nuevas; co.rresponde ento.nces, en 
este momento a la H, Cámara, aceptar o re­
rhazar la substitución hecha al primer infor­
me. BIen pudiera ocurrir ·que esta substitu­
ción hecha en el seno de la Comisión de 
Hacienda sea rechazada por' la Cámara, y, 
entonces, es indiscutible el derecho que .asis­
te a los HH. DO., para hacer revivir las dis­
posiciones que aparecían en el primer in­
forme del proyecto. 

De manera, señor Presidente, que esta 
materia, así enfocada y así considerada en I'a 
Comisión de Hacienda, mereció finalmente 
el aouerdo de los Hs. Diputados concurren-' 
tes. Bien es cierto que el H. señor Aldunate 
1trminó por decir que él se abstenía de opi­
nar sobre esto y salvaba su opinión; pero' se 
generó el conSenso en la Comisión de Ha­
cienda de que esto no sería motivo de difi­
cultades en la Cámara, porque, reglamenta­
ri;~ y lógicamente, aún ,cuando no hubiera 
una disposición expresa en el Reglamento, 
1:0 hay otr.a manera de encarar lasoluciórr 
de una situación de esta na!uraleza. 

El señor Ald:unate. - Celebro la decla­
r.ación de S. S., de que no hay disposición 
del Reg.Jamento que autorice ese proceder. 
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El señor Faivovich.- He dicho que "aún 
en el caso de que no hubie'ra", H. Colega. 
No he dicho 10 que me atribuye S. S. 

En virtud, pues, de las disposiciones que 
el señor Secretario de la H. Cámara ha dado 
a conocer, procede entrar a discutir las mo­
dificaciones o indicaciones renovadas con la 
firma de cuarenta señores Diputados. 

Ahora bien, entrando al fondo de la ma­
teria, debo decir a los señores Diputados que 
este proyecto que proporciona recursos fi­
nancieros a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, después de un estudIo que duró 
alrededor de seis u ocho meses, apareció fi­
!ialmente informado, con fecha 4 del mes en 
curso, y esta H., Cámara le prestó su apro­
bación en general por la unanimidad de los 
l-Is. Diputados asistentes. 

Los dos primeros artículos del proyecto, 
contienen el financiamiento de _ esta iniciati­
va. En ellos se precisa 'de qué manera el Es­
tado va en ayuda de la Empresa, lo que los 
Srs. Diputados conocen, raZÓn por la cual 
no entraré en detalles. 

Al llegar este proyecto a la Comisión, 
para su segundo informe, el H. señor Alcal­
de, que había sostenido, cuando se discutió 
aquí el proyedo de defensa nacional, la ne­
cesidad de destinar el impuesto al cobre -
impuesto que no está establecido todavía,. -
al financiamiento de ese proyecto, formuló 
indicación para destinar a la Empresa de los 
Ferrocarriles la misma tributación. 

Nosotros hemos tenido muchas razones 
para oponernos a dicha indicación. Desde 
luego, sabe la H. Cámara que existe un pro­
yecto del Ejecutivo que está en la Comisión 
de Hacienda y que contiene este propósito 
·de establecer un impuesto a la exportación 
>del cobre, y donde se señala específicamen­
te, además, el destino que han de tener los 
recursos que se obtengan por este capítulo. 

Sabe, también, la Honorable Cámara, 
que en una de sus últimas ses¡'ones Se aCor­
dó, también por unanimidad, desglosar de 
eSe proyecto del Ejecutivo la parte que se 
refiere exclusivamente a la creación del im­
puesto al cobre, estudiar el establecimiento 
de este impuesto, y dejar para un estudio 
ulterior, en un nuevo proyecto· de ley, la des­
tinación de los recursos que se obtengan por 
este rubro. ' 

El Honorable señor ,Alcalde, en ]a Comi­
sión de Hacienda, creyó conveniente tomar 
todas las disposiciones contenidas en el pro..; 
yecto que establece el impuesto, al cobre y 10 
destina a la ejecución de obras públicas, y ~l 
fomento de la producción, e injertarlas en el 

. proyecto que debatimos en estos instantes, 
eliminando el financiamiento primitivo del 
mismo proyecto. 

Hemos rechazado esta indicación, por­
que somos partidarios, como ya lo hemos 
dicho muchas veces, de que se cree este ¡m­
P4esto, desentendiéndonos del estudi.o dete­
nido de su destinación. 

Hemos tenido, pues, que votar en contra 
ce esta idea del Honorable señor Alcalde, 
qué quiere d·ar a la Empresa de los Ferroca­
rriles el producto del impuesto al co:bre. 

Consideramos que esto no Se aviene con 
el espíritu que siempre ha informado la ac­
titud nuestra frente a este problema. En es­
te proyecto, que ya había sido aprobado en 
')'cneral por la Honorable Cámara, se había 
b 

C1 ea do un sistema completo, que iba a pro-
porcionar a la Empresa de los Ferrocarriles 
~(lS recur50S que ella necesita para salvar su 
situación de bancarrota. 

El señor Aldunate. - Entier·do que hay 
vn acuerdo p.ara votar el proyedo a las seis 
ele la tarde. 

Me· permito, en conseoucncia, rogar que 
dejemos unos cuantos minutos al Honorable 
señor Alcalde para que tome pade en el de­
bate sobre esta materia y pueda defender las 
'ndicaciones que presentó en la Comisión. 

El señor Faivovich. - Cree que no ha­
brá inconveniente alguno en c·oncedei- todo 
el tiempo necesario al Honorabie señor Al­
calde. 

Un señor Diputado. - Muchas gracias. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Faivovich. - Veo que Sus Se­

i10rías están hipersensibles sin haber motivo, 
pues el Honorable señor Alcalde siempre ha 
gozado de especiales deferencias en estos' 
bancos y gustosos le concederemos el tiem­
po necesario para que pueda explicar sus 
puntú'sde vista. 

Decía, señor Presidente, que ·con esta 
moción aprobada en la Comisión de Hacien-­
da, se modifica substancialmente el sistema 
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que se había considerado para proporcionar 
.a la Empresa los recursos necesarios. 

Si bien es cierto que el Honorable señor 
Alcalde alcanzó a darSe cuenta de la herejía 
que significaba entregar a la Empresa ... 

El señor Alcalde. - Por lo visto, todos 
los radicales son ml)y audaces para hacer 
<l.f:rmaciones. 

El señor Faivovich. - Parece que no 'es­
tá muy de acuerdo Su Señoría con la pala­
ha herejía que, por lo demás, forma parte 
de su léxico. 

El señor Brañes; - Y que usa con sum:a 
.f' , ,recuenCI.a . 

El señor Faivovich. - El Honorable s'e­
fiar Alcalde alCanzó a darse cuenta de que 
el a una herejía, digo, destinar el producto 
':ntegro de ese impuesto en favor de la Em­
presa, porque cálculos modestos permiten 
aseverar que su rendimiento será d,e más o 
menos 400 a 450 millones de pesos al año. 

De ahí es que Su Señoría, después de 
haber conseguido que se aprobara su idea, 
'tratara, naturalmente, de subsanar esta si­
tuación, fo.rmulando una segunda propo,si­
c:ón, que fué rechazada, en virtud de la cual 
¿estinaba este impuesto. por dos años sola­
mente, a favor de la Empresa, y de modo 
(lee en el futuro estos recursos sirvieran para 
~mortizar extraordinariamente la deuda in­
terna. 

Rechazamos esta proposlclon, porque es­
t;mamos que no hay razón alguna atendible. 
en las, condiciones económicas actuales, para 
veneficiar de una manera tan extraordinaria 
a los tenedores de bonos de la deuda, públi­
.ca. Saben Sus Señorías, por lo demás. que 
estos bonos están en el mercado .a $ 80.-, 
más o menos, valor que se mantiene desde 
h?_ce varios años. No hay razón alguna, en­
tonces, para permitir que el producto de un 
'impuesto como éste vaya a favorecer a los 
3ctuales tenedores de bonos, en circunstan­
cjaS que el Gobierno, y nosotros con él, es­
timamos que este producto. debe destinarse al 
fomento de la producción, a la ej.ecución de 
úbras públicas y de obras en general, que 
sir:nifican incrementar la riqueza pública y 
priv,ada. 

Por eso, rechazamos también esta idea 
complementaria del Honorable señor Aleal­
ee, que venía a amortiguar los efectos in-

con venientes de la indicación aprobada pa­
ra destinar íntegramente el impuesto al co­
bre a beneficio de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Termino, pues, pidiendo a la Honorable 
Cámara se sirva rechazar el informe de la 
Comisión en sus dos primeros artí:::ulos. que 
sustituyen los tres 'primeros del inrorm::! an­
terior de la Comisión de Hacien~a. 

El señor Alcald'e. - La circun~tancja de 
áisponer sólo de cinco minutos para contes­
tar las palabras del Honorable Dlplíiado in­
formante señor Faivovich, hará .:jUe 'lO me 
refiera a la doctrina que ha sustentado <:.obre 
el Reglamento de la Cámara. 

La cuestión en discusión es muy clara y 
r;1uy sencilla. ¿ Qué ha propuesto el Gobier­
no para el finanoiamiento de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado? 

El proyecto del Gobierno contempla la 
obligación del Banco Central de descontar 
hasta 'fI, 15 O. 000.000, de pesos en letras pro­
venientes de la compra de materiales por lo~ 
Ferrocarriles 'del Estado, y, además, entrega 
a esta Empresa la cantidad de trescientos mi­
nones de pesos en bonos fiscales. 

El Diputado que habla, como igualmen­
te el Honorable señor González van Marées, 
demostraron en la sesión pasada que este es 
Un financiamiento absoluta y totalmente in­
fiacionista. Los $ 150.000.000.- que se or­
dena al Banco Central descontar en letras 
provenientes de compras de los Ferrocarri­
les, se van a destinar al pago de compromi­
cos que antes tomaban los Bancos comer­
c;ales: esto va a significar una emisión übli­
gatoría del Banco Central por $ 150.000.000 
más. 

En la sesión pasada demostré, igualmen­
te, cómo las emis;ones de bonos, cuando és­
tas son excesivas -'- como son las que se han 
hecho últímamente en el país - tinen ca­
! ácter inflacionista. 

El Honorable señor Faivovich nos decía 
que, en realidad la cotización de los bonos 
fiscales en los últimos años ha estado a 80. 
Sufre S. S. un profundo error: estuvieron 
bastante por encima de 80 los años 36, 37 
Y 38, y han bajado considerablemente los 
años 39, 40 Y en el presente año. Sin em­
bargo, en el año actual hubo momentos en 
que los bonos fiscales se entonaron franca-
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mente, pero después, debido precisamente a 
las emisiones monetarias hechas y al peligro 
de nuevas emisiones, han tenido una decli­
nación, y las garantías fiscales están hoy a 
75 y 10'5 bonos, fiscales a 80. 

Ante esta política inflacionista, para fi­
nanciar el proyecto creo que un elemental 
buen juicio aconsejaba buscar una fuente de 
que careciera de esta característica que va 
a acarrear males irreparables, sobre iodo a 
la clase menesterosa, ya que subirá más 
aún el costo ,de la vida. 

El Gobierno, cuando se propuso finan­
ciar la Ley de Defensa Nacional co¡'¡ fondos 
prov,enientesdel impuesto al cob:oe, dió las 
1 azones por las cuales no aceptaba este fi­
nanciamiento. A pesar de ]0 breve del tiem­
po, vaya leer la parte m~s importante de la 
~ec1aración hecha en la Comisión de Hacien­
.da y de Defema Unidas, para que vea la Cá­
mara cómo las razones que dió entonces pa­
ra ,no aceptar este financiamiento para el 
proyecto sobre la defensa :lacional, no rigen 
para el financiamiento de los Ferrocarriles. 

Dijo: "La Defensa Nacional, por ejem-
1)10, es una de las necesida:ies que el Estado 
tiene la obligación legal y lógica de aten~ie!' 
con entradas ciertas y constantes. Dedical:" re­
cursos inestables a la defensa nacional es, 
evidentemente, Un error económico, desde 
que sería inexcusable negar al Gobierno los 
fcndos que éste racionalmente solicitara pa­
ía afrontar ordinariamente los gastos de la 
defensa del territorio y del orden social , .. 

y agregó: "Por otra parte, es de toda 
lógica pwpenderaque el nuevo tributo, he­
cho posible s610 por circunstancias ocasio­
nales, sirva, no para satisfacer las necesida­
des permanentes, diríamos vegetativas, que 
nuestro presupuesto ordinario trata de solu­
cionar, sino aquellas que importan un desem­
bolso único, aunque crecido. Parece razona­
ble vitalizar nuestra economía y nuestra ra­
za, precisamente ahora en que el mundo es­
tá probando que todas las naciones marchan 
bajo el imperativo de robustecerse o de mO­
rir" . 

Como se ve, las razones qwe daba el Go­
bierno para no aceptar el lmpuesto al cobre 
eft el proyecto ,de Defensa Nacion:rl, eran 
(¡He el rendimiento de este tributo no se po­
~'fía o.8tener todos los años y que habria que 

destinar los recursos extraordinarios com<> 
los del nuevo impuesto al cobre para la~ ne­
cesidades extraordinarias del tesoro público. 
De aquí es que se presentó un plan de obras 
públicas financiado con estos mismos ¡ecur­
sos, pero el propio Gobierno consultaba un 
pld.zO de tres años para realizarío ... 

El señor Ro~e[~¿e (Presidentl~). -- Ha 
llegado la hora, Honorable Diputado. 

En conform.idad al aCuerdo un;.tn¡:1'e d,: 
105- Comités, tomado la semana pasau,\, co-
1responde iniciar la votación p3.rticular :le es­
tt: proyecto. 

Reglamentariamente, corresponde v,Jrar 
primero las indicaciones renovadas a que ha 
dado lectura el señor Secretario. 

Para facilitar la votación, la Mes3. pr0-
rorle votar artículo por artículo, en aie¡¡c~ón 
a que en el artículo 2. 9 , que se propon.? sus­
tituír, incide también una indicación, r~:ilo­
vacla, de los señores Eséobar y otros. E~t'l 
es la única manera de facilitar la vota~;Ó!1 e 

El señor Faivovich. - Yo creo que ser::! 
más lógico que se votara primero si se marí­
tiene el finarciamiento propuesto por el Ho­
norable señor Alcalde o el del proyecto pri­
mitivo. Una vez tomada una resolución en 
cuanto a ésto, que es fundamenLlI, si proce­
de, se podría votar la indicación 'renovada 
que incide en el artículo 2. 9 • . 

El señor Rosende (presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se procede­
rá en la forma indicada por el Honorable 
señor Faivovich. 

Acordado. 
-Los artículos 1. 9 , 2.~ Y 3.Q del proyec­

to primitivo dicen así: 
"Artículo 1.9 • La Empresa de los Ferro­

i.:arriles del Estado podrá efectuar los pagos 
correspondientes al precio de sus adquisicio­
nes de carbón, durmientes y maderas, ener­
gía eléctrica, cemento, fierro y etros artícu­
los' en general o mercader las, producidas o 
elaboradas en el país, con letra:> de éambio 
C;ue" aceptadas por la Empíesa serán descon­
tables en el Banco Central de Chile, bajo 
las siguientes condiciones : 

a) El plazo del pago cíe estas letras no 
podrá exceder de ciento ochenta días; 

b) Las letras deberán corresponder pre­
(¡salll~nte a e.peraciones comeróales de la­
naturaleza señalada en el inciso 1.'; 
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c) La tasa del descuento no podrá exce­
clerdel uno por ciento anu;¡l y no se cobra­

,rán ,otras prestaciones; y 
d) ,El monto total de los :leswentos que el 

Banco Central deberá hacer con arreglo ,a es­
ta disposición no podrá exceder de ciento cin­
cuenta miUone'~ de pesos ($ 150.000.000) . 

No regirán respecto a 10 dispuesto en es­
te artículo, las prohibiciones 'o limitaciones 
establecidas en la Ley D:gánica del Banco 
Central de Chile. 

Art. 2.9• Facúltase al Presidente de la Re­
pública para emitir obligaciones del Estado 
por la cantidad de trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) que ganarán el in­
terés del siete por ciento y que tendráh una 
amortización del uno por ciento anuales. 
Estos bonos serán entregados a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado en calidad de 
,aporte fiscal. El servkio de esas obligacio­
nes lo hará la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, con cargo a sus 
propios re,cursos. 

Art. 3.9 • L,a Empr,esa de los Ferrocarriles 
;iel Estado n'o podrá invertir la suma que ob­
tenga de la venta de esos bonos o de las ope­
raciones de crédito que efectúe con garantía 
de ellos, sin la previa aut"rización del Pre­
sidente ,de la República, pronunciada por De­
creto del Ministerio de Fomento refrendado 
por el Ministerio de Hacienda. 

Toda operación que importe la enajena­
Ic~lón o la entrega de esos !Jonos en garantía, 
deberá ~er también someti.ia a la aproba­
ción del Presidente de la República, cuyo 
pronunciamiento Se expedirá en la misma 
forma prevista en el inciso precedente". 

La Comisión aprobó una indicación del 
señor Alcalde para reemplazar estos artícu­
los por los arts. 1. 9 y 2.? del Mensaje del 
Ejecutivo que establece un impuesto extraor­
dinario al cobre para realizar un plal1 de 
úbras púhlicas. Estos artículos dicen así: 

"Artículo 1.'1. Establéce.,e un impuesto de 
22 centavos oro, de seis peniques, por kiló­
gramo, sobre la exportación de cobre en ba­
rras, electrolitico, standard y blister. 

Dicho impuesto 10 pagarán los exporta­
<lores en la moneda del p,1ís de destino de 
las exportaciones, al tipo de oambio oficial, 
fJ en letras que representen esa moneda. Po­
·:¡rá también palarse en .oneda de Estados 

• 

Unidos de Norfeamérica o letras que la re­
presenten. 

Artículo 2'<'. Autorizase al Presidente de 
la República para q.ue, por intermedio' de la 
Caja Aut(>Doma de AmortiZación de la Deu­
da Pública, pueda vender al Banco Central 
de Chile los cambios internacionales prove­
nientes de la aplicación de esta ley. 

El producto de estas "entas se ingresará 
por el Banco en una Cuenta de Depósitos, 
en la Tesorería' General de la Repúbli:::a". 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación la indicación renovada para resta­
,blecer los articulos 1. Q, 2:~ y 3. Q de! proyec­
to primitivo. 

El señor Alcalde. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

¿Cómo es la votación? ¿ Eí voto afir­
mativo es para aceptar que se restablezcan 
los arts. 1.'1, 2.'1 Y 3.'1 del primitivo proyectó? 

El señor Rosende (Presidente). - Lo 
que se va a votar es la indicación renovada, 
de tal manera que los que voten afirmativa­
mente lo harán por el financi~miento que 
contenía primitivamente el proyecto. 

En votación. 
-Votada económicamente la indicación 

renovada, fué aprobada. por 59 votos con­
tra 40. 

El señor Rosende (Presidente).- AprQ­
lJada la indicación. 

Un señor Diputado. - ¿ De manera que 
la Honorable Cámara ha rechazado los ar­
Jículos 1.'1 y, 2.Qaprobados por la Comisión? 

El señor Rosende (Presiden'e). - Sí, 
Honorable Diputado. La indicacl¿nque aca­
ba de aprobar la Honorable Cárrara es pre­
cisamente, para substituír~stos artículos por 
íos artículos 1.'1, 2. Q Y 3. Q del p:'oyecto pri­
mitivo. 

El Señor Secretario. - f:n el art, 2. Q hay 
lilla indicación, renovada con las firmas re­
¡;lameníarias, de los Señores Escobar, Mora­
les San Martín y Veas, para rdactar el ar­
tículo en la siguiente forma: 

"Artículo 2.~. Facúltas~ al Pr~sidente de 
la República para emitir obligaciones del Es­
tado por la cantidad de trescientos diez mi­
Hones de pesos, que ganaran el interés del 
7 % y que tendrán una amortización del uno 
por ciento anual. Estos bonos serán entr~~a.­
dos a la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
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tado en calidad de aporte fiscal. El serVlC,¡:O 
de esas obligaciones 10 hará la Caja AIItó­
noma de Amortización de la Deuda Pública, 
con cargo a sus pwpios recursos. 

Diez mi1'1ones de p'esos del monto total 
autorizado en el inciso precedente, será des­
tinado a cubrir el actual déficit de la Empre­
sa de los Fermcarriles de Arica a La Paz". 

El señor Rosentde (Presidente). - En 
votación la indicadón. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué aprobada por 59 contra 34 votos. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
consecuencia, quedan eliminados los artícu­
los 1.\> y 2. 9 propuestos en el segundo infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

E1 artículo 3.1' del segundo informe está 
~.probado y pasa a ser 4 ..... 

En discusión el art. 4.) del segundo in­
forme. 

-El articulo 4.~ del segundo informe 
Gice: 

"Art. 1."'. Sustitúyense los incisos 3.Q y 
4.'" del artículo 22 del decreto con fuerza de 
ley N.'" 167, de 27 de Mayo de 1931, por 
los siguientes: 

. "Su presupuesto será independiente del 
presupuesto general de la Nadón. Las tari­
fas se calcularán y aprobarán sobre la base 
de que la Empresa pueda ha,cer todos sus 
~astos ordinarios y extraordinarios con sus 
propias entradas, para 10 cual ía Dirección 
.propondrá al Gobierno los aumentos que 
sean necesarios, entendiéndose que si no hay 
resolución gubernativa dentro de loS' treinta 
días de recibida la petición, se considerará 
automáticamente aprobada el alza propuesta 
y en trará en vigencia quince días después. 

"Dentro de este plazo la Empresa debe­
rá hacel" las publicaciones necesarias par:l. 
poner en conocimiento del público el alza fi­
iada. 

'El Gohierno podrá establecer tarifas pro­
tectoras para ciertos artículos o para regio­
neS' determinadas, pero la menor entrada que 
estas tarifas signifiquen para la Empresa, de­
berá serie reembolsada por el Fisco, o bien, 
compensada con la liberación del pago de 
los derechos aduaneros por igual cantidad "~o 

E! señor Rosenrle (Presidente). - Se 
ya a leer una indicación que ha sido renova­
.óa y que incide en este artículo. 

El señor Secretario. - Se ha renovado 
una indicación para agregar al final de este 
artículo el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio de las fa~ultades que este 
artículo otorga a la Dirección de los Ferro­
carriles del Esta,do, la actual alza de tarifas 
autorizada por Decreto N.9 2208, de 25 de 
Octubre del año ,en curso no regirá para los 
pasajes de tercera clase y los artículos de 
primera necesidad ni comestibles como la le-
ña y el carbón" . . 

El seitor Rosende (Presidente). - En 
votación la indicaciÓn. 
--Votada económicamente la indicaciÓD~ 

fué aprobada por· 39 votos contra 4. 
El señor Alcalde. - Quiero que quede 

constancia de que todos los Diputados de es-
. tos banCO's se abstienen de votar, y que la 

Izquierda que está en franca mayoría nue­
vamente ha ,desfinanciado a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado al aprobar esa 
indicación. 

El señor Rosende (presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

En votación el resto del articulo cuart ... 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

:~p;'r~1"ll'á el resto del artículo. 
"\cordad.o. 

En discusión el artículo 5.9 del segundo 
informe. 

. -El art. 5.? del segundo informe dice 
así: 

Art. 5. Q
• A partir desde lafecha de la pu­

blicación de la presente ley, rebájase a un 
dos por ciento la retribución que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Esta,do debe entre­
gar al Fisco en conformida.d al artículo 33 
del decreto Con fuerza de ley N.Q167, de 27 
de Mayo de 1931. 

Los recursos que obtenga el Fisco con 
motivo de esta retribución se destinarán pre­
ferentemente al pago de 10 que el Fisco 
adeudare a la. EmpreS'a al término de e.da 
,ejercicio. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación el artículo 5.Q • 

El señor Alcalde. - ¿ N o está a probado 
este artículo por no haber sido objeto ::le in­
dicaciones? 

El señor Rosende (Presidente). - Me 
;i..Gvierte el señor Secretario que la indica­
ción para suprimir este artículo, que fué re-
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chazatda por la Comisión, no ha sido reno­
vada. 

En votación el ;:¡rtícul0 5.9. 
-Votaro económicamente el arHculo5.º, 

fué aprobado por la unanimióad de 54 votos. 
El seuor Rosende (Presidente) .-Apro­

hado el artículo 5. 0'. 

Los artículos 6.0, 7,0, 8.0, 9.0 Y 10 es­
tán aprobados, en c:onformidard al artículo 
125 del Reglamento, por no ha'oer sido ob-
jeto de indicaciones. '. 

-El texto de los artículos 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0 Y 10 es el siguiente: 

"Artículo .6. 9• Agriganse al artículo 33 
el decreto Con fuerza de ley N.9 167, de 27 
de Mayo de 1931, los siguientes incisos : 

"fíjase en 'fI, 4.302.100.00U.-, el va­
lor de los bienes de la EmprtS'a. de acuerdo 
con el informe presentado por la Comisión 
Teavaluadora de sus bienes, DOlnbrada por 
Decreto Supremo N.º 27, de 10 de Enero de 
1940. 

"Este valor se modificará anualmente 
considerando las nuevas adquisiciones que 
haga la Empresa en cada ejercicio, ya sea 
(on sus fondos propios o con aportes del 
Fisco que aumenten su activo; y cada tres 
años, por un rea valúo general que necesaria­
mente se practicará al expirar ese plazo. 

"A contar desde el 1.9 de Enero de 1942, 
la Empresa deberá efectuar los castigos ne­
cesarios sobre los bienes sujetos, a deprecia­
ción a fin de conservar su capital, para In 
cual consultará las sumas necesarias en su 
Presupuesto de gastos, no pudiendo ser infe­
rior al dos por ciento en el año 1942; de 
<'los y medio por ciento en 1943 y de tres por 
ciento en los años siguientes". 

Artículo 7.Q
• La Empresa de los Ferroca­

rriles del Estado estará afecta a los derechos, 
beneficios y obligaciones que lás leyes NQs. 
3,896, de 23 de Noviembr,e de 1922, y 
5,069, de 26 de Febrero de 1932, sobre A!~ 
macenes Generales de Depósitos consaRran 
respecto a los establecimientos .óestin:tdos a 
recibir y guardar productos o mercaderías. 

Para los fines de dichas leyes, la Empre­
~a utilizará las botdegas de las Estaciones de 
toda la red, las que especialmente construya 
y las bodegas de Su servicio marítimo,. 

Artículo 8.'. Autorízase II la Empresa de 
los Ferrocarriles del Est.a.do para contratar 

PI éstamos con la Caja de Crédito Hipoteca­
rio, con garantía de hipoteca sobre los Ho­
teles ·de Peñuelas, Pucón y Puerto Varas, 
previa autorización del Presidente de la Re­
pública, en cada ca50. 

Igual autorización se concede a la Em~ 
¡:resa del Ferrocarril Transandi;10 con res­
pecto del Hotel Portillo. 

Artículo 9. 9 • La Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado no estará afecta a ningún 
gra varnen, aporte o contribución fiscal o 
municipal, con excepción del seúalado en el 
articulo 5. Q de 'esta ley y de los derechos de 
.¿¡auana. 

Artículo 10. ESta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El Señor Rosende (Presidente).- En dis­
cusión, el artículo transitorio. 

-El artículo transitorio dioe así: 
"A,t ícul0 transitorio.- Condónase el 

total de los valores que, a ia fecha de la pu-
111icación ele la presente ley, adeude la Em­
rresa de los Ferrocarriles del Estado al Fis­
co, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 
33 del decreto con fuerza de ley N.º 167, de 
27 de mayo de 1931. 

Decláranse totalmente cancelados, asi­
mismo, los valores que, a su vez, adeude el 
fisco a la Empresa por pasajes y fletes pro­
j:orciona.]os hasta la fecha de la publicación 
de esta ley". 

El señor Rosende (presidente).- En vo­
tación el artíclllo transitorio. 

Votado económica.mente el al"tlc,l.lIo tran­
~itoriQ, fué aprobado por 56 votos contra 
33. 

El señor Concha.- Se aprobé) una indi­
cación del Honorable señor Escobar y que 
votaron todos los Honorables diputado5 par­
tidarios del actual Gobierno, que dice, en su 
?arte final, "ni comestible:;, como la leña y 
el carbón". Deseo que qcIede constancia de 
esto, que va a producir hilaridact entre los . 
que 10 lean y que está demostrando que Sus 
Señorías votan a fardo cerrado cualquier co­
:::a, por importante que ella sea. 

El señor Pizarro.- Se podría agregar 
"ni el pan". Talvez calce mejor ... 

El señor Abarca.- ¡Es un error de re­
dacción! 

-Hablan varios señores mputad'os a la 
,,'ez. 
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-Suenan los timbres silencia-rlores. 
El señor Escobar (Don Andrés).- Señor 

Presidente, ruego al Señor Secr.etario que 
lea la indicación en su forma original: 

El señor Rosende (Presidente):- Apro­
bado el artículo transitorio. 

El señor Abarca.~ j Es un error de co­
pia! 

Un señor Diputado.- Podría agregarse 
el pasto como comestible. 

El señor Rosende (Presidente).- Ter­
minada la discusión del proyecto. 

El señor· Concha.- eso depende de lo 
~lue Sus Señorías llamen C:.JmestiiJle. 

El señor Abarca.- j E~ un error de co­
pia! 

-Hablan varÍos señores diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciad.ores. 

. El señor Escobar (Don Andres).- Rue­
go al señor Secretario que se SIrva leer la 
indicación en su redaoción primitiva. 

El señor Rosende (pn:~idente).- Hue­
go ~ los Honorable~ Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor Concha.- El ham;bre será tan 
!"rande que al fin van a comer .carbón y le­
ña. 

El señor Abarca.- j Es un error de'l ro­
neo! 

El señor Rosende (Presidente).- El Ho­
norable señor Escobar ha pedido que se lea 
la indicación. 

Se va a leer. 
El señor Gaete.-· Ahí debió decir "com­

bu.tibles" en lugar de "come'stibles". 
-Hablan varios señores diputados a la 

vez. 
-Suenan los timbres silencidores. 
El señor Gaete.- Su Señoría, que es tan 

:nteligente, pudo haberse. da,do cuenta de 
que en vez de "comesftble", debió decir 
~'combustible" . 

. -Hablan varios señores diputados a la 
..-ez. 

--Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Gaete~-' j Señor Concha!. .. 
El señor Rosende (Presidente).- Rue­

R'O a los Honorables Diputacos ~e sirvan guar-
dar silencio. . 

Se ha pedido que se Jea laiJl.dkación a 

que se ha referido el Honarable'señor Con­
cha y el señor Secretario la va· a .leer'.·· 

El señor Chacón.-·- ¿Para qué' se:ya a 
leer ?,,' 

El señor Gaele.-. Para convencer:a1 Ho­
TlOrable señor Concha. 

f:;l Seí'ior Concha.- Para que nQ queden 
en ridículo Sus Señorías. ' 

El señor Secretario .- La indicación te-
novada dice: '" 'i . 

"Sin perjuicio de las f.:tcultaJesque este 
artículo otorga a la Dirección de .los Ferro­
carrilesJel Estado, la actual alza de ·tarifas 
autorizada por Decreto N." 2208, de 25. de • 
üdubre del año en' curso, no regirá para los 
rasajes de tercera claSe y los artículos de pri-
mera necesidad". "', 

La indicación primitiva dia: 
"Sin perjuicio de l~s f:tcultades que éste 

~,rtículo otorga a la Dirección· de Ferroca­
rriles del Estado, la actual alza de tarifas au­
torizada por Decreto N.Q 2208, de 25 de 00-

tubre del año en curso, no· regmi para. Jos 
pasajes de tercera clase y los artkulos de 'pri­
mera necesidad ni comestibles como .la ·leña 
y el carbón" . 

-Risas en la SaJa. 
-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Secretario.- !la habido, en rea­

lidad. un error de copia; la palabra es ,"com-
bustibles" . ' 

El señor Escobar.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, 

El señor Rosende (Presidentl:) '-.' Por 
consiguiente, la indicación queapmbó 1a 
Honorable Cámara es la que le:yó primen;l­
mente el señor Secretario .. 

El señor Chacón.- La indicación del 
Honorable señor Escobar estqbá bien, enton­
ces. 

El señor Escobar (Don Andrés).- Pido 
la palabra. 

5 ,-Alejamiento temporal de S. E .. el File­
sidente de la Repúbli.:a delc:jereicio de 
su cat"ge.- Proyecto de acu.:rdo . 

..! .. ,' 
El señor Rosem1e ( Presidente) '-. - En l;t 

hora' de Ios Incidentés, correspunde el .. pri-
mer turno al Comlité Radical. :.. .' " 

Ofrezco la palabra al Comité. Radical.; 
El señor Braiies._ PMo la p411¡¡l.b¡;a: .. " -,. 
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El s~ñor "osende (Presiden te) .-. Tiene 
+", palabra,:, Su Señoría .. 

tanora está prorrogada por di'eciseis mi­
'flutoS. 

El señor Brañes._ Sefi.Jr Presidente: en 
esta opo·rtunidad, como en á-nterrores, me to­
Ca' háéerme cargo de expresiones oídas en 
este recinto a mi Honora'b!! colega,el señor 
M.oore. . 

El Honorable Diputado, a quIen yo siem­
J'Te había creído de 'espír:tu ponderado y 
t-cuárrime, saliendo de aquellos moldes que 
aún la pwpia dignidad humana establece, 
con tina' pro:cacidad extraordmaria y con un 
:~érbo que nunca habíamos oído en sus labios, 
ha lánza'do una de invectivas, de denuestos 
!) de expresiones descome,dldas para un ciu­
dadano respecto de quien está vedado, en 
ésta Sala y en cualquiera ,jira rute, hacer­
~0 en la forma en que el Honorable señor 
Nroo+e lo ha: hecho. 

He leído hoy, sin asombro, (pues en mis 
(:ídos resuena la expresión que pronunciara 
On ex SenaJdor de la República con respecto 
a.'I d:iario que lo publica), un ar.fÍC'lJlo que CO'n 
'e;' título de "La Vicepresidencia" aparece al 
lad0 del editorial de "El iJiario Ilustrado", 
e "felón ", como lo llamalJa aquel ex-Sena­
dor. el señor Gumucio. 

NO' me imaginaba, Honorab:e Cámara, 
;que fuera el Honorable señor Moore el autor 
del artículo a que me veng J refiLendo; pero 
me inclino a 'Creerlo así, porque si cotejamos 
~us términos con las expresiones que hace 
focos momentos vertiera en esta Sala mi 
Honorable colega, encontrdremos cue guar­
han un paralelismo tan eXdcto, denotan una 
armonía tan perfecta ,que parecé'ría que no 
solainente hubier8. s'do su talento el que las 
dictam. sino que aún su p:opia mano la que 
1ás hubiese escrito. 

-Hablan vari~sseñoi'es diputados a la 
vez. . 

-Soenru:; los tjmbr~s silenciacores. 
El' señor Brañes.- Señ(¡f Pres;dente, ana­

lizaré eSe artículo ,y el diScurso .lel Honora­
ftie señor Moore,'quién se puso de pié para 
t\ecir qUe en estos momentos hay una cam­
!pánaque toca a muerto, Bien pueda S. S" 
el enterrador del Pá¡;titdo L¡bera!, ser el en­
terrador ,de otro P;¡rtido,v ver..ír a tocar a 
al1erto' en' e-ste' recinto; pei o ÍlO tiene el de-

recho de alzar su voi para motejar a ciuda­
danos digno1s, honéstos, probos)" honra'dos. 

-Aplausos. 
El señor Brañes.- Señor Prt'sidente: el 

fresidente de la República. Excmo. señor 
Aguirre Cerd'a, ha usado en 54 plenitud uná 
f acuItad constitucional: el .... rtícUlo 66 de la 
Constitución polític:.:del Est~do prescribe, en 
forma clara y taxativa, cuál es el modo de ope 
rar en estos cam,bios gubémam~ntalés, que 
::e produceh ouando a un Mandatario de las 
éXcelsas virtudes y condiciones del Excmo. 
señor Aguirre Cerd:t 10 ata::;; una enferme­
~~ad . 

El señor Rozas.- j No h~'mos discutido el 
modo de operar; hemos discutido el resulta-· 
,do de la operación! 

El señor Brañes.- j Déjeme operar pri­
mero y veamos el resu!i'ado después! 

-Hablan vanos señores diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silen,cia:'~iOres. 
El señor Brañes.- j Yo rogaría a Su Se­

ñorí:l que se sirviera hacer callar a la jauría 
que me interrumpe! 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor Correa Larraín.- ¿ Cómo es 
posible que emplee esos términos? 

El señor Izquierdo.- Es una p~tulancia 
de Su Señoría. . 

El señor Cañas Flores.- No puede acep­
tarse esa expresión, señor Presidente. 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor Brañes.-, Yo recordaba un dis-' 
curso de mi distinguido colega y amigo, el 
Honorable señor Coloma, qui~n, en muy' 
breves palabras,' en la sesión del martes pa­
sado, precisamente a esta miSma hom, daba 
~as gracias a estos Comités, a los Diputados 
Ce la Izquierda. al Gobierno de Izquierda y 
al mismo Ministro de hoy, por las facilidades, 
la tolerancia y el respeto que habían m'ani­
f estado y q lIe, como radicales, democráticos 
y libre-pensadores mal)ifestarem,os en tO'd'O" 
momento. 

Recuerdo, señor Presidente, estas pala­
bras tan encoiniibles,' tan agrad'ablesde oir, 
sobre todo' cuando vienen de un hombre tan 
luchador como mi Honorable 'Colega, el se~ 
ñor Cot(r*a1• 
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y &'oy, cuandO trato de defender la po­
sición' de nuesfro Gobierno, del Gobierno le­
gítimo de la República, Sus Señorfas me in­
terrul'Ólpen en tropel, 

Et senar Rozas~- ¿Me permite una in­
terrupCiÓn, Honoflllhie Diputado? 

El señor Brañes.- Si Sus Señorías de­
sean confestar mis observaciones en respues­
ta a las invéctívas del Honorable señor Mvore, 
pueden, a conti~tiadóri, acogerse ¡'os d'erechos 
que el Reglamento franqueá para hacerlo en 
su oportunidatd, " 

El señQr Rozas.-"- Estoy pidiendo una 
interrupdón a 5u Señoría, 

El serior Brañes.- .La: cón#deré a Su 
Señoría, después de este párrafo, HOnorable 
Diputado', 

El señor Rotas.- Ruego ;1 Su ,Señoría 
me co'nceda una interrupción, 

El señor Brañes.- Un momento, Hono­
Jable Qiputado. Señor Presidente, leyen'dv 
este artícu~, que coincide exactamente ... 

El señ,or Rozas.- Le ruego que me con­
ceda una interrupción, pues Su Señoría se 
ha referido al Honorable' señor Coloma, que 
no esÚ en la Sala y yo quiero contestar por 
éL 

-Hablan varios señores diputados a la 
"f'ez. 

El señor Rozas.- No es una jauría la 
(luelo interrumpe, Honorable Diputado; soy 
yo c,uien le pide una interrupdón. 

El señor Bl-añes.- Me pide un'a interrup· 
ción, Su Señoría, que no hace otra cosa que 
interrumpir en una forma desusada, 

El señor Rozas.- Perdóneme. Honora­
ble Diputado, 

El señor Brañes.- No voy a perdonar a 
Su Señoría ni voy a conceder interrupciones, 

El señor RoZas.- El Honorable ' señor 
Colorrua no está en la Sala; por eso le he 
pedido un minuto. . 

El señor Brañes.- Sí está en la Sala; es­
-taba en la puerta y estoy seguro que me es­
tá oyendo. 

Señor Presidente: Las expresiones del 
lIonorable señor Maore, ,tan .despedivas pa­
nl el ciúda:dano que ocupa, la Vjcepresjden~ 
da de" t'aRepública, no pud~ oirlas. contr;m­
c.íuil~da:d ni siquiera t.en~r~osiego en mi asien­
to, porque se exaée'rbabci' mi espíritu, ardía 

I 

mi' voluntad pan ha~rl0 t~tiir eri cU'a:t'qutei 
forma, ; , ., . ',. ," 

Yo qtjerÓ, desde. esbialta ttiliuni, deéi'i 
al Honorable señor' MiJo're que en una pá:r~ 
te tiéne razón. , ' " 
," Sí, señor, el doétüf JcrrQllinlo M.énqe,i~ 
Presidente de nuestro PartidO, Vicepresidei~ 
te de la .Repúb1ioad~sd·e' irioche,no es irii 
hombré, de pasado político, no ·ha sido nunctl 
un arribista, nunca se há p~ado dé los fil­
dones de nadie para ~ubir. Ha sido' s~ I;ro~ 
pio esfuerzo, su talento, el eje'rciCio: abnega ... 
do de su profesión, esas cualidade~ i'nnata5 
del hombre bien naódó'; laS q~e té har\ d'a¡J.() 
derecho para escalar, pOCo a pó¿o, p~Haif¿s 
{le la política y llegar a: ocupar el alto sitíCJl 
qUI! hoy día ac~pa. , . . 

El señor Méndez, señO:r Presi'dente,.i 
quien en este momento, yo, comlO ,radical, co- • 
1110 ciudadano d~ esta patÍ'ia, rindó el hom:e­
naje más fervoroso· de admiración yd:e ~t 
riño, no es un cubiletero, ni un corrompido, 
de la política; es un ,hombre pllro, honesto; 
es uri. hombre honrado, que tiene talento; es 
chileno y estoy seguro que, respaldado por' 
todos los partidos de izquier,da, sa17fá condU.:. 
cira la República a su destino histÓrico, que 
es el destino que .adualmenté está lab<oran:.do 
toda 'nuestra colectividad, 

Por último, señor Presídente,dice, el se­
íior Moore -y 10 repite "El Diario Ilustra,­
do", del cija: Su Señoría parece que faerá 
un vo'cero,- una frase que me voy' a per­
mitir leer: 

"No vemOS sino un sentirdo en' la desig­
nación qL\e ,comentamos: panera dura prue­
ba la estructura legal de este país, labrada 
,con tenaz y patrióti'co empeño. republicano 
por las generaciones que nos precedieron" ~ 

Yo pregunto, ¿ es esto un sigilO agore'ro?l 
¿ No es esto 10 que hemos estad.o; oyend,o en 
la legislatura pasada en esta Cáma,ra,? 

i Cómó repite mi Honorable C'oregae~-
, ".!J 

presiones que ya le hemos- oírlo, en períodos 
anteriores al decir: "q\l,e se tr¡ltaría de ,polJ.e.r 
él dura prueba la estru'c.tura: legal d'e lit Re'-
pública". " . 

Quien sabe si pqdemos; interpreV4r lo que. 
1 , ., >,P, , 1 <le, i 

entre líneas, en e,sta párte del artículo,.,lo:s 
liberales y conserv~dores.~anquesi~q d~dr_ 

, No. ser ores Dlp'utado,~, yo dec1a.ro:d~~­
dé' ésta alta tribuiola'a.( país' que ri'ó fi\iy po~ . 
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sibiijdad alguna de alteración ' del reglmen 
i1fisfit'itdonal 'de la República; que no la hay 
Ri siquiera de que éste pueda ser menguado, 
porque al -lado de -todo un pueblo viril, pa­
-trlotá-, erihiesto, er,gufdo, como es el pueblo 
chilenQ, están las Fuerzas Armadas de Ja 
Nación, obedientes al Gobierno legal y le­
"gfti:rnamente consfituídó. 
, y vosotros, que añoráis el poder, que 
Sentís haberlO perd.ido con aquel famoso can­
didato importado ..• 

Varios señores Diputados.- i Esa es una 
insoJend'a ! 
• El señor Brañes.- .. , que trajisteis pa­
Ta las eleCciones del año 38; vosotros que 
~ñoráis el poder, digo, protestáis en estos 
momentos y nos acusáis de que pretendemos 
subvertir las instituciones republicanas! 

No, señores Diputados, vosotros os ha­
béis equivocado. Chile, patria libre y fuerte, 
constituíctapor ciudad'anos libres y conscien­
'les, q,ue en su gobierno tiene a hombres ca­
paces y conscientes también y que lo respal­
dan igualmente conscientes y capaces pa,rti-
405 políticos, no permitirá por ningún moti­
Yo ni en momento alguno de su vida que 
"'pueda ser subvertido el orden institucional 
.4e la República. 
" Concluyo estas observaciones, señor Pre­
sidente. protestando en la forma más enér­
gica, más viril y más erguida de la pwcaci­
~4ad del vocabulario del Honorable señor 
Moore, de la mentira que signIfican todos 
los asertos que Su Señoría ha hecho en es­
ta sesión. 

El señor Vargas Molioare.- Protesto; 
. ésa es una il1juria parlamentaria, señor Pre­

siilente" 
-Hablan -vahos señores diputados a la 

,.-ez. 
El señor RoseDde (Presidente) . ..l- Rue­

'~() al Honorable señor Brañes que retire el 
termino anti-parlamentario que ha expresa­
do. 

e¡ señor Brañes.- Si ¡es molesta a Sus 
Seoorías la palabra míentim, la ;etir~ y ex­
preso que el señQr Diputado ha faltado a la 
1rerda.d . _ _ _, 

-' -Hablan varios seOore& diputados a la 
-.ez. 

El ~ñor Br.s~- Yo term;no -y con 
'.esto no hago sino un, co.rolario a las expre-

siones que ha manifesfta,do' mi Honorable co­
lega señor Maira-, rindiendo también, des­
de esta alta Tribuna, el homenaje de cariño~ 
de respeto y de admiración al :ciudadano que 
hoy día, éon e,1 título de _ Vicepresidente de 
la República, rige los destinos de este país 
con el gran respaldo de la enorme masa ciu­
dadana que nos dió los votos para obtener 
mayoría en el Congreso y para llev.ar a unO' 
de nuestros hombres a la Primer,a Magistra­
tura de la N ación. 

He dicho. 
(AplaUS06 en la Sala). 
El señor Rozas.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente, sólo por un minuto ... 
El señor Rosen:u.e (Presidente).- Co­

rresponde el segundo turno al Comité Con­
servador. La Mesa, HonQrable Diput'ado, 
tiene la bbligación de ofre'cer la palabra al 
Comité que corresponda ... 

El señor Rozas.- De todos modos, voy 
a ocupar sólo un minuto, señor Presidente ... 

El señor Rosende (Presi,dente).-, - Tie­
ne la palabra el HonorabJ~ señor Rozas. 

El señor ,Rozas.- En ausencia del Hono­
rable señor Coloma, el Honorable señor Bra­
ñes se refirió a las palabras que el primem 
pronunciara agradeciendo la tolerancia de 
esta Cámara que permitió rendir un home-· 
naje al Congreso Eucarístioo que acaba de 
celebrarse. ,-

El señor Gaete.- Amén ... 
El señor Rozas.- Señor Presidente, ac­

ios como ése, en re a:Ji.d1ad , prestigian a una 
Democracia, la que Se ha prestigiado tam­
bién, en el curso d'e las edades, llevando a 
los primeros puestos de la Repéblica a sus: 
primeros hombres. 

Pero cuando las democracias, -l1ev'an a los 
primeros puestos de la Nación a hombres ou­
ya capacidad Se desconoce totalmente, se 
derrumban estrepitosamente ... 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor Chacón.- ¿ Lo dice por expe­
riencia propia, Su Señoría? 

El señor Rosende (Presidente).- Tie-ne 
la .palabra el Comité Conservador. 

El señor Concha.- Quisiera saber si ef 
Honorable señor Moore, que ha sido aludi­
do por el señor Brañes, tiene derecho a hta-· 
Nar, 'porque, en caso contrario... , < 
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El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
cinco minutos, Honorable Diputado, al final 
<le .la sesión, no en este momento, salvo que 
el Comité Conservador quiera cederle algu-
nos minutos .. , . 

El señor Concba.- Hacía esa pregunta, 
señor Presidente, para en caso contrario, 
cederle nuestro tiempo al Honorable Dipu­
tado con el objeto de que hiciera uso de la 
p:>labra. 

El señor Cañas Flores.- Si el Honora­
ble señor Moore quiere hablar dentro del 
tiempo del Comité Conservador, le cedo la 
r¡alabra. 

El señor Moore.- Señor Presi'dente: N o 
sólo revelan procacidad, sino además, son 
mentirosas las expresiones del Honorable se­
ñor Brañes. También envuelven, señor Pre­
sidente, una deliberada maldad, porque 
;,Yo ••• 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vze~ 

El señor Rosende (Presid.ente).- La 
Mesa no pued,e permitir, Honorable Dipu­
bdo esas expresiones, ni tamp'Oco ... 

El s·eñor Vargas Molinare.- ¿ Y cómio 
se les permitió denanks al señor Brañes? 

El señor Rosende (Presidente).- ". 
puede dejar de cumplir con su deber ... 

E¡l sepor MOOlIe.- El Honorable señor 
Brañe-s contestó atacándome. o . 

El señor Rosende (presidente).- Le 
ruego, por eso, a Su Señoría que se sirva 
guardar la compostura necesaria al emitir 
sus exp.resione's ... 

E¡ señor Moore. - .. o e injuriando a la 
oposición .•• 

El seño·r Valrgas Molinare.- Es lamen­
tablequ,e el señor Presidente no interrumpie­
r,a denantes al señor Brañes en la forma que 
lo hace ahora tratándose del señor Moore o o o 

El señor Rosende (Presidente).- Lo 
interrumpí; Honorable Diputado, y el señor 
Brañes me hizo presente que retiraba la pa­
labra anti-parlam,entaria que había pronun­
dado. 

El señor Vargas Molinare._ No sólo in­
juriaba al Diputado que habla, sino que a 
toda la oposición ai decir que lo interr Jlll­
;pía una j:turí:,·, señor Presidente ... 

-.".blan "'Mios señores Diputados a la 
vze. 

El señor Moore.- No tiene derecho mi 
Honorable colega para. dejar siquiera en el 
ánimo de los que lo escuchan, la sospecha 
de que el artículo d~ "El 'Diario lIustrado-:: 
f¡¡;:T¿l escrito por el Diputado quehab'a, y 
q cif, no lo hubiese firinado. Durante mi vida. 
parlamentaria, creo haberme .distinglliJ,) por 
una característica que no alcanza a servir­
riur. porque es obligatoria para todl) hombre 
que se considere honrado; la de respoRder 
de sus palabras y de sus adoso 

De sobra sabe el Honorable señor l3ra­
ñes que no escribo en "El DIario Ilustrado"" 
y aún más, que reciente desgracia familiar 
me había recluído en el hogar y que soto. _e 
han hecho abandonarlo la indign~ción que 
en mí levantaron estos grotescosyooc:bor­
nosos sucesos políticos. 

y digo que son conceptos mentirosos; 
porque no es "El Diario Ilustrado", ni el Di­
putad;ü. que habla, ni los voceros de. la opo­
siól1, los que desde hace mucho tiempo, es-,. 
tán ,atizando la hog.uera divisionaria de la 
gran familia chilena. No somos nosQltros' Jos 
que estamoS' preparando ese golpe de Esta­
do; son lo', que continuamente estántdes-. 
conociendo las leyes, los que nos han .atro­
pellado en innumerables ocasiones;, es la 
prensa de izquierda,Io<s hombres de Gobier-, 
no que a través de 36 meses de festía del 
Frente Popular, continuamente han estado­
manifestando que no respetan nada' ni a na­
die y que están dispuesto1s a pa,sar por enci­
ma de todas las consideraciones para gozar 
del Presupuesto Fiscal, como goz.a de él el 
H onorableseñor Brañes. 

El señor Brañes.- Si me permitiera Su 
Señoría, le diría que ... 

El señor Moore.-. Estas son 13;; per$'(}-o 
nas que están aferradas a las suculentas ta­
jadas del Presupuesto Nacional, pe'rsonaS 
que conoce como nadie el Honorable señor 
Brañes. 

, Estas personas son las que hablan de ti-. 
bertad. Son las que se rasgan las vestiduras 
ante la posibilidad ,de un golpe de Estado. , 
Pero esas personas son, también, las que, 
han sembrado la inquietud, las que han des­
conocido las leyes y han mantenido Minis" 
tras 'que han atropellado en comicios elec-, 
toraies a nuestros hombres.. Esas. persQoas 
son las que aurante tres añosh:t.n respalda-

,/ 
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,do y apoyado a un Gobierno que en todos 
~us ';adbsno h;a m'anifestildo sino incapaci­
,dad y ceguera.' 
" ' ...;..&blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Moore.- Y yo quiero dejar 
bien tn elato una cosa, -porque mi digni­
ilad me impide ser detractor gratuito de hon-

, ras aj.enal$-', que nadie ha hablado de la vi­
ija privada del doctor Méndez, ni naidie se 
ha referido 'a sus veinte 'o treinta años de 
honrado ejercicio profesional. 

Nadie se ha refer.ido a eso, ni es eso lo 
que al país le interesa. Lo que he -dicho, en 
furma tIara, es que el señor Méndez es un 
político desconocido, un hombre que ha pa­
sado muchos años militando en el Partido 
Radical y no ha tenido ninguna destaca,da 
.actuacilJI1 de hombre de gobierno, y ahora, 
pasada la cincuentena de su vida, viene a un 
puestQ de tanta responsabilidad, sin pnder 

"ofrecer n'n¡;una garantía de pOlder restaurar 
la' nonpalidad y la paz perdidas. 

Dejando ,a un lado estas consideraciones 
personaies sobre la incapacidad, la falta de 
solvencia intelectual, y de eficacia en su ac­
ción, debo referirme a la forma en que el 
señor Méndez llegó a OCupar la presidencia 
fiel Partido Radical: fué el producto de una 
cGmponenda que no remediaba el mal pro­
fundo. que carcome las entrañas radicales. 
Esto nos hace repetir, ahora y siempre, que 
en 'estos momentos gravísimos porque atra­
viesa Ta República, debió el Presidente de 
la República, formar, si no un Gobierno de 
salvación nacional, por lo menos llamar a 

"fas mej ores figuras del Partido Rldical, y es­
te he'Cl10 es el que tiene preÜ'cupado honda­
mente a, todo el país y llenó de espanto a 
todo Chile cuando por la radio se conoció 
el nombre lie este personaje desconocido. 
Por 10 tan lo, son perfectamente justificados 
los temores universales, frente a la inopi­
nada solución de esta crisis. 

Quiero terminar repitiendo lo que dije en 
mi breve improvisación: seguramente este es 
.el comienzo de una rotativa del Ejecutivo, 
y en pocos días más el propio señor Brañes, 
en una asamblea radical de San Bernardo o 
,de Santiago, propiaciaiá nuevos cambios, y 
.apoyará una combinación para cambiar al 

ilustre desconocido de l}oy por uno má$, 
anónimo todavía. 

Lo que se juega aquí es la más peligro­
sa mascarada .electoral. Y no se puede 'hun­
dir en este torbellino de intereses e intrigas 
a la República, ni embarcar en esta aventura. 
la suerte de sus hijos .' ~ 

He dioho. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor Vargas Molinare.- Pido la pa­
labra. 

El señor' RoseOOe (Presidente).- Le 
quedan cinco minutos al Comité Conserva­
dar. 

El señor Cañas FIores.- Va a usar se la 
palabra el Honorable se~or Vargas. 

El señor Vargas Molinare.- Señor Pre­
sidente: Iniciaré mis observaciones manifes­
tando que voy a guardar las mayores con­
sideradones a S. E. el Presidente de la Re­
pública, don Pe,dro Aguirre Cer,da. 

Después de oír las palabras que nos leyó­
el Honorable señor Maira, yo creo, .señor 
Presidente, que el país, desde esta Tribuna, 
debe conocer algunos antecedentes que han 
generado el ascenso al Po.der, COmo Vice­
presidente de la República,' del señor Mén­
dez. 

Hay una carta, señor Presidente, del Mi­
nistro, 'del Interior, doctor L'eoJlardo Guz­
mán ... 

El señor Gaete.- Si la conoce toda la 
República, Honorable Diputado .. . 

El señor Vargas Molinare.- ... envia-
da ayer a Su Excelencia el Presidente de la 
Repúblka, que voy a leer. 

El señor Gaete.- ¿ Y para ~ué la va a 
leer? 

El señor CODcha.- Por algo será ... 
El señor Vargas Molinare._ Dice así es-

ta carta: ' 
"Santiago, Noviembre 10 de 1941. 
Excmo; señor Presid,ente de la Repúbli-

ca.- Presente. ' 
Mi querido, Presidente y .amigo: 
Aunque mi condición de médico me per­

mite asegurar que la dolencia que aqueja en 
los actuales momentos a V. E: no iIÍlp~rta 
sino la relativa gravedad de las afecciones 
temporales, esa misma condición me autori: 
za para 'aconsejar, como' reqtiisito"'lndispen-

" 
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sable de una total mejorí.a, un descanso ab­
soluto y reparador. 

Hasta hoy V. E. se ha visto obligado, 
para no entorpecer la marcpa de la Admi­
pistré}.ción Pública, ha preocuparse de innu­
merables cuestiones r'ela:Cionadas con los di­
versos 'Servicios del Estado, a escuchar dia­
riamente a sus Ministros y a ptros altos fun­
cionarios; ,a leer y a firmar documentos; a 
tomar determinaci(m de importancia en, ca­
da Q.casión; a recibir visitas oficiales, etc. 
En una palabra, no ha podido V, E, ::le·di­
carse a algo que es fundamental: el cuidado 
de su salud. 

En esta situación, dada la responsabili­
dad que yo tengo en mi caráoter de Minis­
tro de lo lnteriora y de amigo de V. E., me 
permito instarlo a que se decida a alejarse 
fempo.ralmente de los afanes del Gobierno, 
pues abrigo la plena certidumbre de que en 
esta forma se recobrará definitivamente pa­
ra que pU~lda, en lo futuro, trabajar con la 
decisión y fiTmeza que V. E. gasta habitual­
mente en la atención de los negocios públi-
coso 

Ahora bien; nó podría yo formular, oon ' 
plena lealtad, la insinuación que precede si 
no le expresara también, COn resolución de 
ciudadano y de amigo, que el medio más 
honorable de facilitar Sus decisiones es la de­
daración sincera de que mi cargo de Minis­
tro queda a disposición de V. E. 

Así V. E. quedaría en la libertad plení­
sima que requieren los intereses de la nación 
para designar al ciuda'dano que debería re­
emplazarle mientras se restablece. 

'El correligionario y el amigo colabora­
rán decidida y cariñosamente al éxito de es­
te Gobierno, correspondiendo así el honor 
que ha significado el haber sido Ilama::lo al 
Ministerio de lo Interior, honor que agradez­
Co una vez más con 10 más íntimo de mis 
afectos: 

SalMdo respetuosamente a V. E. 
(Fdo.)- Leonardo GUZDlan". 

El señor Vargas Molinare.- Esta carta, 
señOr Presidente ... 

El señor Gaete.- ¿ y la otra? 
El señor Vargas Molinare.-' ... a mi 

juicio ,no tendrí:a nada de particular si, con 
,anteripr~ald, el ex Intendente,pon· Ramón 

Vergara Montero, no hubieTa dep.eta~i,o al 
país, por medio de una pubiicación depreQ­
sa, antecedentes que él, Cama prim.e,aauto­
ridad de la provincia de Santiago" conocía Yó 
que tiene relación con la actividadq:lle iba, 
a desarrollar en el cargo de Ministro qeJ ,In­
terior el señor Leonardo Guzmán,' para ale­
jar del poder a Su Excelencia dtÜn PedrQ 
Aguirre Cerda. ' 

Esta cpincidencia, señor Pres.dente, tal' 
que como ciudadanos ·hacemos :n01'ar e.~ ,este 
momento, es la que produce mtranq!.ul¡,dad 
en los espíritus . , . 

Ahora bien, señor Presidente, eldocto'l': 
Guzmán, una vez ql:le p.resentó la renuncia 
de su cargo de Ministro del Interior, qecla-
ró al país, por radio, lo siguiente: ' 

"Señores auditores: 
S. E. el Pre'sidente d:e la República, don 

Pedro Aguirre Cerda, ha decidido,-por üon­
sejo profesional, abandonar temporahnente 
el ejercicio de sus altas funciones 'y dispo­
nerse a buscar, en un necesario' y cQmpletq 
reposo, 'la recuperación de su salud,". 

Es curioso, señor Presidente: el consejo 
profesional lo dió el mismo señor Guzm.án! 
. . . como 10 atestigua Su carta ya leída. . 

Varios señores Diputados.-' -' j No, señQ~( 
, El señor Maira.- No suponga lo que no 

es, así H" Diputado. 
El señor Vargas Molinare.- He leído 

las palabras del propio señor ,Leonardo Guz­
mán, quien hasta ha manifest~do que dió 
ese consejo por lealtad. .. repite, por leal­
tad!. .. . 

Continúa el señor Guzmán: 
"Debo cumplir con el 'deber de advertir 

a mis conciudadanos que el estado de' 5, E. 
no es Suficiente como para inspirar' temores 
de ninguna especie acerca del ,faturode sú 
salud, Se trata de una afección 'que requie­
re cuidado y le impide, por ahora 'y por n.o 
largo tiempo, dedicarse alcumplimieíltó de 
sus deberles públicos. Por eso '-en mi ca­
rácter de médico y 'de amigo- he' sido' el 
primero en instar al Presidente al seguir el 
consejo de los facultativos de cabecúa pa­
ra procurar el restablecimiento de' su 'salUd, 
a la vez que le -hice presente mi rerulución 
de colocarlo en libertad para designar 'a: 1:1 
persona que deba ocupar la Vicepr.esHienda 
de la República". ': ¡ 
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EI'señor Rosende (Presi,dente).- Per­
mHame,' Honorable Diputado: ha terminado 
el 'fiemptYde1 Comité Conservador. 

1 El turno 'siguiente corresponde al Comi­
té1Ubetal: 

,. ,.' BI: señor' Pizarro.- Pido la. palabra. 
.:' ~ablan varios señores Diputados a la 

vez'. " 
El setí.or Pizarro.- Pido la pala bra . 

. !' EI:Comlté Liberal cede Su tiempo al Ho­
norable señor Vargas. 

El señúrRosende (Presidente).- En 
ese caSO, puede continuar el Honorahle se­
ñor Varg,as en el tiempo del Comité Liberal. 

El señor Vargas Molinare.- "El J,efe 
del Estadl) -' -agrega el doctor Guzmán~ 
designó Ministro del Interior al doctor Je­
:rónimo Méndez, distinguido hom.bre públi­
CO..'~ 

Lo: curioso, señor Píesictente -para 
abreviar, tíempo- es que el caba.11ero que 
hace esta declaración para tranquilizar a la 
opinión pública, el ,que ha aconseja,~o este 
descanso· reparador a Su Excelencia el Pre­
sidente ,tie la República, es el mismo -co­
mo decía anteriormente- que fuera empIla­
zado por el ex Intendente de Santiago, señor 
Ramón Ver,gara Montero, en una carta pú­
blica, para que respondiera del cargo que le 
hizo en el sentido de que iba a llegar al Mi­
nisterio 'pa.ra realizar el acto que precisa­
m.ente ha co·metido. 

,--,-Hablan varios señores Diputados a la 
vez .. 

El señor Vargas Molinare.- Señor Pre­
sidente: esta es una situación en extremo 
grave .. 

Mis. adeLante, el señor Leonardo Guz­
lnán habla de que la Vicepre,sidencia Se ha 
entregado 'al Presidente del Partido RaJical, 
"el Partido más poderoso del pais" ... 

. Varios señores Diputados.- j Claro! 
¡Claro! 

, El señor Vargas.- j Cómo si se tratara 
,de un fettdo! Quiero también dejar constan­
cia lÍe ~stehe·cho. 

, p~(}, en atención a la gravedad del de­
nVncio.que importa, en mi concepto, la car­
t¡t. e:n >'lue el señor Guzmán aconseja al Pre­
sidente .de la República un descanso repara-
4pr" v;p'jl,apres?núar .a la HonOiable Cáma­
fa el :;iguietlle proyedode acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
La carta enviada a S. E'. el Presidente 

de la República por el Ministro del InterioT 
doctor Leonardo Guzmán, es de tal grave­
dad, que a nuestro juicio, determina lapu-· 
blicación diaria de boletines médicos, a fin 
de llevar a conocimiento de la opinión pú­
blica el verdadero estado de salud del Pri­
men Mandatario, E'xcmo. señor Pedro Agui­
rre Cerda". 

",sie¡u·do una a~ribución del Congreso. 
Nacional aquella fijada por el artículo 43, 
N.O 4, de la Constitución Política del Esta­
do, la de: 

"Dedarar, cuando hubiere lugar a du­
jas, si el impedimento que priva al Presi­
dente de la República del ejercicio de sus 
funciones, es de tal naturaleza, que debe 
procederse a nueva elección". 

La H. Cámara acuerda solicitar del Eje­
cutivo el nombramiento de una Comisión de 
tres prestigiosos médico1s que junto con aten­
der al restablecimiento de la salud del F:.ri­
men Mandatario, puedan informar diaria­
mente, por medio de boletines médicos, So­
bre el estado de su dolencia y si ésta es de 
tal naturaleza que lo imposibilite para el 
ejercicio absoluto de su alto cargo, como 10 
determina además el artículo 66 de la Cons­
titución Política, inciso 2.0". 

Señor Presidente, termino declarando 
que personalmente considero que la actitud 
del señor Leonardo Guzmán, hoy día, a mi 

'jt;icio, inconstitucionalmente Ministro del 
Interior, porque lo es el señor Gerónimo 
Méndez, quien en su :calidad de tal subro­
ga al Presidente de la República Como Vice­
presidente -es indigna y 10 es, sobre todo, 
después de la carta de don Ramón Vergara 
Montero, carta que conoció el país entero 
y cuya confirmación ha quedado en eviden­
cia Con sus actuaciones de ayer . 

El señor Rosende (Presidente).-·- Tiene 
ia palabra el Comité Liberal. 

El señor Pizarro.-I - Hemos cedido parte 
de nuestro tiempo al Honorable señor Ca­
ñas Flores. . 

5 . -Alza de las tarifas ferroviarias.- Pro­
yecto de acuerdo. 

EI- °seí'iorRosende(Presidente).- Tiene 
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{,a palabra "el Honorable señor Cañas Flores, 
dentro tdel tiempo del Comité Liberal. 

El señor Cañas Flores.- No vaya tra­
tar, señor Presidente, el tema que se ha de­
batido en esta Cámara, sino otro que tien.e 
atingenci.a con esta sitación que nos ha pin-

I fado con caracteres tan vivos el Honorable 
~eñor Brañes. Per.Ü< qui.ero Cjomenzar por 

I 
preguntar a S. S. si la H. Cámara ha re-

I 

cibido del Ejecutivo el oficio correspondien­
te infürmálltdola del cambio de Gobierno 

I producido. 
El S'eñor Rosende (Presid,ente).- No 

I ha llegado, señor Diputado. 
El señor Cañas Flores.- En tal caso, 

es una falta de respeto para el Congreso Na­
cional, en la cual no se ha incurrido en ca­
sos anteriores, cuan'do se ha producido un 
cambio Como el 'de hoy. La Cám,araestá 
tratando ahora un problema tan trascenden­
tal solo por las informaciones' que dan los 
diarios, porque ni siquiera la anunciada vi­
sita del Gabinete a este recinto se ha podi­
do efectuar. 

¿ Qué quiere decir esto, señor Presiden-
te? 

Que los hombres que actualmente están 
al frente del Ejecutivo, son incapaces de 
afrontar ante una Cámara responsable la si­
tuación que ellos han creado. 

Yeso mismo se reveló, señor Presidente 
en otro anunciado hecho que realizaría la 
Izquierda, y por eso llamo la atención del 
Honorable señor Brañes, por intermedio de 
la Me~ll, ante la afirmación de S. S. al decir 
que todo .un pueblo ha respaldado este jue­
go nocturno que se ha hecho en la Mone­
da. 

Sin embargo, cuando anunciaron los par·· 
tillos de Gobierno la Marcha Triunf;,1 del 25 
de Octubre, tampoco fueron capaces de rea~ 
JizarJa y esto está indiCando que una minoría 
que jugó con la buena fe del pueblo hoyes 
incapaz de seguir jugando con ella j 10 hace 
ahora en el recinto del Parlamenro, porque 
está en mayoría, en mayoría arrancaj;! con 
eSe Juego indigno que los izquierdista'S crio­
llos hicieron. Pero si mañana se pres.entaran 
de nuevo a lo·s comicios ekctorales, can la 
misma libertad que el señor 01avarría dió 
~l país -y por la cual le niegan l'a entrada 
,al Partido Radic~1 hoy día-, estoy seguro 

que Chile entero les negaría a tantos falsa~ 
rios la mayoría de que hoy disfrutan. 

-:Aplausos en la Sala . 
El señor Cañas Flores.- Y prueba de 

ello, señor Presidente, es un- decreto cuyo. 
texto voy .a leer y Como consecuencia del 
cual voy a presentar un proyecto de acuer­
do con la venia y la firma de varios Comi­
tés de la H. Cámara. 

Señor Presidente, se ha firmado por el 
Ejecutivo, CM' fecha 25 de Octubre -jCÓ- . 

mio se burlan de un\pobre pueblo. eng.añad:o!­
y para que entreiaregir el 25 de Diciembre 
-como aguinal'do de Pascua de un Frente 
Popular en falencia a una ciudadanía que 
esperaba pe esta gente que le hiciera el bien, 
que le devolviera la felicidald a que tanto 
aspiraba el pobre pueblo chileno-, un De­
creto que autoriza a los Ferrocarriles del Es­
tado para alzár hasta en un SO por ciento 
las tarifas ferroviarias sin distingo de nin­
guna especie, salvo la que ha provocado h,a­
ce un momento el Honorable Diputado co­
munista señor Escobar, quien, pasando po.r 
enCima de compromisos contraídos po.r la 
mayoría de Izquierda con el Ministro de Ha~ 
denda y con el Ministro de Fomento, tonpe~ 
deó el financiamiento de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Esta comedia que signifiCa ~ncarecer de­
liberadamente, por voluntad expresa del Eje­
culivo, el costo de la vida tendrá un término 
y este término lo está provocando la pro::' 
pia mayoría de Izquierda cpn el juego que 
la H. Cámara ha visto hoy y que no va a . . 
poder continu:ir por más tiempo. 

El Decr,eto firmado el 25 de Octubre, 
-seguramente de9pués que pasó por la 
mente de los dirigentes del Frente Popular 
aquel imaginario desme triunfal-, autori­
za a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado para introducir modificaciones en las 
tarifas 'hasta por un mayor valor que no 
podrá exceder del 50 por dento de la tasa 
actual. Las consecuencia<5 las daré .a cono­
cer tomando un sólo ejemplo, que he cogi­
do al azar, para que la Honor'able Cámara 
pueda dar,se cuenta de la monstruosidad que 
esto significa para el puehlo <de Chile. 

El trigo traído' actualmente d~ Osorno 
a Santiago, Esbación Providencia, y por' el 
cual Se paga 16.50 pesos por flete, tendrá 
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que recargarse hasta l:a sp~;¡. d.e 24,75 pe­
sos. 

Como la cosecha del centro del país es 
mala este año, según todas las informacio­
nes que hay, la única zona que va a poder, 
proveer a la zona central es la :lel sur, y re­
~;ulta así que traer trigo de una provincia 
chilena hasta Santiago c,ostar~ p1ás caro que 
traer trigo desde Buenos Aires. Afirmo es­
to porque la Junfa de Exportación Agríco­
la ha contratado fletes y ha traído cien mil 
quintales de trigo a Santiago, pagando vein­
te pesos de flete por quintát 

Todo esto demuestra la inconciencia de 
los hombres que están gobernando el país. 

, ¡Cómo es püsible que se ,eleven en esta for­
ma las tarifas ferroviarias recargando aún 
más el costo de la vida del pueblo, especial­
mente del pueblo obrero, cuando sabemos 
que aun sin este recargo .de fletes caja día 
va siendo mayor! 

La Honorable Cámara tiene que pesar, 
); algún dí'a deberá tomar .en c,uenta, las ob­
servaciones que la oposición ha hecho ba­
sándose en números, en declaraciones de los 
propios personeros del Frente popular y ja­
más en invenciones, en suposiciones anto­
jadizas, Como las que le .1.tribuye ,el Han 0-

rabIe señor Brañes al Honorable colega y 
amigo señor Moore. ' 

Par esto sostengo, señor Presid,ente, que 
cuando se toma el nombre del pueblo, cuan-
40 se dice que esta mayoría está respaldada 
por toda la ciudadanía consciente, se está 
eng,añando a la Honorable Cámara, a la 
multitud que nos escucha, al país entero, 
puesto que bien saben los representantes del 
Frente Popular que la ciudadanía en estos 
instantes no los acompañ<l.. 

Esto que digo 10 ha palpado el Honora­
ble señor Godoy Urrutia en La Serena Cuan­
do, al hablar hace cuatro o cinco días, ante 
numeroso público de Cqql.jin¡bo y La Sere­
na que lo escuchaba, y decir que "esta ma­
yoría estaba formada por .hombres de vien­
tre dilata'lIo", recibió una entusiasta ovación. 
Ha sido la palabra de un hombre que ha lu­
chado en Ja Izquierda, que l~ conoce ínti­
mamente, pero que ha (ticho una inmensa 
y triste v,erdad, constata4a por tp-da la ciu-
,dadanía! ' 

Los dirigentes izql,.lÍer,~i~tas, Dl)lchos, no 

todos, han colocado sus situaciop,es poWicas 
como póli~s de seguro para largo tIempo 
y se han improvisado fortunas que antes no 
existían, no gracias al trabajo constante, de 
cada día, oomo el de los hombres que nos 
sentamos en estos bancos,' que 1)emos gana­
do el pan con nuestro propio esfuerzo, sin I 

improvisar fortunas de centenares de llliles 
de pesos, como ha ocurrido, y le consta a I 

muchos stñores Diputados, Con algunas per- ¡ 
sonas del actual régimen. ¿ De dónde han 
provenido esas, fortunas? ¿ e un trabajo de I 

tres años en el ejercicio profesional, realiza­
do en la forma normal y c'arrecta en que to­
do el mundo debe ¡actuar en la vida priva­
da y pública? N o, señor Presidente. 

Es por eso que alguien en esta Cámara 
decía que no está lejano el instante en que 
funcione en nuestro país también un Tribu­
nal de RYOlll, para que todos los que han ~s­

peculado con el hambre del pueblo, todos los 
que han manchado sus manos con el dinero 
extraído a las clases po.pulares, tengan su 
castigo y paguen las consecuencias de tan­
ta villanía, de tanta mald'ad! ... 

-Aplausos en b Sala. , 
El señor Cañas Flores.- Quiero termi­

nar, señor Presidente, presentando -el siguien­
te proyecto ,de acuerdo, no para que sea dis­
cutido ni votado en la presente sesión, sin$> 
en l'a de mañana, si la Honorable Cámara 
lo permite. 

Dice así: 
"La Cámara estima que el alza ·de las 

tarifas ferroviarias será un nuevo factor de 
encarecimiento del costo de la vida, ya de­
masiado ,alto en relación con el valor adqui­
sitivo de nuestra moneda. En consecuencia, 
solicita del Ministro socialista de Fomento, 
derogar el Deoreto que autoriza dicha alza: 
de tarifas ferroviarias". 

Si la Cámara, si esta m:ayoría de F:::n!e 
Popular, ama realmente al pueb,lo, si pone 
la mano en -su conciencia y recuerda-lo- que 
prometió antes del 25 de Octubre de 1938. 
no podrá rechazar este proyecto de acuerde. 
y si lo rechaza, habrá cometido un perjurio 
más, que se agregará al documenta,do e in­
menso proc~so que la ciudadanía está ha­
ciendo y que un día tendrá un tér¡nino feliz 
y saludable para la Patria. (AplfluSOS en la 
Sala) . 
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El señor Ruiz.- En elproyedo han que­

dado debtdamente resguardados los intereses 

de l~s clases populares.' , 

Por lo demás~ Su Señoría está haciendo 

pura "demagogía. 
EJ señor Escobar (don Andrés).- Ni 

~us Señoría.s, ni el señor AI~alde dieron Su 

voJo a la indicadón' que se formuló en la 

Comisión pam resguár4ar los intereses de 

las cIases populares. 
El señor Alcalde.- No se han resguar­

dado en absoluto .esos intereses, Honorable 

Diputado. i 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 

vez. 

6 . -Proyectos ~~ acuerdo obvios y senci. 

llos. 

El señor Rosende (Pr.esidente).- Se 

van a leer los proyectos de acuerdo que han 

llegad.o a la Mesa. 
El señor Prosecrl,etarto.- Proyecto die 

acuerdo de los señores Ruíz, Mesa, Gaete, 

Manuel Montt, Brañes, Mejías y Videla (Co­

mité Socialista). 

HONORABLE CAMARA: 

. Los parlamentarios que suscriben, soli­

cJta!1 se declare <?bvio y sencillo y se aprue­

be, de acuel'do con .el Reglamento, el siguien-
k: " 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"La Cámara de Dipubdos acuerda soli­

citar de S. E. el Presidente de la Repúbli­

ca, Se sirva incluir en 1ft preseflte legislatura 

extraordinaria el proyecto, informa.do ya fa­

vorablemente por la CPlI!isión de Trabajo 

y ,Legislación Social, que reforma la ley N.o 

6037, que creó 14 C~ja pe la Marina' Mer-
cante Nacional" ~ " , 

El señor' ~osende (pres~d.erüe) .- Si 

le parece a la Honof.;¡.ble Cámara, se decla­

raría obvio y sendllo este proyecto de aCuer­

po. 
Acordad<> . 
'Si no se pide votación, ~p q,ar~a por apro­

bado. 
Arrobado. 

El señor Gaete.- Muy agrad.elCido. 

El señor Prosecretario.- Los señores 

Ceardi, Gaete y Videla (Comité Socialista), 

presentan el siguiente proyecto de acuerdo; 

"La Cámara acuerda solicitar a S. E. el 

Presidente de la Repúblka se sirva, si 10 tie­

ne a bien, incluir entre los asuntos de que 

puede ocuparse el Congreso Nacional en la 

actual l.egislatura extraor·dinaria, el 'proyec­

to que concede una gratificación extrao rdi­

naría de tres miese's al personal en actual 

servicio de Intendencias y Gobernaciones., 

El señor Rosende (pres1dente).--¡;;- Si !e 

parece a la Honorable Cámara, se declararía 

obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si no se pide votación, se darla por apro-

bado! 
Aprobado. 
El señOr Gaete.- Muy agradecido. 

El señor Prosecretario.- Proyecto ,de 

acuerdo de los señores A'cevedo, Z-aIDora. 

(Comité P¡rügr.esiiSta Na!cion'al) , Smitman~ 

(Comité Liberal), Bórquez, Arturo Garde­

weg y Gustavo Olivar.es (Comité Radical). 

HONORAB:LE CAMARA: 

En la legislatura Tt!cién pasada, tuve el 

honor de elevar a vuesíraconsidemción un 

proyecto de ley que autoriza la construc'ción 

de un puente definitivo sobre el río Coi ora- . 

do, afluented,el Maipo, en la corta~da q~e 

hace el camino Puente Alto-El Voicán 

La ejecución de la obr~ está pla~eada: 
de tal suerte que no importa gasto alguno­

para el erario nadona.l, pues el mayor gas­

to que significa, se satisface wn el pagq de 

un pequeño def'echo de peaje. 

Todo trabajo que fomente. nuestra via­

lida:d tiene urgencia, así t-ambién lo ha com­

prendido recientemente la Cámara, y Por 
ello solicita que se preste aprobación al si-

guiente proyecto de acuerdo: ' 

PROYECTO DE ACUERDO;, 

"La Cámara de Diputados acuerda soli-

, citar a S . E. el Presidente de }la RepúbHca, 

la inclusión en 'la actual legislatura extraor­

dinaria, de la modón que ,autoriza la cons­

trucción de un p~nte sobre el rio 'Color:,t-
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do, afluente del Maipo, de la que es autor 
el H. señor Pedro Bór,quez". 

El señor Rosende (Pres,idente) . ...- Si a 
la Cámara le parece, se declarará obvi{) y 
sencillo este proyecto de arcuerdo. 

El señor Gate.--- j Claro, tratándose de 
puentes! 

El señor Rosende (Presidente).- AC{)f­

.dado. Si a la Cámana le parece, se daría por 
aprobado .. 

Aprobaido. 
'El Señor Pn-osecretario.- El señor Ro­

drigue; Quezada, apoyajo por el Comité 
Rad.ical, formula el siguiente proYfct{) de 
acuerdo: 

Honorable Cámaro: 
La vida de los pueblos debe tener un 

mínimo de moral en significación de enalte­
ci:miento de las virtudes que informan los 
principios elementales de nuestra civiliza­
ciÓn. 

Para rendir culto a la justicia, a la ver­
dad y al impulso fraterno que orientan y 
construye"n, las forma·ciones políticas deben 
plegar banderas de rencores y aligerar b 
buena volun tadentre los hOnl,bres'" 

Pre.:;isamos, en homenaje a la cultura y 
a la iniciación de una nueV.l era para el Mun­

do, que un limpio y fecundo apostolado, re­
sumen de nuestras democrácias y síntesis de 
di.~nidad humana empiece a recuperar la e~­
peranza que el corazón del hombre entregó 
-' -por desconderto de conoienda- a la de­
riva de la histoTia. 

Nuestra América y Chile, tienen respon­
sabilidades especiales. La voz de nuestra 
tierra deberá constituir un evang,elio de juS­
ticia social. Hasta la propia natura.Jeza fun­
elona en armonía con un ideal superior. 

Qúe sobre las raZones del cañón y de la 
intransigencia, triunfe la sup.eración del esp~­

rjtu, y que sobre los campos de guerra, un:] 
luz de amor brinde ordenación a las r,elacio­
nes de los pueblos. 

No seríamos consecuentes con nuestras 
. conviociones ni tendríoa. equivalencia el acto 
mi"mo. del Congreso Eucarístico, con las pIe­
garia'S de los cr·eyentes, ni las posiciones pro­
gresistas obedecerían a algo mCidular y pres­
tigioso, si frente al hecho. a la petición del 
'Gobierno Español al Gobierno Francés de 
exti;:¡:dición' del ex Presidente del Consejo de 

Ministros, Francisco' L,argo Caballero y de 
Federico Montseny, alto valor catalán, man­
tuviéramos, un s'i1encio de espectadores cóm­
plices. 

Vengo, -pues, en solicitar que esta H. 
Cámara ofide al Ministro de Relaciones Ex­
teriores de Chile; par.a que haga presente la 
actitud de los diputadürs chilenos en torno a 
un claro y sencillo problema de humanidac' . 
tanto al Gobierno Francés, como al Español. 

Que sepan en Europa como piensan en 
América éuando la existencia humana, máxi­
me si es ilustre, está en peligro. 

Hacemos votos porque cese la persecu­
ción sanguinaria en el viejo mUfldo y p{)l'­
qUe -en este caso particular- la vida de 
dos españoles que tienen como delito haber 
defendido un ideal, no peligren y se salven_ 

Más grande .ha sido siempre España, en 
el camino de la cultura y de la comprensión. 
La España nuestra es la valiente y heroica 
porque sabe morir en los campos de batalla 
Y' porque sabe comprender y pedonar en cul­
to dominio de instintos equivocados, cuan~ 
do la paz circula 'Por susuterias vitales. 

:Varios señores Diputados.- i Por una­
nimidad! 

El señor Rosende (Presidente) .-' La 
Mesa propone declarar este proyecto ,de 
acuerdo obvio y sencil1{). 

El señor González von Marées.- PFO~ 
yerto que no se ha entendido. ¿ Qué se pro­
pone en definitiv,a? 

El señor ROsende (Presidente).- En­
viar un oficio al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

¿ Hay acuerdo para declararlo obvi() y 
sencillo? 

El señor Escobar (don Andrés).- Hay 
acuerdo. . 

El señoir Rosende (Presid·ente).- Acor­
,dado. 

El señor González von Marées.- Eso 
, de obvio y sencillo es relativo. 

Es sumamente complicado este proyecto. 
-Varios señores Diputados, hablan a Ya 

vez. 
El señor Alcalde.- i Qué tenemos que 

ver con el Señor Largo Caballero!· I 

j N os vamós a meter en todos los países 
del mundol . 

El señor Gaete.- j Vean el espíritu cris-
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tiano de Sus Señorías!. i Jesucristo habló de 
perdón y se olvid:tn! j No se opongan! 

El señor Rosende (Presidente).- En 
votación. 

-Votado económicamente el pr~yecto 
de acuerdo, fué aprobado por 49 votos con­
tra 5. 

El señor R~sende (Presidente).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor Prosecr~io.-- El señor Vi­
dela (Comité Socialista), presenta el si­

guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Considerando.: 
1.0 Que hace más de un año se presentó 

a la Dirección General de Jos FF. CC. del 
.Estado una petióón firmada por más de 300 
personas de la Provincia de Colchagua, pi­
diendo la reposición del CJlarto Distrito de 
los FF. OC. dd Estado. . 

2.0 Que dicha peNcíón es de ahsoluta 
juSticia, ya que Ja razón fund'amental para 
suprimir este importante Distrito tué por eco­
nomías, cosa que no se ha logrado y en cam­
bio la Empresa ha tenido mayores gasto,". por 
pagos de viáticos y movilización, para aten­
der los accident,es técnicos producidos en la 
vía. 

3~0 Que las ofioinas ocupadas por el per­
sonal del Distrito, que funcionó por muchos 
años en San Fernando, Son de la Empresa 
y están ubicados en la Estación, y 

4.0 Que este Distrito tiene una gran im­
portancia técnica, pues atiend,e a la red cen­
tral en una gran extensión y los ramales de 
Pelequén a Las Cabras y de San Fernando a 
Pichilemu; por estas razones, la Brigada 
Parlamentaria SociaJi.sta, Somete a la aproba­
ción de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda: So­
ñcitar del señor Minis.tro de Fomento, ten­
ga a bien d¡'sponer que la Dirección Gene­
ral de los FF. ce. del Estad.o reponga el 
Cuarto Distrito de la Empresa, en San Fer-
nando. ' 

El señor Rosende (Pr-esidente) . ....:- Si le 
parece:J, la Honorable C~mat,a, ,se dec1ararí,a 

obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. . 
Si no se pi·de votación, se darí.a por apúJ­

bado. 
El señor Alcalde.- Señor Presidente = 

que, po,r 10 menos, se úpljq'ue a Cuánto as­
cienden estos gastos. 

El señor Baraona.- ¿ Por qué el Hono­
rable señor Videla no se lo piroe "de fren-
tón" a su Ministro sooialista? . 

El señor Rosende (presidente).- En 
votación el proyecto de a::uerdo. 

-Volado en forma económica el pro­
yecto de acuerdo, fué aprobado por 36 vo-' 
tos. 

El señor Secretario.- El seño'r Bossay, 
apoyado por el Comité Rad:cal, presenta el 
siguien te proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que diversos artículos de prime¡a nece­

sidad han tenido alzas en Sus precios, que en 
algunos casos como en el del· calzado, son 
cer.canos al 100 % del valor de dicho artí­
culo un año aüás; 

Que muchas de estas a'lzas de precios no 
est.án en relación alguna con el mayor cos­
to de producción; 

Que es una obligación, cad·a día más ne­
cesaria, el estudiar;¡ arbitrar medios que pro­
duzcan alguna mejoría en el costo de la vi­
da, y 

Que dentro de los artículos que han te­
nido las mayores alzas en sus precios figu­
ran varios declarados en sobreproducción: 

La Cámara acuerda: 
. Oficiar al señor Ministro de Fomento 

solicitando la derogación de los de.cretos que 
dedaran en sobreproducción a articulos de 
primera necesidad. 

El señor Rosende (Presidente). - La 
Mesa prüpone declarar obvio y sencillo es­
te proyecto d'e -acuerdo. 

Si le parece a la H. Cámara, :I'SÍ se acor­
daría. 

Acordado. 
El señor Acharán Arce. - i Esas cosas 

están de más, porque el señor Ministro de 
Fomento no se ha dignado co:1tesiar a la 
Cámara ninguno de los oficios que se le han 
enviado sobre la m.ateria! . 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación la indicación. . 
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-Votado en forma econoDUca el pro­

yecto de acuer~o, fué aprobado por 56 vo­

tos. 
El señor 

d,e que toda 
ción. 

Gaete. - Quede constancia 

la ~Izquierda votó esta indka-. 
7 . -Proyecto de acuerdo para segunda dis­

cusión. 

El señor Prosecretario. -.- Los señores 

Smitmans (Comité Liberai) y Ga..rdeweg 

. '(Comité Conservador), presentan el siguien­

I 'te: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La, Cámara, en atención a que la im­

plÁntación de las listas negras significan 

coartar la libertad de comercio y atentar 

contra la soberanía nacional, acuerda expre­

sar su más formal protesta v piden al Eje­

cutivo se arbitren las medida-s necesarias pa­

ra evitar su apEcación en nuestra pat:ia'·. 

El s,eñor Rosende (Presidente). - Que-

dará, para segunda discusión. . 

Ha llegado el térmi:1o de las votaciones. 

s . -Asunci.ñD . constitucioltal delMan do Su­

premo de la República, en calidad de 

Vice-Presidente, por el Ministro del Inte­

rior, don Jerónimo Méncez Arancibia. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­

rresponde el turno al Comité Progresista Na­
,oional. 

El señor Garretón. - Ruego al señor 

Presidente que solicite el asentimien to de la 

Honorable Cámara para que se me conce­

,dan unos pocos minutos después de que use 

j,e la palabra el Comité que la tiene. 

El señor Rosende (Presidente). - So li­

cito el' a,sentimiento de la Honorable Cáma­

ra para conceder la palabra a los Honorables 

señores Garretón J" Berman, después del 

tiempo del Comité Progresista Nacional. 

Acordado. 
Tkne la pala,bra el Con:ité Nacional Pro­

,gresista . 
El señor Fonseca. -' -. Señor Presidente: 

. La- \desi.g<naó6n ··<kVk~-Presiden te de la 

República .en:la" persona 'Ilel sellor Jerónlmo 

Méndez, qué se hizo 'eri forjD.a comp1ebmen­

te constitucional, ha p,espeitado el .odie, ha 

originado pa.labras hirientes y los ataques 

enconados no sólo de, la prensa derechistá. 

sino también de 'los parlimentarios dé opo­

sición en esta Cámara . 
Tratan de hacer creer que el señor Jeró­

nimo Mendez, Vice~P.residente 4e la Repú­

blica, es una persona. .qué no ti,ene los mere­

cimientOs suficientes para ocupar ese eleva­

do cargo; pretendenhaoer cree'Í' que e1 pro­

cedimiento puesto en práctica está fuera de 

las normas de un régimen democrático. 

El señor RoZas. - Nadie ha pretendido 

eso. 
El señor Fonseca. - Pero ,la verdad es 

que el señor Jerónimo - Méndez es el Presi­

dente de un partido mayoritari.o de este ré­

gimen y la democracia no, se .afianza, señor 

Presidente, en 'el aire, sino que se afianza 

en sus parti.dos políticos, y el P~lrtido Radi­

cal es un partidó mayoritario en la vida na­

cional. Además, él formó pa;rte de li C0m­

binación de partidos que triunfó en Octubre 

de 1938, que impuso y dió origen al actual 

Gobierno de la Repúb1ica. 
El señor Urrutia. - Tiene razón: formó 

parte. 
El señor Fonseca. - P.or tanto. señor 

Presidente, ha y bases democráticas funda­

mentales pa>ra que el señor Jerónimo Mén­

dez sea el Vice-Presidente de la República. 

Pero. ¿ qué eS 10 que qui,eren los s~ñores 

parlamentarios de la derecha? ¿ Qué es 10 

qué pretenden con este ataque que significa 

el desprestigio mismo del iégimen democrá­

Uco? 
El señor Baraona. - ?re·tendemos que 

se dé a conocer a este caballem. 

El señor Fonseca. - Eilos pretenden, no 

10 que dicen con sus palabras, cuando ha­

blan de "hombres de merecimientos". ¿ Qué 

hombres de merecimientos ha tenido la de-' 

recha? ¿Qué hombres de merecimientos ha 

llevado a ocupar los altos puestos públicos ?,,' 

¿ Qué hombr~s d:e merecir1liientos ha traí-do 

para integrar l'a oposición eh esta Honorahl~ 
Cámara? Ha tr:aído h0ní.bres que por 10 ge­

neral han compradO muchas veces sus asien­

to" con el dinero y con el cohecho. 

El s.eñor, Concha.. - ¿ Su Señoría. se re-: 

fiereai séñó'r pairolÍ.? . 
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El seño,r Chacón. - No; á Ross y a los 
1adrones de Divisas. 

El señor Concha. - O a los de los di-
1

I 
neros de los sindicatos. 

. El señor Fonseca. - Se ha traído ele-
1 mentos que se han destacado en grandes ne-

gociados; como el de las divisas, y de ele­
mentos acusados y llevados al banquillo de 
los delincuentes. No son los pa;lamentarios 
de la Derecha los que pueden hablar de hom­
bres correctos,de hombres de merecimien-

1 tos; pero. en el caso del señor J.erónim'o Mén­
Idez, se trata de un hombre que cuenta con el 

1 apoyo y !'a confianza popular, que 10 desco­
nocen los señores de la derecha porque no 
pertenece a una de las oincuenta familias de 
la oligarip,lÍa. 

El señor Vargas Molinare. - Esconoci­
I do en Su casa. 

El señor Fonseca. - Señor Presidente, 
el pueblo está levantando hombres modes­
tos; está levantando hombres sacados de ~us 
filas, conocidos por él aunque sean descono­
ddos por los Honorables d,e la derecha; pe­
ro el pueblo sabe a quien ;eva;I·~a. Po;' t\o 

'los hombres del pueblo despieri,:n el odie 
de la derecha. La derecha los odia, sefíor 
Presidente, como lo acaba de afirmar el fas­
cista Vargas Molinare ... 

El señor Pizarro. - No tiene dere.::ho a 
tratJr en esa forma 'a un parlamentario c;uc 
esta ausente en estos. m0ll!entos; pido q:ie 
Se respere el Reglamento y que se llamL' a~ 
orden al Honorable Diputado. 

El señor Fonseca. - .•. por'que son hom­
hres democráticos y amigos del pueblo. 

E/. señor Pizarro. - Pido qec se le lla­
me al orden al Honorable Diputado. 

El señor Fon$eCa. - Pero to'dos estos 
abques obedecen a la consigna de despresti­
giar a los hombres de Gobierno para crear 
un am biente propicio para la sedición. 

El señor Baraona. - j Quién necesita 
desprestigiarlos si ya Se han despr.estigiado 
solos bástante! 

El señor Fonseca. - Tratan, señor Pre­
sidente) de dar apoyo a las actividades sedi­
ciosas, de ayudar a un tra~dor como Ar¡osto 
Herrera para que se levante contra la demo-
crácia. . . , 

, El señor izquierdO. -' -j y quién habla de 
democraóa! 

El señor Fonseca. - Los señores parIa~ 
mentarios de la derecha y la prensa, como 
"El Diario ilustrad{l" que hoy publicó un 
artículo injurioso contra el Vice-Presidente 
de la República, p.retenden, señor Presiden­
te, demoler el régímen democrático, preten­
der demoler las instituciones democráticas, 
i y ellos son los c;ue se atreven a hablar dei 
hambre del pueblo! 

El señor DonQSO. - i Eso ya 10 dijo ... ! 
-Hablan varios señotes Diputados a la, 

vez. 
-Suenan los timbres. 

El señor Fonaeca. - Nosotros quere­
mos, señor Presidente, llama.r la dención ha­
cia un hecho que actualmente está ocurrien­
do: ¡ Hay hambre en el pueblo, señor Presi­
dente! 

-Hablan vatios señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Fonseca. - i Es verdad que hay 

ham bre por culpa de los hombres ... ! 
-Hablan vanos señores Diputados a la 

ve::> 
-.,Funcionan los timhres silenciadoreS'. 
H señor Fonseca. - j Hay hambre en el 

pueblo por culpa de los hombres dirigentes 
de las Derechas,! 

El señor CORcha. - i·Seguramente que 
hay hambre por culpa de Uds.!, que se sus­
traen los dineros d,e los sindicatos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silencíadores. 
El señor Fonseca. - ¡Por culpa de 105 

hombres de lá Derecha que han oprimido a 
los campesinos, sembrando el hambre entre 
los trabajajores i negociando con su tra,ba­
jo y con los bien'es de la nación. 

-Hablan varios señQres Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
" El señor Fonseca. - Los apellidos de 

esos especuladores, señor Pre.sidente, están 
en las filas de las Derechas y no en las fiJas 
del pueblo. 

El señor ponoso. - Lo emplazo a que 
dé nombres~ 

El señ.or F~." - '. ~or. 10 demás, ser 
ñor. Presid¿nte,'tii¡,ti,mbién ... " 
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-Hablan vario,- señores Diputados a la 
vez. 

El señor Chacón. - iVan a subir el pre­
do del trigo! 

-Suel1~ los timbres silenci~dores. 
El señor Fonseca. - .. , responsabilidad 

en ello de los de Gobierno, por culpa de 1;:; 
contemporización de la tolerancia con los es-' 
peculadores, con los q\le negocian con el 
hambre del pueblo y que están. en las filas 
de la Derecha. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

--Suenan los timb~s silenciadores. 
El señor F~nsec:a. - Ha habido conci­

liación con los que están tramando la cons­
piración contra elpue blo Y< a la cual no son 
ajenas las expresiones de desprestigio del ré­
gimen democrático ver1idas contra la perso­
na del Vice-Presidente de la República, que 
hemos oído en esta ·HoncHable Cámara de 
boaa de los especuladores ... 

El señor Concha. - j Los especula,dores 
son Sus Señori;ts, que están saqueando dia­
riamente los' dineros del pueblo, para que 
sirva a Sus Señorías y al diario "El Siglo"! 

El señor Chacón. -' - Los especuladores 
están en el Club de la Unión. 

El señor Fonseca. - El Honcrable señor 
Maira ha dicho que es necesario que el pue­
blo inicie la defensa del régimen democráti­
co con su unidad: ¡ Sí, señor Pre~idente: éste 
es el camino: la unidad del pueblo! 

Por la unidad triunfamos en .octubre de 
1938, contra una fuerza infinita.nente supe­
rior de la nación que estaba en el pojer, y 
que usaba la violencia, que tenía por norma 
la tiranía y la burla a la Constitución y a la 
ley. . 

Pero, señor Presidente, es necesario que 
estas palabras del Honorable señor Maira no 
queden solo en el papel. es necesario conso­
lidar. .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
Yez. 

El señor Concha. - Es necesario que 
Sws Señorías 'no sigan viviendo de Jo~ dine­
FOS de los obreros. 

-Funcionan los tintbres silenciadores. 
El señor Fonseca. -'- Es l'I.ec.e~ario con­

solidar la unkiad del pueblo, la unida,d· de las 
fuerzas democráticas, la~nida.ct de todos los 

que quieren liberar a nuestra patria de la mi-I 
seria y el hambre, de todos los '1ue quieren 
evitar que nuestra patria sea cQovertida en 
vasalla de Hitler. Queremos que nuestra 
patria marche por la senda del progreso. 

L-;·l señor Urrutia. - Sus Señorías pre- , 
ténden que sea vas.alla de Rusia. 

-Hablan vanos seño~es Diputad9S a la 
vez. 

El señor Fonseca. - Queremos que se 
apliquen m~didas drásticas, como la Ley de 
Seguridad Interior del Estad'Ü, a los esp~cu-
ladores y negociantes. I 

Queremos que alguna vez la tierra esté' 
en manos de campesinns y nó en manos de 
parásitos y zánganos a quienes representan 
SS. SS. . 

El señor Pizarro. - Dígasel0 Su Seño­
ría a dbn Cristóbal Sáenz. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Fonseca. - Queremos que se 
apliquen con energía, con firmeza los princi­
pios constituc·ionales contra aquellos que 
atentan contra la democracia, contra los que 
conspiran, contra los 'que tratan de despres­
tigiar a los hombres de Gobierno, al régi­
men democrático. 

El señor Concha. - Si ya e.'itán bastan­
te despre~tigiados SS. SS. 

-Hablan varios seiíores Diputados a la 
vez. 

-. -Funcionan los silenciadores. 
El seftor Fonseca. - Debemos marchar 

por las vías democráticas. Debe' ponerse en 
vigencia el programa de Octubre ele 1938, 
que pone prácticamente en marcha los prin­
cipios de la demonada, los principios de la 
defensa del pueblo. Así el Gobierno conta­
rá, con el a·poyo del pueblo. Esta unidad es 
necesario reforzarla rápidamente antes que 
sea demasiado tarde. 

Es necesario, entonces, señor Presidente, 
que los dirigent.e,s de los partidos democráti­
cos cQnsoUden la unidad sin J¡estrkciones, 
que unifiquen el sentimiento democrático de 
la naeión. El pueblo lo reclama, nosotros los 
Diputados comunistas apoyamos al. ~xcmo. 
señor Jerónimo Méndez en el Gumplimiento 
del programa democrático, .aI!ti-fasdsta Y en 
la solución de los más urgentes. problemas 
del pueblo. 
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El señor Concha. - Siempre que solu­
cione' la' situación financiera del Idiario "El 
Siglo" . 

El señor Fonseca. - Nada más, señor· 
Presidente. 

" -Aplatl'.Sos en la Sala. 

El señor Escobar (don Andrés). - j Eso 
querían que les dijeran! 

El señor Smitmans.- ¡Pura palabra! Ya 
no los escucha nadie. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Queda un minuto al Conüté Progresista Na­
cional. 

El señor Abarca. -.- Yo haría uw de h 
palabra, siempre que la oposicióll tuviera a 
bien prorrogarme el tiempo. 

. Varios señores Diputados" - No, señor' 
Presidente. 

El señor Concha. - Le ha1cemos un fa­
vor al oponernos. 

El señor Escobar. - Que se vote. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor Ab~rca. - Dejo comtancia ,de 
]a c.ordialida,d con que el Honórable :>eñor 
Lucio Concha se ha. opuesto a que yo hable. 

, 
El señor Concha. - j Lo hago para ha­

cerle un favor a Su Señoría; para que no 
quede en ridículo! j Así podrá preparar 10 que' 
va a deéir! 

El señor Abarca. '- ¡ Hágales favores a 
sus inquilinos y no a mí! 

9. -Tabla de fácil despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .­
~e va a anunciar la tabla de fácil despacho 
para las próximas sesiones. 

El señor Secretario. -.- En la tabla Je fá­
cil despacho para las sesiones próximas, fi­
gura el proyecto que libera de derechos de 
internación una partida de maíz argentino. 

El SeÑor Smitmans. - P·ero ese no es 
proyecto de fácil despacho, señor Presidente. 

El señor Escobar (don Andrés). - Los 
productores de maíz no se pueden oponer. 

10 . -Asunción constitucional del. ·Mandp 
Supremo de la República, en qdidadde 
Vice-Presidente por el Ministro del.1n:­
terior don Jerónimo Méndez Aran~ibia. 

B señor Santandreu (Vicepresidente) . .-;. 
Puede hacer uso de la palabra el H. señor 
Garretón. 

El señor Garretón. - Señor Presidente; 
La Cámara ha escuchado esta tarde un apa­
sionado debate 'Con motivo del cambio' en l¡¡. 
jefatura del Estado, producido ~ayer. Quien~ 
decir algunas palabras en este debate .. 

Na,die ha objetado. el procedimiento. cQn~­
titucional seguido para la designación de Vi7 
ce-Presidente de la República. En uso de s4s 
atribuciones, y con motivo de la enfermedad 
dolorosa y lamentable para el pa;s de. S. E., 
don Pedro Aguirre Cerda, el Jeie del Esta­
do ha nombrado Vice-Presidente a don Je­
rónimo Méndez. Es él, en conSecuencia, la 
autoridad legítima de la República,. . 

Yo no pretendo desconocer el derecho 
de los partidos, de la prens:a, de los ciuda­
danos, para criticar la designación recaíidá 
en el señor Méndez, para afirmar que e,lIa 
ha sido más o menos· ~certad~. Por nuestra 
parte, pensamos que habría sido mejor que 
el nombramiento hubiera recaído en un hom­
bre de personalidad más re.conodd:a. 

Pero junto con reCOl~ocer el derecho que 
hay para criticar el nombramiento, hay algO. 
que debo afirmar, algo trascendental. 

Señores Diputados: En pocos momentos 
de la historia de Chile se habían unido con 
más fuerza que ,hoy, 10 que hizo grande. 
nuestra tradición política Icon 10 queexigeil 
las circunstancias del país. Lo grande de 
nuestra tradidón fué el haber sido un pafs 
organizado, el haber tenido una vida institu~ 
donal, una vida republicana, seria y estructu­
rada, el haber ,constituído un Estado, el ha­
ber marchado por cauces consíituci-Gnales. 
Y hoy día, com.O jamás tal vez, en estas ci;­
cuns:tancias de odios y de violencias. que se 
esparcen por el mundo y repercuten en too 
dos los pueblos, se necesita robustear al 
máximo el principio constitucional, ,defend'er 
de todas las amenazas de subversi6n la vida 
republicana de la Patria. , 

Ahora bien, destruír el prestigio de la 
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i<lutoridad, menoscabar su ascendiente ante la 
,opinión pública, no, siginifica un ataque a los 
:<partidosde gobierno, no va S'ólocontra los 
: hombres de gobierno. Destruír el prestigio 
de la autoridad es ir contra los intereses sa-
grados de la Patria. Destruír o menoscabar 

· el prestigio de la autoridad es atentar "contra 
iel pueblo de Chile, y no contra un partido O 
grupo de partidos, que esto 'no importaría. 
, De' este desprestigio. no van a salir fa-

· ;vore~idos loS' partidos o los hombres que con 
sanas intenciones con1ribuyan a él. Los úni­
cos favorecidos serán los que quieran apro­
,vecha~ las circunstancias para complotar y 

¡para destruír las instituciones, que a pesar 
de .sus defectos e imperfecciones, a pesar de 

• .las refor~as que es necesario introducirles, 
necesitan ser defendidas porque encarnan un 
.~ásico respeto al derecho. 

" Hay un lujo que en esta hora del mun­
do no pueden permitirse los puc;blos: la di­
.visión interna, las luchas partidiS'tas que ago­
,tan. e impiden desarrollar todo e~fuerzo. En 

. esta hora de trasformaciones_:¡ de cambios' 
.históricos, en esh hora de violencias v de 

·.o,dios, los pueblos n.ecesitan cohesión i-nter-
· na, necesitan marc.har férreamente unidos 
)para afrontar las dificultadeS' deor,den inter­
.nacional y para vencer las dificultad~s inter­
nas. A'sí lo están comprendiendo los países. 
iAsí debe compr,enderlo nuestro Chile. 

El nuevo gobierno que hoy se inicia tie- . 
ne por encima de todo otro eldeher de co-
10carseen el plano nacional y súperior que 
las circunstan,cias exigen _ Ser el gobierno de 

· todos los ,chilenos, recojer Y' encauzar los es-
· fuerzas de todos. Hora es ya de que no se 
'siga hablando de vencedor~s ni de vencido" 

.en la elección de 1938. H9ra es ya de ter­
;minar con la división del país en bandos. Yo . 
'vo acepto más que un sólo bando: el de los 

· .chilenos todos, que esperan una acción enér­
gica y firme para levantar las condiciones 
del país. 

Hay un cansancio general de la política 
ry de las com,binaciones. Todas estas peleas 

· qlLe interesan a ciertos núcleos de políticos, 
-:tierien hastiado al país. Chile espera que se 
le conduzca, que haya una línea clara en su 
rpolítica internacional y una voluntad re­
~~uelta para abordar la solución de los prin-

cipales problemas, que cada día se hacen 
más graves y profundos. 

Señores Diputados: Junto con m~lnifes­
tar el criterio de la Falange Nacional en el 
debate motiv,ado por la designación de Vice­
Presidente de la República, he querido agre­
gar algunas palabras sobre la pulítica gene­
ral del país. Y 10 he hecho porque tengo la 
certeza ,de interpretar lo qGe más profunda­
mente quieren los chilenos en eSios mOmen­
tos: que se ponga término a la politiquería, 
,que se 'comprenda la gravedad de las cir­
cunstancias que la sHuación internacional 
oea al país, c:ue se abra camino a una gran 
política nacional de efectivas realizaciones 
que conduzca a Chile a la situaCión que me­
rece. 

-Aplausos en la Sala. 

Un señor 'Diputado. - Esa es doctrina 
cristiana. 

-Hablan a la vez varios señores Dipu­
tados. 

-Funcionan los timbres silenciador'es. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Herman. 

El .señor Berman. - El Par:tic!o Socialis-
. ta de Trabajadores. se ha impuesto y~ .sigue 
con verdadero sentimiento y ansiedal la evo-o 
lución de la enfermedad 'que aqueja a S. E_ 
el Presidente de la RepúbHca, don Pedro 
A'guirre Cerda, y hace votos por su pronto 
restablecimiento. 

También ha conocido la ctesi¡;nación del 
Excmo. señor don Jerónimo Méndez comO 
Vice-Presidente de la República. 

ReconoceÍ1lOs en S. E. don Jerónimo 
Méndez, al ex-Senador que sieinpre trabajó 
por la unidad política del pueblo, al médico 
que constantemente se dedicó a 30correr a la 
clase dewa,¡ida. y al periodistaiusto y ho­
nesto que puso Su pluma al senlcio del in­
terés nacional_ 

Estamos seguros de qu,~ S. E. don Jeró­
nimo M·éndez seguirá el proceso histórico 
iniciado el 25 de Octubre, que estableció la 
unidad popular en una férrea .::ombinación 
política de izquierda, cimentó la unidad de 
acción parlamentaria y entregó al pueblo un 
programa que aunque todavía no realizado, 
no por ello hemoS' renunciado a él. 
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Hacemos votos porque S. E. don Jeróni­
mO" Méndez, desarrolle algunos pDstulados 
fundamentales de es'e programa para 10 cual 
puede contar con la acción decid:da del Par-

.tido Socialista de Trabajadores. Es indis~ 
pensable fijar el valor adquisitivo. de la mo­
neda, es necesario poner un tope: a los pre­
dos de los artículos de primera necesidad ... 

El señor' Alcalde. - Con lo prim;ero, 
basta. 

El señor Berman. - '" qu~controle a 
105 especuladores de las sociedades anónimas 
'que, en un régimen de izquierd:L y COmba­
tiendo a este gobierno, han obtenido más de 

. mil millones de pesos de ubEdad a costa del 
hambre de las clases trabajadoras. 

El señor Pizarro. - i Qué raro que toda­
.vía quede gente que trabaje! , 

nistro de 10 Interior, el señor Leona(~(JO 
Guzmán, a quién esta tarde se {la pretend.i­
do vejar en esta Honorable Cámara.' 

Nuestro Partido, que fiscaH-!;l y critica 
todos los actos desdorosO's) veng'ln' de don~ 

de v-engan, y \.1Ue ha manifestado siempre 
en l,a tri,buna pública, por medidas, o act~tu­
des administrativas impopulares, .apryvecha 
esta oportunidad para manifestar sU desagra­
do por la proyectada alza de las tarifas ferro­
viarias, y le sorprende el hechocte que urr 
,Ministro socialista haya firmado t:se Decre'to, 
'que va a traer Como consecuenr:-ia, nueva­
mente el alza de los precios de los artículos 
de primera necesidad . 

El Partido Socialista de Trabajadores 
también se ha manifestado contr".rio al De­
creto .de sobreproducción del cab,ado dicta­
do por este miSmo Ministro, en circunstan­
cias que gran parte de nuestra pol'lación está El señor Berman. - Queremos que don . 
descalza. También, declaramos hoy, que so­

Jerónimo Méndez. sepa que, frente a la si-
mos contrarios - y ojalá que el Gobierno tuacÍón que vive el país, ios parlamentarios 
que actualmente preside don Jerónimo Mén­de izquierda dejaremos nuestras rencil~as ho-

gareñas y baladíes y no;s superaremos en el d~z ~Si Ir esti~le, - de que se. alce e1 pre­
esfuerzo para colaborar en la solución de los CI~ e .ngo,., o que va a vewr a agrav~r 

bl 't b' al· mas la slÍuaclon de nuestEJ puerto paupen-magnO's pro emas que ag: an yago !an d • 
;pueblo: los precios de las sub~lstencias, el za o . 

. Decimos, asimismo, que nO' permitiremos, monto de los salarios, la previsión social y . 
1a defensa de los principios democráticos que que la oposición se aprov~cheie esb crisis 

. política con el objeto' d~ hacer 'c::rudecer Su hoy ha1ce realidad el MinIstro: d~ lo Interior, 
,doctor ,don Leonardo Guzmán. conspiradón con vistas a un golpe de esta­

do. No vamOs a tolerar que esh) suceda, n .... Es sabido que las propias personas que 
de parte de la oposiCión, ni de los propios 'organizaron y desenvolvieron el torneo de 
emboscados que desde Gobierno pudieran fé religiosa que acaba de termir.ar, se han • 
tener la miSma pretensión. 

quedado sorprendidas de la tolerancia \r de 
las extraordinarias facilidades que han - ob­
tenido de un Gobierno, 'que se dijo, iba a 
,quemar los conventos y saquear las iglesias. 

El señor Izquierdo. - Es qi!e los hom­
bres de izquierda tuvieron presede !os con­
sejos de Indalecio Prieto. 

El señor Berman. - Hemo'; escuchado 
de labios de las propias autoridadeS ecle­
siásticas, sus agradecimientos pO! estas faci­
lidades para hacer manifestación pública de 
su cultO!. Esto es obra de la imparcialidad 
:de este gobierno de izquierda, en la aplica­
ción de los principios de libertad, del cual 
vaticinó la derecha que sería el causante de 
toda clase de trastornos; Este es el resulta@o 

·rle la tolerancia inconmensurable de un Mi-

El señor Pizarro. - Pero, ¿ eL Gobierno. 
ni siquiera es capaz de sac;s .a 70S embosca­
,dos que tiene en su seno? 

El Señor Berman. - Queremos que don 
Jerónimo Ménde'z sepa que está viva la es­
peranza popular de Octubre de 1938 Y que 
sepa también que el pueblo desea menos 
proyedos y más realidades; que el pueblo 
desea menos pactos y mis unidad y acción 
efectivas. 

El señor Pizarra. - ¿ y ese "palo" para 
quién es? 

El "eñor Berman. - El ParEdo Socialis­
ta de Trabajadores me ha encargado final­
mente manifestar desde esta tribuna al Par­

I 

• 
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fido Radical que, de una vez por todas, asu­
ma en este país la mayor responstlbHidad que 
le corresponde como partido mayoritario; 
que depure la Administración Pública de los 
1rafioantes y especuladores, que todavía que­
dan, y que siguiendo una línea consecuente, 
convierta en realidad las promesas. que hizo 
al pueblo el 25 de Octubre de 1938. 

He dicho. 

-Aplausos en la Sala. 
,El señor Santandrey (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 

-se levantó la sesión a las 19 horas 48-
minutos. 

.' E. Darrouy Palel, 
Jefe3.1cc. de la Redacción. 


